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El gasto fiscal está. compuesto principal­
mente por los siguientes aportes: 

Servicio �N�~�H�'�i�o�n�a�l� de Salud (Directo 
e inctirecto) .. ., .. .. .. 

.Fensiones civiles, reajustes, asigna-
ción famillar .. ., .. .. ., 

Ca.ia ele Defensa ........•. 

Caja de C);.mt);U'J'·03 .. ., .• 

Caja de Empleados Públicos .. 

Millones 

11.085 

9.009 

6.13'1 

3.375 

1.000 

F.:n el gasto patronal se destacan las par­
tida.s: 

Serviclo Seguro Sor:ial (incluyendo 
asignaciones familiares directas) . 

Caja de Emt;>leados Particulares 
FF. ce. (Empleados y Obreros) .. 

Cajas Bancarias .' .. .. .. .. . .. 

l\lillones 

11.653 

9.949 

3.852 

1.721 

El Ingreso por intereses corresponde a la 
rentahilid8-d bruta de las inversiones. 

Dentro de los ingresos varios se consideran 
los provenientes de impuestos y otros recur­
S08, de los cuales los principales son: 

Millones 

ServicIo Nacional de Salud (Polla de 
Beneficencia, Caminos, etc.) ,. .. 565 

Bancarias (11-1% de los depósitos) 28] 

Cajas Hípicas (impuesto apuestas) 156 

2.0) La afirmación de que el costo de la 
�r�.�r�e�v�j�~�,�\�ó�n� snr:ül l'cpre:o;cnt8, el 20% de la R.en­
�~�i�1� �N�n�c�¡�"�"�n�~�l�.� :'é)Sll!t,'1. �c�x�t�J�'�1�o�"�d�i�'�1�~�r�i�a�m�e�n�f�c� de:>­
�~�o�n�c�e�r�t�a�n� Le. Lo anter:nr implica estimar la 
Renta H',('.ional de 1 (J,)5 en 500.000 m :Ucnes 

Pa/a llr?n,r a �1�~� rc:n.ri t')!1 de 200/1 se inc"i'­
!"1"8 en deos eYl'orc;; �.�f�u�:�n�r�l�;�1�,�r�r�;�~�·�n�t�:�)�J�,�~�~�.� Fl nrirn,::ro 
r:, r]i r 'l, con c,:;;,in¡,Cr la �n�:�~�n�t�r�1�.� N:H'¡'1:ísl :,n J:¡ 

eil l '''_ ya �t�"�[�I�1�l�~�j�r�i�i�:�l�,� y el �s�e�~�:�l�l�J�l�(�l�o�,� en 113 ber 
�c�n�~�v�,�.�:�:�i�c�i�f�r�3�'�(�:�o� �(�~�(�)�n�l�)� �e�o�r�:�~�i�~�o� {le' 1.8. prf;v'u;:¡/Hl �s�o�(�~�j�a�J� 

L\ (;lfT'[i �(�h�~� 'iOtLüro �n�l�n�1�{�)�P�:�"�~�~�,� PH �(�~�l�n�~�l�i�t�l�.�s�·�a�l�:�c�.�i�3�2� 

�(�~�:�t�í�~�.� �c�n�n�)�\�~�:� �r�~�e� �d�\�~�'�:�;�l�f�)�,�~�L�r�6� (:11 el punLü �:�.�1�!�i�;�J�c�~�'�l�o�r�,� 

�.�r�;�~�~� �d�~� Gtl.8E7 n1H}jjues. 

ld r¡"I,r,ntü �d�,�~�~� Ja �r�\�J�<�~�:�n�t�'�-�t� !'},g �~�!�7�0�~� .. �~�a�l� yr)o!;J, �1�9�l�~� 

¡l') �h�~�l� '3;":ü �d�'�7�I�L�c�:�f�r�l�1�r�l�~�1�(�.�:�-�O� iJor �r�,�i�.�~�l�g�l�l�l�'�·�a� de �1�?�~� 

�~�'�,�:�.�t�j�·�J�;�.�-�¡�\�·�~�,�:�,�~�~� �q�u�'�~� �}�~�t�~�t�b�\�L�t�:�J�:�;�'�r�:�.�e�r�'�l�~�0� �l�'�c�~�~�1�~�i�,�~�;�.�1�Y�}� �e�_�·�;�~�I�.�~� 

,e 'ku'IO, ec:t,(l r:s, el �I�n�:�;�t�E�u�~�o� de �E�(�~�(�¡�r�:�(�¡�i�:�l�í�a� de 
�1�;�~� lIn: v (;:r:-,id lc\ �[�h�~� C} ,i]; .'1 lo. �C�'�~�L�~�I�:�(�}� '.? (j" (',)1 (:Ir: 
r:·'"JH."nLo �u�,�~�:� 1:1 }"J··nr]'}.(·,I">iJ;n. y.n �ú�~�7�i�.�r�:�1�c�)� da:a 
1;{iC 81,') �c�u�n�'�)�I�;�~�)� �í�~�\�'�~�·�l�·�¡�;�;�~�:�.�:�(�J�J�~�:�l�e� �~�J� �a�~�~�!�.�o� J::5i1, (:e �l�n�~�t�·�·� 

nera qne �1�~�\� c.:tiln:J,.--.:i:)Y. (:ur. ;:::; �r�j�.�~�"�\�d�u�c�~� de las 

informaciones del Banco Central no puede 
tener carácter oficial. 

Ante la falta del dato oficial sólo cabE." 
prac',icJ.r estimaciones emnle::mdo criterios 
aproximac!os. Uno gen"ralm-ente aceptado se 
b:ts:J. en la relación porcentual de la renta, 
con respecto al Producto Nacional Bruto, ya 
que este úEimo valor admite con menor error 
una �p�r�(�)�y�(�)�~�~�\�~�i�(�í�n� hacia el futuro, Siguiendo 
este procedimiento, que está siendo empleado 
adu,dmdl �V�~� por Les instituciones que traba­
jan con C';'.:'3 cifms, se puede establecer que 
l¡\ Hen1.a �N�:�l�,�~�i�o�n�f�l�.�l� de ln5J, S9[iún las actuale, 
con;Jieinne,,;, no s2rá inI2rior a �7�~�J�O� mil m.1ll0· 
nf'S de pesos, partiendo de un Producto Na­
cional BruLo de 9:30 millone:; tIe pesos. 

En conse:::lleneia, el costo nacional de pre­
visión lSocial, l'\'ladonado con la Renta Nacio­
nal, debe �e�~�3�t�a�b�l�e�c�e�r�s�e� a base de las cifras de 
59.887 mirones como ingreso, y 750.000 millo­
nes como R:"\1ta Nacion:ll. El porcentaje re­
sultan"e es sólo de 7,98%. 

Cabe recordar que este costo incluye los 
excedentes de capita lizaciónque actualmente 
se destlnan en forma casi total a resolver el 
problema llabitacional. 

Aun cuando quede incluida la asignacIón 
familiar en el costo de la previsión, la rela­
ción r..nterior llegaría solamente a 11,0%. 

Pero tal criterIo no se justifica, ya que sI 
bien la asi!':nación familiar forma parte de 
la política sodal, su existencia no correspon­
de a los objetivos de la previsión social: un 
caso semejante se presentaría con la existen­
cia de salanos o sueldos �v�H�a�L�~�¡�;� o mínimos, 
que �L�a�l�l�1�b�i�~�n� son parLe de la política social. 

3.0) La tercera afirmación principal consis­
te en sos:,crte'.' que ell ile tiene el más alto 
gasto de prtn'isión social del mundo. 

En primer lugar �c�o�r�r�e�s�p�o�n�d�~� seilal8.l' que 
comparnclOllcs de esta Ilaturaleza son difíci­
les en 01 plano inter'l8.cion:tl, pOr,!lle en cada 
país la forn·.a de cub;'ir los riesgos es prol)ia. 
Es condicion ncces:1l'ia rmra establecer com­
�P�3�~�'�"�c�¡�O�Y�l�e�s� que 18,s cifrns �r�e�~�'�r�e�c�!�.�i�D�,�s� (:P!TeS­
pondan a la misr:13. época, puesto que existe 
�U�I�~�a� �c�(�j�n�~�t�8�.�r�'�t�c� �8�~�.�1�1�¡�}�l�i�a�c�i�c�)�n� de les regírnenes de 
segu;,idad �s�~�J�c�L�t�l�,� 

De ]03 v:t 101'')5 pub;icados, llama especial­
�I�!�1�é�.�'�i�.�1�'�~�,�e� �~�a� �a�'�_�r�~�:�n�'�~�l�{�:�n� qn(::. n:) afir!ne que en '.1'<111-
�c�~�<�t� ,1,.'1 e -::-:» (h: ;::1. p:.',-;Yi0ión socIal rs sólo de 
Z.'} (/; e:,,: Li. �~�~�E�'�.�l�~�a� �;�·�I�<�;�;�.�~�i�.�(�1�·�'�)�:�J�J�.� I,as inlo!n13/';'-.O" 
11(':, 1'11 p:,,::.', de C's\;a �S�n�p�~�~�'�i�n�t�c�n�d�p�)�]�r�:�i�a� (The 
Co :::1 �~�j�I� ;::"C-¡.:11 :32c:lrit.y, Hl1(J-19S1 e Inter­
llal �i�r�,�)�]�~�~�_�~�l� �F�·�~�!�I�(�.�~�j�l�C�i�:�-�d� �f�:�;�t�a�l�L�s�t�i�~�s�,� �d�'�~� �r�.�:�;�c�i�?�n�A�~� �r�.�~�u�­

�b�]�i�c�~�;�L�.�í�(�,�l�l�)� �r�J�?�:�:�:�n�~�l�~�r�t�r�:�!�.�l�l� �t�J�.�l�H�~� (d crJ;)'Lo f)j Frall"" 
C::i. ,,")]1 l.J:d \:'s de �l�:�3�)�~�ü�(�/�.�:�,� de la xt.enta �~�N�a�(�'�i�o�n�a�t� 

�E�L�.�:�:�·�1�~�;�~�:�l�d�n�.�:�)� �I�O�~�i� l'uJ,ltO':; QHe �r�'�:�'�I�J�l�'�t�~�S�8�!�1�(�,�,�)�,�1�l� las 
tr �~�~� "'1 :;1 :;¡".¡ �~�r�}�"� j., !.:: u �~�'�.�f�'�,�_�~�'�(�;�.� p-:': �~�~�'� �:�'�:�,�~�~�i�;�T�.�1�f�~�~�;�,� f' 1 e �'�,�~�~� J nor 
�i�r�_�:�_�-�:�~�~�;�:�:�,�~�~�~�c�>�;� �[�I�~�~� 1ft �r�,�r�(�~�y�_�I�:�;�l�{�~�n� �s�o�~�~�í�a�I� ('11 los �~�)�l�'�:�}�'�:�'�?�}�i�l�a�­
�L�~�:�-�.�;� �p�:�:�l�"�:�,�(�)�'�,�~�.�)� lLd·,j. el 8,:\0 JDt5}, de ac,"-.-u:.r(:) con 
!:es �f�u�~�:�n�'�~�·�c�s� ,'eei6n indica,das fue' el sig1¡j",nte: 
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PAISES % costo 

Nueva Zelandia ..................•.......... 

Francia .........••..........•..••••..••..••• 

Inglaterra (") ........ o ••••••••••••••••••••• 

Italia ..........•••........•....•••.......••. 
Diuamar(;a ................................. . 

Holanda ... , ............................•... 
Suecia (") ................................. -

Finlandia .................................. _ 

Canadá ......................•.............• 

Noruega.. . .............................. .. 

ESl1dos Uniaos N. A .....................•••. 

Chile (i93.':íJ ..•...•...•.••.•••.•••••••...•.• 

Notas: El~ lo, n~lí~2s con (") las cifras están 
rd;·l'i'.l~J:i :11 Producto Nacional Bruto, 
Y. )lO!' t:UllO, sus valores son infe­
nore" a los que resultarían de calcu­
lar el costo sobre la Renta Nacional 
L03 Pl.IS2S sin datos sobre asignacl'5n 
10m ilio.r no figuran en la segunda 
co"unlna. 

Corno pUf'de observarse, Chile con tasas de 

"1,93% y 11,0%, no puede ser considerado como 

el país de mas a]!;o costo de la previs;.ón social 

en el muncio. Podría objetarse que los países 
anteriores incluyen las pensiones de vete­

ranos d,~ !'Suena, pero tal rubro no es deci­

sivo dentro ce _tOS costos de los respPCl,¡VOS 

país?,,>, y, por otra parte, la comparación con 

Chile no corresponde a las mismas énoca o 

(1951 y 1(65), por lo que puede suponerse 

un~ compensación, ya que, seguramente, a la 

fecha, los costos de la previsión social d~ 

dichos p:¡,i::;ps deben ser superiores a causa de 

los nB,yores beneficios recibidos. 
Re:-;ulta clt' iD1.l'l'es eOllsidpl'ar el criterio de 

que los países jóvenes, esto es, los menos 
desarrollados ecoDlnn lc:cUnenLe. <lebi('n~n ¡ras­

tar en previsión social menos que los paise~ 
ricos. Esta actitud importa una contradicción, 

por cuanto en los paises de alto standar de 

vida, los asalariado:_. 1. ienen la ~)o~ibilidad de 

ahorr'1r y de sol'ventar directamente la co­

bertura de parte de los riesgos que "rnenaz,an 

su capacidad de ganar, lo que no sucede precl­

¡¡amente en países como el nuestro, tanto más 

cuan Lo que, a la escasez de lo,') recursos indi­

vi<lualcs se suma la inestabilidad monetariJ. 
que ct?struye el ahorro privado. 

AlL'más de 103 puntos anteriores, es de inte­

rés u.!!:lEzar la afirmación de que los gastos 

adrn_r;scraUvos de las instituciones ele previ­

sión ~,) ,Ial lleg2crin a una Cifra del orden 

de k; 1,'1.000 rnil:ones de pe00S. Para fnrmar 

esta ~~(":¡' S2 112. imputado, indudablemente, a 

dicl:os gastos administrativos, los sueldos y 

de:r/;,; rem!l!:leraclones del Servido Nacional 

de de!' el:" con un gasto del orden de los 8.000 

mi1lm;,:s de pe:sos. Est.a l110cl¡diclad no re­

sis' (' ,,1 n1(:110r anállsi:;; los sueldos dc este 

pe·"~,,:.<:I, C11 su gran mayoría, equivalen al 

cc:,;-:< d8 la pl'es'~ación medica misma. Algo 

de previsión 

12,31 
11,40 
11,28 
8,82 
8,74 
8,62 
7,81 
7,13 
6,65 
6,63 
6,03 
7,99 

% costo previsiún 
con Asig. Famlllar 

15,20 
11,81 
11 ,04 

D,29 
10,M 
9,11 
9,34: 
8,4'1 
7,12 

J 1,00 

seraejante s'.lcccle en b C~:ja dc Aec:.den:,es 

riel T:'a\n10 y Serv:cio M('ciico Naclon:ü de 

El:1pleados. 
Conclas;onps.- De lo (';,())ucsLo en el pre­

sente informe, se desprende: 
1.0) El cosio ele la pr,:vi,j'l1 sO~ÍJJ en CJ:¡\le 

en 191)5 no l\eg'a a 100.000 mi1'[)ne'l c'b [,8S05, 

sino qUé' i11lf'cle esUmarse en h c~úl~:,idad d& 

59.337 millones, valor llue i.r."-::UY8 ll'.l a))re­
ciable mar~;;,n de cilpitalizac:ón, que se desti­

na en f':i:an p¡,rte a la cons'Grúcclón de hablo 

ciones. 
2.0) El costo anterior no representa el 20~ 

de la Renta Nacional, sino el 79D%. 

3.0) Chile no es el país d3 más alto gasto de 
preVisión sochJ en el mundo. 

Restaría aún por dilucidar si los adualel 

regímenes de pri~visión sodal son compati.ble! 

con la capacidad económica del país. Sobre 

este pllnto cab2 hacer una discriminación lm­

portante. En t.érminos genel'nJer:, debe reco­
nocer3e que dicho gasto est.á alC:lIlz:::mdo lí­
mites críticos: pero, tal como Jo ha so"l,enidll 

esta Superintendencia a lo largo de mnc1.lOS 

año;::. (;n reieer ados informes al Parlamento 

y al Poder Ejecutivo, los excesos dc la previ­

sión están beneficiando a los sedares asala.­

nacoó) menos débiles. El desglose del costo> 

global ele 8.'1.,499 millones, eme incluye la ::o.sig­

nación familiar, demuestra que s6lo un 33'1. 

de él beneficia a los imponentes del Servicio 

de Seguro Social, que representan ~J 75 % del 
total de los imponentes de 1.'1.'; :nsti;.'},;,ionc::; de 

previsión. En el ciLJ.clo por:::cn'cfl.je de 33% se 

ha ineluído el gas~o total del S31'viclo N8.cio­

nal de SJ.lnd, aún c~laFdo, en realidad, 1ma, 
parte inlY)oftant,/~ elel cesto (\ 3 eS~3 S:;r','\ei() 

no ber,efieir¡, a los i!'1polvmtes del R'.~·]'\rld() 

de Secura Scchl. Fluye ele lo AXTnlCsto qu~ 

estamos en prc';ellcia <le nna gt'J.V~ in,ju:,~, ;cia. 

social. pl'ov3eada por la incl)nt,~ni.ble tenLlen­
eh, a 12:'.hL::r \'U favor el.o f'2r:LOI'Pi: pc:q¡, -"'·'03, 

ot.O'_'!.r:\ncloles l'f'gímenes privilcg i ·:ldo3 de rre-' 

visirm, en espeCIal, en lo relati w a 5u:Ala­

ciones. 
DadJ. 1.:1, publ.;cid1.d qile lm!1 rc6bido 1:1'3 in­

terVr=-~lc,:.Jnes pfl!.'hlm.2)ltarlas, y anLf~ la Cü~lve­

nienc.:.~t de eVÍé"l' la difusbn de dfras erróIH:as, 

que pueden ¡onnar UIla COll::k'1\:;CJ, nacipnal 

también en:ónl)d, ~obrc lJ. TI12.,I,eri8.., el f)Ll.!-)crit\l 

se permite sug"rir al señor MInistro que sería.. 
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útil hacer llegitr a conocimi2r.to de ambas 
ranp.s del P~rlamento, las p:1rtes de este in­
lar.m2 que USo estime de interés". 

n'ns guarde a V. E. (Fdo.): Dr. Raúl Bal'rio~ 
OrV:l". 

N.o ·'.1.-0'i"lCIO D!E~~ SF.i~OR M!N1G'rJW DE 
EGO~.rOl\nA. 

"!-Lo 1.2'i9.-- Santia~·o. 3 ele a;?:o.sto eh 1955 
lV;> r"'t.ri,'-:f) 8?1 sn ni'j-',jf) 7\~.0 9,/573. clp ':~,[; ct~ 

Junio último, en el 01H) solic\L::t qu~ es~e Mi­
n1-:~:.[:·10 üJ1".-:lrrn;c~ :¡.';.".'--;[CQ d;~ 18,3 pr')~y ;f~[·'O'1f~,~ 

q~l'~:'Gr1r;a te"!!.:!' en 10. "'c~o"onlÍa Juc:O),~ll 1::1 
81\';(' 'j'o~;ón ,-;,.J. r·m!.,;tL,) de rJ)U3:.l'\¡e"i.,·n eje 

v~·:.·-j 'l1'ütS el'!-¡-r2 1.1 Caja d2 Fr;:~v2~:i,-'nl de lo'~ 
C;ll" Qu~r~r0s el:: CL-']\:~ '/ t:1. 111'~_r::1 ::-~.LC~~1·'l.':-.J:)on 

CO''''''n'c':h'Yl ,~(). :;' .. ,l \:":0."·':; ", "r,,\,'" y 
la c; :ístcnt~23. (]¡: Pl:-' >-: ~~~·ltJ':.~ y C;Jt 1. dp rn.~¡:!lr~;)·?n 
el .'):¡j:)~ 11:J,~_'a :-1.,'.,~¡.-\f3(~r IJ. \.i'-=r~1:J}11.~1 {(Je c::'-:s.;o­
na:-: .. la c .. iccvcci ·',1 de d:r;lO '~',) el t n,j .. o. rOlno asi­
m~':·.nl~ fio,lJr2 1':1':; eOll.;;;~;c~Jenc~;¡,s flU0 ori~'1narIJ 
en Lt ineb;;Lr:'1 ]!!lcIcmal de la con::;Ln'ec',ón 
la '?·~Cr:V~:1.,]n l1~r n::'~'n':_'lc\¡JPJ:o pLln d2 cc1jf~.ca­

cien de viviendas por firm~1s y capitales ex·· 
trarjeros. 

Sobre el parUc,¡]ar, me es grato acompañar 
a V. E. el inlorn18 no 4~,1, d, 12 eh .íuLa de' 
prcé;,m.te año, f~miU(:o por el ncp~rt.lm,,:nto de 
ES"'tdios rlepcnd12nte d·J ec;t~ I1Enis':eric •. 

DI.'s guarde a V. E. (Fdo.J: Artal'o Zúfiiga 
Lai'Jl'l'<i!". 

N.o 18.-O:,;'W1O D'EL SEÑOR MINiSTRO DE 
ECONOItUA. 

"j\)'.o 1.2G3.- Santia[':o, 3 d~ a?,osto dp 19!)5 
E'·, rCS[Hllosta :l,~ ofl<;w cI,~ V. ~c. 1,;.» 2.'7fl, de 

28 d~ junio ppdo., en rc]aci(m a la materia 
Que ~;~üalamo3 C:l (~l Ylibm, e.'1Vl Secrélcr!::t dE' 
ESi~~l:lO tiene a bien pener en conot;;,mienLo 
dc p~a H. C,ím'ua (pe, por res(lluci6n N.O 534. 
de 30 de junio del presente año, se deSIgnó una 
Comisión, con el obieto de oue se abw1ue al 
e:-::turiio de los problemas ou~ se nr2¡;en'Um a 
la industria pmd:lelora de hilados y teji.c¡o~ 
de ~."da, y pDxa que proponga la s s()lu:;i.on2~ 

que a su 5u1c:o "r:;m pertin2nt.,~~. Dicha Comi­
sión ::!st"l, formaeh po)' las si§';nj'crJ ~es personas: 

D·='i1 S:-~n·~.i ),¿:o j\l'--.nl¡~·O, Jnr/'~;'li~:rD Ga. catcgo­
ri:l (:21 Dr;pél rl.'~'n:>.,nto de Ill'l· . .l.~' ri,.'.'i del Minis­
terl'l d") ,S;':oTlomía, Ql:icn la pj"~.';;(li.'''j" 

Don D~ego fvi0.~.dcl12,~I(), :in~;r;:11~ro 7n. cate­
gorLt, del 1:· ~:l,rL'l:n;litCl (1·2 COiI:ercio Int2r­
no d:::! }/[i,ni;;tec'io de E,;or;cmí",. 

DC'l RC'lé M':;UÁ'r;lWG, Téc:nic0 7a. C~Üc::-;8rI:J .. 
del ))cpa rt~¡.r:L~:'!)~O ele C'Jnl,;'r(~j.o E:;.:tC!l·:or e12 
la r.l.·L~3nla [3::~crcGu,.rí2. U8 E~')~l.i::-,,,,do. 

U:: repTeS::l1 :.3. ;1',: cj,'l J1iL;,'.~J [,O d ~ Ir..·¡¡~sti­

g~l(", ('n{~:; y ~_'~-;~·~~:·Y ,~.: ((~ -;-\'T~~,f:-,L~L?3 d~ la uui­
ve,'.':' iad de C}li12 (IDl.',j\I1, 

\J"' l'CoreLJ~nL~'<1l:¡0 (h'i 1:1 )ULi1~O N,.:.!.cloD'JJ (le 
111"\:1'" ~··'fV~J'jl·ilH~8 Ti\ .. ;c'l,()l{)s;_ca~ y I-L)r;TiDl:~~J,ción 

(II:'1] ['fj~C::\OR.). 

Don José Said Saffle, en representacIón de 
la firma Saill S. A. de Quillota. 

Don Manuel Comandari, en represeni;aC:lon 
del Slndjcilto Profesional de Tejidos de :r.,yón 
y S~nlilares. 

Lo'o.l M':".uel DH9rte A., en rcpn)"enj;¡ción 
dGl 8iDd ir~: :,0 Unir,) :Mixto el} la Seda, 

Fue'le (},' .. c:, H. C¡imara tener la scgu¡:lflad 
que e~)ta {-)t:?(~e2L,~tTía de E:::;Lan') b:t cC".:Sl(;8-

raúo c1e¡Jld~~r!leflte la irnpot' [,8,lJ c l.¿:. lJ.r; r:.·:;.'cilr.-cr 
C11anLO a.I.!~,es y en fUI"fna a::l(~:·~u~}d.a 10'.~ 1';1:0-
fJl::::nl.~¡S a ql1(~ está Clíj~~~·¡~llt.~::t;). 1r... in< ::ü -j:¡, 

t2;~;jl cLJ ],~1~ lv:~r(} ~~J?nt11~.:·.:.'1J'·.c'FHn;,~;(1t· ~ ·,.¡il)O 

1":12 L_~n.-~!' L"tl :.:rU:l1¡'.a (lHC L1S i(!c;1.id:~,:5 que ~.\(~;~~:_-

LPI (-,~,.¡:li.l '-',,-tia y ~;:':':'l'-U.~lO~·~¡) ele l~~ CO~'r, 'l\~Ja 

O.:.·~:.\ 1.1 dc-,ll~',.21'1.~:Ú;:J li·~; c:)tt.\S ::::2:C, ~'::,"¡,'t 

¿)?J:l:.ll, ~(r.(·í:TDr.Ll::ELe J.. V. l-:::!. CF\ioJ: /~t~,r1re 

Zúñl:'c;:1 J .. ,:,·;,ü~T(/r. 

N.O 13.·-.(":> ;'!i¡~ln m'a, SiSSOH r¡tlNJS'f' '.;. m~ 
·ECONOl"UA. 

"!J.o L~>~"?.-·- 82:.-lLil.;.-':O, 3 de ag-osto d' ("~;j5 .. 
r:,,} ~-'~>'~:-,' l'3r_¿1. 3.1 cricL; de \l. TI;, ~J',() 2e ,- ':, tie 

20 d2 a:-, '.'.1 el:l }j/:~,~~_,t1h~~ 8.;1\), en r.fl) ,':, ~-).'J"ce 

ver la CO"~:¡"f~":~,\1)D cIa cJe. cF'~Lar los I~,c:?L'~, {~· .. C ;,.,os 
del !".}. P. r·. >[,0 ~C3, d~ 1:153. que e..)~'l,b· :>--:."! l~n 
ré"im'cn espcr:ial para el Dé!{mrtal;1,t:j( '.0 ae 
Al~JC.3,) rY1C (;S grato nuu1ifcGtar a V~ 'L;, que 
con el obi"~o indicado, e3tc lVlinis"Lerio ]--;~j, pro­
cCJdid·) a cli,~ta-r les d,~f;rct.o;:i 1\1.0.') ;}6t; :y {)18, 
de 7 y 17 el.; Junio Cl: eun~o, rcspccU.var,I.:,~te~ 
ac.;~:;ahn2nte e¡1 trarnitación. 

Dios [:uarde a V . .ti.:. (Fdo.l: Al·turo Zúñlga, 
Latorr<)". 

N.o 20.-0FW!O J)!<~L SEÑOR MINlSTR11 DE 
EtX)·;iur~nA. 

H~'¡.O 1 ~/·,1.- f"i'\nti3.~o¡ 3 de agosto de 1n55. 
1"'1 S 'j"Jlc,o N,tcion'C'J d2 ~3tadística, por ofi­

cio N.O Z.['37. d.? 1 f.; de; juljo de! aco en c',!;so. 
(iice a esta ;:;2cre·u~,l'J.a ~_L-:; Estado lo que sif·)~u.e: 

"En respuesta al ofido N.O 1.111, de f8eha 
4 del presente, de eiie MinisLuio, referen:,e a 
Ja S1l,I¡Jci{,11 iurídlca y f;;;onórn.ica doI pc!"so-
118.1 (lel CCloS0. puedo inforro.ar a USo lo s1-
gu;"e~-lC,C: 

Con fp"l,,:¡¡, 5 ele octubre eJ.é) 13)1 s:) prorn.lIJc~Ó 

!.<'" L'7 '1-;,0 11'.083, fOue en su artículo 2.0 dis-. 
lYi.1SO J03 lcndo:, p~u'¡")_ '"c~('ILtr~Ll"r p~r~·:u~,1a¡. f,fSC­
Dh"] y ~dr).::':r;L~~i"-:,·.J,kv(J: p:;tr:~ .. pG..C)--lt a gjro ,~::;r­

v·:.t:}r:ls l{c:J ~CíIS (~g~)e['j::).1(:l.~~ y p:'l .. ra P',~,~.,".l t lJ{)~-IO­

f¿t;OS IY):' t[flb:U~.L~ f:3}J.'2eia!es y e~:Ll'a,¡~,Y'di-

E.-f,; S2r~ij~--'h) hizo cODs~t1tas 3. 13. (;onLra-. 
I()l';,;1. Gé.'l~\;l·--d --lr; J8. }~.f;Tl~bH;~'l R:":)r;~' la foy·rnB., 
en C:~.H? ,'SS rc!"";; i"~\.~',:\ .:<'a y p2.r: tr!~~ i), dle'ho per ... ~ 
snc:J,i) J.i.:S (:l!C .~1,'?(1_;~1 ~~T¡?"Cr:~Jj'1.~; P01~ di~;t{~nlc-, 

n'::E3 1,7,03 7.!:.L1 y ~:D,'i'1P.. d:"") f'_<,\r';-;TD:V d:~'J':.r;:-:',·Tce 

de 1:):"5'3, re':"cc\".:vaPlen'cf\ (~n.~ rn sínLesis ex .. 
p~'C81;:;~:,n. (~\:,~ ]as ;:.;~~ntr~1.~;[).('":Cl,'::~,~~ el:; p,;r:..,;-,::1~3J 

q,;:e f-,l::.':'X: 711'("', ·:~;.'lI::?"S ~.L?r;¡, 1:]. rp,':?!.j;'-;Pc:h'ál d~) 

C:;:::.')I,; (1c,~: ~1 1~ar'et0c rnedi.},nt.,:.! r{csoJU(;jon2s 
d':;l S2~··{;,i(]. quc se tn:n:i.L8.rÍJll directamente 
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en la Contraloría, General de la República, 
Esto es lo que se refiere al aspecto l0g'1,1 
Referente a las leyes so~iales, se requirió 

también a la Con~Taloría dict·Hm;l13.r:1 sobre 

esta materia y determinó que siendo las labo­
res del Cpnso tran.sito~'ia". 10', f'lnri·'r,nrin~ 

contratados para ellas no ~staban afectos al 
régim~n de previsión de la Caja Nac:",ma,l ue 

EE. PP. Y P. 
PosteríO::m{~ntE', el personal del Cpnso con­

sultó a la 3uperinf,l'nde:teia de Se'?;uridad So­
cial si tenl~m derecho a ac')(;erse al ré:?:imen 

de previsión de la Ca ia Nacional de B~1plea­
do'; Públieos y Perio5istn.s. 

La 8Upf:TjntendcJ1Cia in::licad:l e:::wC's;J que 

les asistía ese derecho, y la Caja (l'~ me. I'? 

y P. nos dio instl'uceio:1es para efectu::tr las 

lmpos~c!on2s correspondirmt",s, lo que se est3 
cumpliendo eles r1e julio cl,~ 1954. 

La Contraloría General ele la Repúblic't 

por dietamen N.O 1.12.5, de 7 de enero del 

presente año. confirmó lo dlspu";o,to ro~' In 

Superintendencia, y, al mbmo tlem:r>o, indicó 
que el personal elel C211S0, si e~,talJa a q;:ro (l 

contrat.:Hio mediante un honorario, no le eran 
aplicables los axticu.'os 1~8 y 132 de la Ley N e 

10.343, ni la asignación familiar. El artículo 

12R se refiere a la asignación de sueldo y el 

artículo 132 al reajuste de sueldo anual. 
En resume~l: para obtener esos bencnci.o~ 

tendrían que ser "Contratados con un sueldo 

fijado con relación a la escala de sueldos del 

a.rtículo 1.0 de la Ley N.O 10.343". 

Finalmente, hago presente al señor Minis­

tro que por estar en vir>;encia los artículos 16 

de la Ley N.O 11.768 Y 15 transitorio de la 
Ley N,o 11.575, que prohiben la contratación 

de personal, y sólo en virtud de las disposi.­

ciones especiales que contemplan los ítem qu~ 

fijan fondos p'lra lOS trabJ.jos cerlsaJes, !l'l 

sido posible tomar a gIro a eS_J personal y 

llevar aJebnte los trabajos respec:ivos. 
En otras onortunjclades ya hemos e',presado 

que el S2rvicio N::,cional de Est:ldísLica nc 
estaría en cor¡clicion~s, por lo lim:tado d'" 

los fendo:; que anu:J,l¡llente se les fijan en el 

Presup'Iesto, de conjT~,t.:at· a esle per_conal d~n­

tro de las J.'ernnlíera(~;r)nes eh h PRC8JCl de suel­

dos fi.:;a,da p.trd el P2:':30nal d,~ plp,nca, ya que 

ta18s SUC:1W'; apenas si ah::l.'l,,",uíCl.ll p:lrn. muy 
poeo n1~!~) 'Jue p~lr::t eS:L') rf?{;)uner:l{~·on,;~;. 

Somos los priuet'os en lanlPnlar la silua­

ei6n de este, pen;oDal, CL'YOS borJol'arins fllle­

tÚ;),:1 alrerleclnr de los l1,leV'f' mil !)t'i;OS ($ 8.nOO) 

n:en.'m:des, suma exigu,). bajo todo pun~o de 

vis:~a; ri-2rn que, po~~ esl,J" r:!.~:é,n, y l',)í e.s~'l,r 

prolJibi rla 19, enntra ta!~!ón de l1e!'"s0na1 1~8.:·~t,:1 

fin de afio en '.;\lrso, 1l:J élr;]Jt'nJe de esta Di­

rección m odificar su situ:l.ci6n jurídica y 
ecr¡uómiea. 

Es vrr,1ad qm~ l'od,íanlo:s co~ürataI' al per-

80113.1 ql1f) y::t t,n\:"".,jaba en 19:'14, pl~ro esti) sig­

nificaría U[l'I. v<:nt.aja sólo para UIn ll1inOJ'í~1., 

y se introdllC1l'Ía con ello dUcc'enei"s econó­
micas que no tendrí'1.n justlüeM.·,i(,n, si se con­

sidera que la caLdacl e importaneia del tra-

~=============== 

ba_io que e,iecutan, tanto los ingresados el año 

pas:ldo como en el ai'io actual, es la misma, 

En los recJentes Congresos Internacionales 
ele Esbr:Jí<;t:,CI "e ha llw{ado a la concllJsión de 

que los Censos, r:or ser la base de las estadís­

ticJ.s contínuas, deben realizarse en forma 

sisLemátiea. E_s decir, perderían su carácter 

espod.dico, p:ua transformarse en período,i 

Cíc.1iro;3 Que COlttemple los censos d::! carácter 

sodal y c::on(;mir,o. 
Este sistem8., im;')l8.ntado ya desde hace 

tiempo en Canad:l, :E~st8.dos Unidos de Norte 

Amérka y ~'arios p:úses europeos, obliga a 
los Scrvie,o:s de Estadística, eneart~ados de la 
r·'2:;Jlz'1e-·~,n de 10:; Cens"l:\ a po.c;(~:.~r un~ pJsn­

ta pernnnen te, que est.é constantemente pre­

oCl1,ada de la preparación, dirección del le­

vantar:1iento y an:'tlisis ele los resultados, pero 

sÍf'mp:'c tien"n y tendrán que tomar persona) 

contrat~do pc11'a los trabajos transitorios, y 

p~H8, E's~e nrr~;rmal, S'JS nrestacionrs serán tran­

sitorias, por la naturale~a misma de los tra­

bajos censales y porque aceptan y solicitan 

ese trabajo bajo esas condicione,. No cono­

cemos en toda la América que dichos perso­
nales, una ve?: admitidos a contrata, exijan 
ser incorpcrado3 a la planta permanente o 
tener los mismos dereC!10S que los de planta" 

En resumen, señor Ministro, esta Direccióa 

estima que esta oportunIdad fuera aprove­

chada por la Honorable Cámara, para au­

mentar la planta permanente del Servicio 

Naeional ele Estadística y Censos, por lo me­

nos en cincuenta funcionarios más, que po­

drían inr;re¡;ar en el último grado fija do para 
esta Rep"l.rtición, y qUE', al mismo tiempo, se 
autorizan a est.e Servicio para contratar per­

sonal transitorio para los trabajos censales. 

tambié.l en el último grado, ot,orgando los 

fondos necesarios para dar cumplimiento ,. 

las ex.i'!,encias que esta nueva situación in­
volucra". 

Lo que transcr1bo a V. E. para su conoci­
miento y en respuesta a su oficio N.O 2.624, 

de 16 de junio del presente año. 
Dios g'-1arde a V. E. (Fdo.): Arturo Zññiga, 

Latorre·'. 

N.o 21.-0li'ICm D'EL SE:ijOlt M!NISTRO D:Z 

T~CONOMIA. 

"N.o 1.260,- Santiago, 3 de agosto de 1955. 

L8, 8u'["n'i'1tcndl'ncIa d~ Aln;;'ccl:,,::tlentos V 

Precios. por oficio N.O 4:;0, ele 21 ele .hilo de 
l,);)5. cUce a (':;l;) Minist~l'io lo <111e sIgue: 

"En 1,"';:\"i,'·n a sn ofk'.o r;,o 1.0:i3. ele 20 da 

juni.J de) pn]."enL," afl,j, íJor el eHi\1 tr2tl1scrioa 
el ofido ]'J.o 2 fí02, ele ::1 a. CÚ;11~LJ. ele DIputa­

do:;, prr el cu:tl p;(] ~ ~'_~ T)roe ,J". a cjereer un 

seVé,ro corürol y r;~c'3.lización e:," los p]'ccios 
de lrJS 8J'1;cu10s f;c2,1Cia',e:; ele ~\llJ';i:::L('nei.D.s y 

l:.ei~raLii~_;j~t~ls, t.C'llf~'O l~l a~rD.dQ d(~ dar a cono­

cl~'r a Ud. el t~',10 cGmplr,to dd Oficio Circular, 

ele Í':'clu de ¡:oy, envi.,d,) a ;03 Del'):~:ld(1S Pro. 

vineia10s de; l\'~O'lC;"gU:J., CüqLümbo, Atacam:l, 
Antof:,gasta y Ta~·al)'tcá. 
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:\~st:t Sup2rintend~ncia ha recIbido oficio de 

la H. Cámara de Diputados. por el cual pide 
se impartan las instrucciones que sean nece­
sarias para ejercer un severo control y fis­
calización de los prec'.os en la zona norte del 
país. que vaya a beneficiar el desarrollo dll 
l::w faenas extractivas de la región. Esta Je­
{;,;'1;;':1 reit f.'ra, UDa V2Z más, a los Delegados 
Prc.'[nciales que deben ar;otar tocIos los me­
dio", íncluw recurri8ndo a las Juntas de Vigi­
lan':i.a, Carabineros, Investjgaciones. cte., para 
1nr:';1" una sostenida y eficiente inspección 
corn ·.,rclal, controlan do con acuciosidad los 
P";;C'OS oficiales d~ los articulos de primera 
lJ":'cnldad, como también su calidad. peso, me­
did~\ y aplicación rigurosa de las diversas 
normas reglamentarias en vigencia. El fun­
cl<:,rw.rio deberá. además, emp1e?T cualquiera 
o',r;), modalidad de control y fiscalizadón, de 
ac,),.~tdo a las circunstancias. D'21 cumplimien­
to (ostricto de e,stas instrucciones y mrdidas 
tcliCl.das se deberá informar a esta Jefatura. 

E·:1almer,te. puedo manIfesf.ar a Ud. que 
1:1, l'llb de personal y Inedios de movilización 
para. los escasísimos actuales funcionario::; deil­
t¡J,cados en provincias, motiva, en gran parte, 
que la inspeCCión al comercio no se haga con 
mayor regularidad, eficiencia y rapidez como 
es el deseo de e¡¡ta Jefatura". 

Lo que transcribo a V. E. para su conoci­
miento y en respuesta a su oficio N.O 2.502, 
de 10 de junio de 1955. 

'Dios guarde a V. E. (Fdo.): Arturo Zúñi.ga. 
},atorre". 

N.O 22.--0FICJO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA. 

·'N.o 5!l1.-- Santiago, 2 de agosto de 1955. 
M'e refiero al oficio de esa Corporación N.O 

~!.839, de 13 de julio d~ 1955. recaído en la 
ao;¡cit:ld del H. Diputado sePíor Belarmino 
Elgueta Eecker, sobre la necesidad de arbi­
trar las mediclr.1.s conducentes a faciHlar el 
tTal1Sporte bada el norte del Dais, ele a ,;)1'0-
t:iables cantidades de papas qüe se encuen­
~:c: ~l alma¡::enadas en Casi;ro . 

. Al TP,slJec[o, ten'!,o el agrado de m:1nHestar 
" V. F. C!.'--.o 1:1 Empresa rvla:·iLimJ. elel Es~;adCl 
~Jt .in.fo1'1Y:!.a,rl0 a este:< MlnisLer:o que p~~t.á ha­
C:é'iF]O ti.lel!) Jo por'lb1e pDr d;!r rl m<'nt[rl'lo ele 
g"te a le" embarCi-ctdores de pa~J1s, y es así 
\~Oino¡ (~11 lur,'~'lr de los ~~.!jí10 S':tl~{)S qne indL'3 
e: H. DlpvVJ.Jo Elgueta que J~'va!ll.ará el vap"f 

\'-:.::'2, d2~ l\!~.lrH, pucto e;-;::,tl, nClV~~ trl,JlSpul't'?tr 
.fJ,,~ ¡,Q s'Jcr·~. E~. V8.pOr "Tait'J,o", 8, su ve;~, trans­
ro rlll 2.r,,:·:.~ s S;lr,o;" y r::~:~l'C':-::.~arú al sur p'l ~':) 
t ¡: "ú~, r W1 nuevo eugamento, que será .muy 
~; I!' ~],:..:J!~ . 

.l\,D~;tn .. (.~r0.0, el va~);)r "A lnnd.!'a," tiene ir~s­
t~uee.lQf1{~~~ de CD.rs~ir r:n C1:"¡lY\ tsn!-o co::'".:o 
S'~:l ¡Jü';\b~e, por 10 q~lC, dentro do lus 15 des 
S3 su]uí'ion:uá este problem~ de f'rLc.s, y:1 

que se habrán transportado las siguientes 
partidas: 

"VIÑA DEL MAR" 
"TAITAO" ... , 
"ALONDHA" .. 
"TAITAO" ... , 

6.200 sacos 
2.825 
6.000 ., 
4.000 .. 

19.025 sacos 

Es cuanto ten1','o el honor de informar a. 
V. E. sobre el particular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.l: Arturo Zúñiga 
Laiouc·'. 

N.o 23.-0FTCíO DEL SExOR CONTRALOB 
GENERAL DE LA ltEPUBLICA. 

"N.O 32.953.- Santiago, 2 de agosto de 1955. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. qua 

ha sido d2sÍ(;n~do el Inspect.or de ServicIos. 
señor S9.muel Plaza Acuña para que inves­
ti~uc los hechos dimundados en esa H. Cor­
pOl'uciól1, en sesión del día 20 de jul;o de 
195:i, por el Comité Parlament~rjo de la Acción 
Renovadora, y que V. E. puso en conoci­
miento del infr2.serito por oficio N.O 2.869, de 
21 de julio de 1955. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.l: Enrique Bahá­
monde Ruiz". 

N.o 24.-0l'IClO DEL SE:ÑOR CONTRALOB 
GE~ER,U DE LA REPUBLlC.\. 

"N.O 32.952.- Santiago, 2 de agosto de 1955. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que. en virtud de su oficio N.O 2.356. 
de 21 de julio de Hl55, ha sido designado el 
Inspector de Servicios señor Samuel Plaz:l 
Acuña para que se constituya en visita en el 
Instituto Nacional de Comercio e i.nvestigue 
los hechos denunciados por el señor Gober­
nador de Pue:to Varas. 
D~ los resultados de la Investigación se 

informará oportunamclltc a V. E. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enri~ue n;¡¡ha­

mO'u!e J~uiz'·. 

N.o 23.-0ncro DEL SK~Og CONJ'Ri\LOR 
G:SXr:U!lL DE LA REPUB!,7iCA. 

L-. 
"N.O 32.S·5!.L~- E:fl.:'.tla7o. 2 de a;,;'nto d~ 1955. 
Tr;rF,;o el 1:'0""0" ele infrr;:n"f a V. E. q'le. 

en yl:.í.ud ci:~ 10 r-;c1il?it:.Jdu en ~11 oitcio i'Lo 
2.335, "de 13 d~ jnEo (~(' 1055, 11<1 sid~) clf:s~gna­
do 81 Ir.::;;~(T(X\l· de Se':vic~lC}S sP{HJr CarIo.' 
G¡l::~rl\l. C;.l, ~tJJlf_~~hl p::l,l"l q¡J(~ investh;ue les 
bpl:};(J": (1~!TlTr'i·l.ol!l.'; rn la se"j,ín tkl d:a 1~ d!) 
jllJin ro:' r-l n. D lpu GaC:o SCÚOI' L [lis Alberto 
Gn):.r..l{i,11 C:l:JOUru. 

'1':1.11 ]ll'())1\ (l el [;Cl;Or Gu:~r:·J. e,rüta su infor­
nl:~\ St:T':¡' !)I: .. ':.:!J() en conDcl"!:icnt 1) de 1.[. E. 

DLl:; f';1.u,·(l:; a V. E. (lTdoJ: Enrirjuc Baha­
men:l~ Rui.;". 
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N.o 26.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR. 

'HONOR!\BLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 

lnfo,m:-tr el proy2.cto de ley, de origen en una 

moción de Jos sef"JOres Acevedo, De la Fres')" 

Osorio, Valdés Larraín y Videla, pOl' el cual 

se autoriza a la MLlnici;.mlidad de Buin para 

conkn.tar dirp('I.amer¡te ¡lIlO o más préstamo:> 

hasta por la suma de dcce millones de pesos, 

CO;.1 el objeto de atender a la ejecución de 

diversn.s obras de adelanto local. 
Durante el eS(,lld;o d2 este Ul'OY2ctO la Co­

mIsión tuvo olJortunld:),.j de oir al Alca] :10 de 

aquella comuna, quien com:J8xl.ió ('1 cr'~Gcrio 

IJ¡;rlamentario respecto de las enmiendas in­

troducidas. 
Por ra;;ones de orden financiero el rnor.to 

dd uréstamo se ha redueiílo a eineo mil1cn,j~ 

de pesos, y, conspcuencialmente, se mOél :ficó 

el phtn de illVf~rs;ones, a fin de ad8.pta.rlo a 

esa suma, traGn.ndo de limitarlo a las obra;; 

mis urgentes de la comuna. 
Es así como la Lmd"me2~trd abé'a oue em­

prenner'Í la Municip3lidad con el capi1al que 

le proporcione este crédito, es la termina­

ción del edificio iniciado con los fon,10S I1Ut' 

obtuvo en virtud de un empréstito similar, de 

acuerdo a la Ley N.O 9.995, el cual cor.su1ta 

el Teat.ro Municipal, Salas de Conferencia y 

Biblioteca MuniCipal. A tal efecto se destina 

la cant~dad de tres millones de pesos, presu­

miéndose que con ella será posible rema;.ar 

esta obra de indiscutible importancia para 

el nrog;resn ele la ciudad. En tojo caso, la 

Municipalidad cree que, mediante algunos 

al'?litrios que pondrá en práctica dentro de 

sus atribuciones, se logrará habilitar el Tea­

tro y la,> demás dependencias de la consLruc­

ci( n que levanta en la actualidad. 
El saldo se distribuye en ot.r9.s inversiones 

de interés general, destinadas a satisfacer ne­

ces'tclades urgentes de la población. Es así 

cono se consulta la cantidad de quinientos 

mil pesos para la terminación de un Parque. 

y para la ejecución de obras de adehnto en 

la localidad de :M.aipo: otro l"lbro de $ 750.000 

permitirá com;:¡rar terrenos para kvant.ar una 

poblaeión destinada a los emplerldos y ()~)re­

ros municipD.lcs, y, por último, una c1ntid:l.d 

siroiJar se empl,,~ará en adquirir acciones d~ 

la SocL:,chd Constructora de Establecimientos 

E,bcacionales para consLruir un Gru¡JO Esco­
,¡te· en Buin. 

Puc'le aIlrmarse que todas ellas son de 

po;i.Livo bó'l1dieio pan. 103 bal)iL8.nres de 13 

e;;j,ensa comuna de BU:~1, c18st~d~nd()S8 1a2 

in-;ersjnnes que "on1.1'Ibuir:í.n a s:.llucion:u el 

pTDblf~l1l'1 haDü aC.\oLal pal":t el Rcr:LClr cJ~ 101' 

5':'.é·'iid(1n~s !TÜ!lúc;palcs y el problema de loca­

les escolares. F'arti::ulal"luenLc e:::te último es 

di' r,r3.'lcd.'111 en Huin rnLmo, piJeS la pobh· 

cl~';n eseolar es nurneros8., y ~'.T;:11~.¡2.S a 18 . .s p'es­

tiones hechas por las autoridades munieipa-

._-----_._-

les se ha logrado resolverlo en otros distritos 

de su territorio. La instituclón encargada de 

levantar estos edificios pl'Oye~.ta un Grupo 

Escolar para mil alumnos, con un gasto no 

inferior a cuatro mmones de pesos. Por con­

siguiente, el aporLe municipal es pequeño, 

pero a él deberán unirse otros de consIJc;ta­

ción, como el tE'l'reno y compra de aé:einnes. 

por particulares, OUe siempre en aquslla :éOi1li 

han d2mo3tl'udo g!;l1erosidau para. contrit,uir 

a las obras de bien colecLivo. 

Justificadas hs inversiones a que lHt. que­

dado reducido el p2an primitivo, que er~~ de 

míly()l'CS alcaDce,3~ deb~ 11!1CCTSe ref~,-~rentia al 

financl.1mir]nto del er¿cliLo, CllYO servjdo c1e­

manuar:". entrJ.d;J..~ .:xl¡·wrdiDaria3 d!:l ord2I. 

de $ 1.3jO.GCO al ar,o, allro,;,üüétd2m2rüc, soü,,,, 

la baSe d2 que su co):¡cJ.r'ión se c0n',.raV,: de 

aCilenlo a las no¡'mas exis~()J1Les en el nler­

cado, es deeir, a un in(.2ról no sunericL' al 

lOSi, anual y Ul¡a arn,rUzaeJ.ón que e:"Llnga h 

deLHla. dentro de cineo ai~os. 

O¡::gln;::lmcntc se imputaba dicho g"sto " 
las ma.yores cnt,l'ada3 que p:·oduie'·3. el Í'ol­

puesto de uno uor mil sobre el avalúo de 101>­

bienes raíces de la comuna, que est:;¡blec'jó lv. 

Ley N.O !l.a9'), con motivo de los nuevos ava .. 

lÚos, C:1n el objeto de no constituir nuevos. 

gravámenes. Asimismo, se des::'inab:t la mayor 

entrada por igual coneepto que tuvict's. la 

COi'poración en los impuestos a la prC;;1ied 1 e. 
raíz, que constituyen los ingresos ordinar¡ü:; 

de la Municipalidad. 

De1)jdo a flue tal proc~climiento pcrjudkal'Ía. 

las poslbilidades de contratac.ión, rcsnlVllldo 

inoperante la ley en proyecto, y, por eonsi­

guiente, el plan de inversio!1es que se propone 

realizar la Municipalidad de Buin, l::J. Comi­

sión modificó la disposieión pertinente, I':ill 

recurri]' a lluevas gr~wámenes. En efcc~o, llar 

Ley N.O 9.995, de ocLubre de 1951, se auGori;.:;Ó 

a la Municipalidad de Buin para contrD.t['.r un 

empréstito por cinco millones de pesos, con 

cargo al impuesto de uno por mU de alum. 

brado, a que se l'efic!"e el artículo 27 de la 

Ley de Rea'c:ls Municipales, y a otros ingresos 

especiales. Como la deuda referida se sirve 

con un cllviclendo de $ 8~2.000 al año, y la 
aludida conLribucI6n reditúa en el pn'f:('nÜ~ 

cerea de $ Ul77.000 al :o.ño, debido a que el 

avalúo imponible de 11. eon1lina Sé! ha ekvado 

a $ UJ77.000.000, 8.proximlflamenLe, qU8C!;1. un 

r211Etl1Cn le q \l;~ le ha peunit¡do lwccr abono!' 

exLraorrLlarjo;;, ele 1'10(10 ((:le en b"c'8ve se 

habrá P:;Z:.,do tor:t1mente el c·,aprésLU;o. Con 

todo, si :J..,Í no fll;;re, qu"d::cria :üé~"illJre un 

S:lLio de $ 1.1::,5.000, el cnal p::rrr-it.ir{l. a\end;:r 

el servic:o ele la llU3\T:J. ob1i;::adón, toda vez 

Que a tal C~';'llU(hld Se as-reg·),t\:\n L-1S entrz.,das 

prov",-Ü'3nte,; ele llls :liviLh;llJD3 (l\1C JJC,~:;Il/;n la" 

nC(;~O~leS de la ~o',:íed~ld Const~'EcLol'a de EBtr:.­

l;12c:.nlie~lto3 EJucJ,c1cl1alcs, L1S qne n.o pue· 

d¿n S2i.' ii1~cri,'l'l~3 a $ 75,000 al ai)o, sobre la 

bB.s2 ele un 10%, que es lo f~ne se loa )1?I~v:lj 

úl Lim amen te. 



Puede decirse, por 10 tanto, que el proyecto 
se encuentra financiado. 

Ahora bien, como por Ley N.o 11.111 no se 
destinan los excedentes de esos reeursos a 
financhr el empréstito autorizJ.do por la Ley 
N.o 9.995, es posible que ellos se empleen en 
la. finalidad consultada. en el proyecto en 
informe, y, en cambio, por disposición del 
artículo 2.0 de la misma Ley N.o 11.111, tales 
excedentes se destinaron a obras de adelanto 
local que la MunicipJ.lidad de Buin determi­
nare, se deroga tal artículo, para que sea posi­
ble adoptar el procedimiento que este pro­
yecto pondría en práctica. 

En todo caso, para asegurar la ejecUClOl1 
de las obr8.S que el proyecto señala, y que es 
el objetivo fnndamental del mismo y de los 
plane's de la Municipalidad de Buin, se ha dis­
'pw~sto que esos excedentes sirvan no sólo para 
at.ender el servicio del o los empréstitos sino 
a la e.Jecuc:ón del plan respectivo, en el caso 
de que se difiera o sea haga difícil la con­
';ratación. 

Con e:olos antecedentes, puede sostenerse 
que, sin mayores gravámenes, la Municipa­
lidJ.d podrá desarrollar el plan de progreso 
.que iniciara con los fondos ccmtemplados en 
la Ley N.o 9.91)';, y qU¡) :lhora se complementa 
a través de las disposiciones que se han ve­
nirIo examinando. 

El resto del articulado no merec~ un análi­
sis especial, por tratarse de normas que son 
comunes en todos los proyectos de esta na­
turaleza. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Comisión de Gobierno Interior, por 
la unanimidad de sus miembros, acordó re­
comendar la aprobación del proyecto de ley 
en informe, concebido en los términos si­
guiente:>: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Autorízase a la Municipa­
lidad de Buin para contratar directamente 
uno o varios préstamos con el Banco del 
Estado de Chile u otra institución de crédIto, 
hasta Dor la suma de cinco millones de pesos 
($ 5.00'0.000), a un interés no superior al 10% 
anual y con una amortización que extinga 
la deuda en el plazo máximo de cinco año:;. 

Ar!.ículo 2.0- Facúltase al Banco del Estado 
de Chile y demás instituciones de crédito para 
tomar el o los préstamos a que se refiere el 
artículo anterior, para cuyo efecto no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus respecti­
vas leyes y reglamentos orgánicos. 

Artículo 3.0- El producto del préstamo au­
torizado por esta ley se invertirá en las si­
guientes obras: 

a) Adquisición de acciones de la 
Sociedad Constructora de Es­
tttbJec1mientos Ecltrcacionates, 
para construir un Grupo Es-

/ 

colar en la comuna .. .. ., $ 750.000 
b) Compra de terrenos para 

construir una población para 
los empleados y obreros mu-
nicipales .. .. .. .. .. .. .. 750.000 

c) Terminación del Parque Mu­
nic:ipDl y otras obras de ade-
lanto e11 el nueblo de Maipo 500.000 

d) Terminación· del Teatro Mu­
nicipal y salas de conferen­
cias y biblioteca de la Muni-
cipalidad de Buin ... ... ... 3.000.000 

$ 5.000.000 

Artícu!'o 4.0- Destínase a atender el ser­
vicio de 1 o los préstamos a u torizadfls por la 
presente ley las m:J.yores entradas que pro­
duzcan los impuest03 establecidos en el ar­
tículo 5.0 de la Ley N.o !J.995, de 17 de octubre 
de 19fi1, una vez servid8.s las deudas contra.í­
das en '.ISO de dicha autorización legal. 

Destínanse, asimismo, a los fines señalactos. 
en el in'?lso anterior los intereses que pro­
du:'can las acciones que adquiera la Munici­
palidad, conforme a lo dispuesto en la letra. 
a) del artículo 3.0 de esta ley. 

Deróg9se el artículo 2.0 de la Ley N.O 11.111, 
d:; 2 de diciembre de 1952. 

Ar:.ícnlo 5.0- Autorízase a la Municipali­
dad de Buin para destinar el eXCedellLe que 
produzcan las entradas consult'ldas en el ar­
tíc:ulo 4.0 de esta ley a la ejecución de obras 
de adehnto local, que serán detr.rmin8.das 
en sesión especial de la Corporación, con el 
voto conforme <le los dos tercios de los Regi­
dores en ej ercicio. 

Artículo 6.0- En el caso de que la Munici­
palidad de Buin, por cual:¡uiera causa, no 
contratare el o los empréstitos autorizados 
por la presente ley. o los contratare parcial­
mente, podrá destinar el producto de los in­
gresos destinados al servicio de 103 emprés-. 
titos a la ejecución directa de las obras seña­
ladas en el artículo 3.0. 

Artículo 7.0- En caso de que los recursos 
consultados en esta ley fueren insuficientes 
para el servicio de la obligación o no se obtu­
vieren en la oportunidad debida, la Muni­
cipalidad completará la sum'l neces:l.ria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas or­
dinarias. 

Artículo 8.0- El pago de intereses y amorti-. 
zaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pú­
b:ica, para cuyo efecto la Tesorería Comunal 
de Buin, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República, pondrá opl)rtunamente 
a disposición de dicha Caja los fondos nece­
sarios para cubrir estos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, si éste no hubiere sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
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establecidas por ella para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 9.0- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser­
vicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que de¡¡tina esta ley al servicio del o los prés­
tamos y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortizaciones ordi­
narias y extraordinarias. 

Asimismo, la Municipalidad de Buin deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos extraordinarios, los recur­
sos que produzca la contratación del o los 
présLamo.>, y en la partida de egresos extra­
ordinarios, las inversiones he::has de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 3.0 de esta ley. 

Arlículo 10.- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la cabec2ra del departamento, un estado 
del serVIcio del préstamo y de las inversiones 
hechas de acuerdo con el plan contemplado 
en el artículo 3.0 de esta ley. 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 1955. 
Acordado en sesión de fecha 27 del pre­

sente, con asistencia de los señores Serrano 
'.Presidente), Acevedo, Aqueveque, Arellano, 
Benaprés, Huerta y Montané. 

-Se designó Diputado Informante al H. 
señor Acevedo. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

N.o 27.-INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla_ 
ción y Justicia. pasa a informaros, en virtud 
del acuerdo que tuvisteis a bien adoptar con 
f'echa 5 de enero del presente año, un pro­
yecto de ley, informado por la Comisión de 
Gobierno Interior y apr'Jbado por el H. Se­
nado, por el cua. se traspasa al Fisco la 
propiedad del edificio del Banco del Estado, 
ubicada en la calle Huérfanos N.o 1234 de es­
ta ciudad, que ocupaba el ex Instituto de Cré_ 
dito Industrial, para el uso del Tribunal Ca­
lificador de Elecciones y de la Dirección Ge­
neral del Registro Electoral. 

La Comisión conoció de las observaciones 
formu~adas por el señor Rosende, quien esti­
mó que el proyecto era inconstitucional, fun_ 
damentalmente, porque la transferencia del 
dominio sólo puede operar en forma volun­
taria o en forma forzada. Operará en forma 
voluntaria, en el caso de una eompraventa o 
de otro titulo traslaticio de dominio, y ope­
rará en forma forzada, en el caso de senten­
cia Judicial que prive al pretendido propie­
tario del dominio que alega o, en el caso de 
expropiación, por causa de utilidad pública 
calificarla prlr :ey. 

En la especie, a juicio del señor Diputado, 

se trata d,e una transferencia forzada y, co­
mo tal, le es aplicable el precepto conteni:io 
en el N.O 10 del articulo 10 de la Constitu­
ción Política del Estado, que dic,e: 

"La inviolabilidad de todas las propiedadi;s, 
sin distinción alguna. 

"Nadie puede ser privado de la de su do:n~:_ 
nio, ni de una parte de el a, o del derecho r¡u<~ 
a ella tuviere. slno en virtud de sentencia ju­
dicial o de expropiacIón por razón de utiii·, 
dad pÚblica, calificada por una ¡,ey. En efite 
caso, se dará previamente al dueño la inde:y,­
ni?,ación que se ajuste con él o que se deter­
mine en el juicio correspondient,e. 

"El ejercicio del derecho de propi'edad esta 
sometido a las limitaciones o reglas que CyJ­

jan el mantenimiento y el progreso del orc~en 
socia~, y, en tal sentido, podrá la ley impo­
nerle obligaciones o servidumbres de utilidad 
púb.ica en favor de los intereses generales 
del Estado, de la salud de los ciudadanos y 
de la salubridad pública;" 

En este caso. a juicio del mismo señor D1·· 
putado, no se trata de sentencia judicial ni 
de expropiación por causa de utilidad púbJ.¡­
ca, y el prec·epto constitucional es terminr,n·­
te en cuanto dice que nadie puede ser pri­
vado, y la expresión "nadie", en conformidad 
con e: Diccionario de la Real Academia, sig­
nifica "ninguna persona". El texto constitu­
cional no hace distingo en cuanto a que la 
persona sea natural o .iu~ídica y, entre estas 
últimas, de derecho pÚblico o derecho priva· 
dQ. Tales son, en síntesis, las argumentacio­
nes del señor Diputado. 

Vuestra Comisión estudió, para resolver es­
te caso, el D. F. L. N.o 126, de 24 de junio 
de 1953, por el cual se creó el Banco del Es·· 
tado de Chile. 

El artículo 1.0 dice que se establece el Ban· 
ca del Estado de Chile, que quedará formado 
por la fusión de la Caja Nacional de Ahorros, 
Caja de Crédito Hipotecario, Caja de Créclito 
Agrario e Instituto de Crédito Industrial. El 
inciso segundo se refiere a la finalidad y di­
ce que será una institución bancaria, finan­
ciera y comercial, que propenderá al fomento 
de las actividades productoras y facilitrurá la 
circulación de bienes mediante una acción 
crediticia que consulte las necesidades fun·, 
damentales de la economía nacional. El in­
ciso final determina su natura:eza juridiea 
y expresa que el Banco se,rá una institución 
autónoma, con personalidad jurídica, de du­
racJón indefinida y sus relaciones con el 00-
bie~1) se ejercerán por intermedio del Mi· 
nisterio de Hacienda. 

Su patrimonio está señalado en el artínln 
3.0, que dic.e que tendrá un capital autDri::-a· 
do de $ 5,000.000.000, que se formará con Jos 
canitales y fondos de reservas de las ins'¡­
tuciones mencionadas, ron l!~s utilidadles qw~ 
obtenga, con los aportes y entradas especia­
les que por ley Le corresponda\ percibir y con 
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cua:quiera otra entrada que se destine al 
efecto. 

La administración se ejerce a través de 
un Directorio, integrado por Cons,ejeros ele­
gidos, en su mayor parte, por el Pre3ident8 
de la República y que deben representar a 
las dHerent,es actividades económicas del 
país. 

El artículo 1.0 transitorio di~e que el Ban­
co del Estado será el cont!nl!ad'~r leGal de 
las instituciones fusionadas, se hará cargo 
de sus activos y pasivos y les sucederá, inin­
t2rrumpidarnente, en todos sus derechos y 
obligaciores. Por 10 tanto, desde la fet.:ha d'8 
vlgencia del D. F. L., pasarán de p.eno de­
recho al dominio exclusivo del Baneo todos 
los bienes y muebles pert,enecientes ::.. las 
instituciones que se fusionan, incluyendo to­
dos sus valores mobiliarios, créditos, derechos, 
a(',~iones, garantías y privilegios de cualqui€l'a 
naturaleza. 

De lo expuesto anteriormente, se -despren­
de que la persona!ic:ad jurídica de derechJ 
público del Banco del Estado emana exclu­
sivamente de :a creación de la j.ey y no de 
un contrato, como ocurre en ci~rtas perso­
nas jurídicas ele derecho privado, como son 
las srY:iedades anónirna.~. Si la ley puede unL 
lateralmente crear la pers·r¡na jUTídica y 
asignarle bienes, como asimismo prolongar 
su existencia o restringirla, no se ve incon­
veniente para que también pueda privarla 
de ura parte de los bienes que ya se le otor­
garan. 

Además, es preciso tener ¡yresente que, de 
aCHerdo con el artículo 99 de la Ley Orgánica 
del Banco del Estado, la dis.IJlución de éste se 
or~gina en los casos previstos en e: Título V 
de la Ley General de Bancos y la liquidación 
se practica en conformidad a las disposicio­
nes de la citada ley. Termina el inciso di­
ciendo "que los fondos que sobraren después 
de restituídos los depósitos y pagadas los 
acreedores, serán de propiedad fiscal". 

En consecuencia, la propia Ley Orgánica 
del Banco del Estado e.stá reconodendo, ex­
presamente, que los bienes de la Institución, 
después de pagadas las obligaciones, perte­
necen al Fisco, institución a la cual por el 
proyecto de ley en informe se le restituye un 
bien determinado. Lo anterior coincide con 
la doctrina de Derecho Administrativo del pa­
trimonio de afectación, en la cual el uso 
y goce de determinados bienes, se entregan a 
una institución creada por la ley. 

Concordante con el criterio de la mayoría 
de la Comisión, aprobó ésta una indicación 
del señor Schaulsohn, en virtud de la cual se 
mod1fica el art.ícul'J 1.0 trans1torio del D. F. 
L. Orgánico ctel Banco del E,stado, que dis­
puso que pasarán de p:eno derecho al domi­
nio exclusivo del Banco del Estado todos los 
bIenes raíces pertC'necientes a las instituc1o­
nns qUe se fusionan, en el s'entid'J de Que se 
C-~:~ luy,e de dicha tra..nsferencia el inmueble 

ubicado en la calle Huérfanos 1234 de esta 
ciudad, conde funcionaba el ex Instituto d-e 
Crédito Industrial. 

Se dispone, además, que el Presidente de 
la República destinará el inmueble referivo 
a la insta ,ación y fu.nciollam~ento de las 
.oi'icinas y dependencias del Tribunal Calili­
cador de E:ecciones y de la Dirección Gene-· 
ral del Registro Electoral. 

Se agrega, también, que la inscripción de 
dorrinii ) registrada en el Conservador de Bie­
nes Raíces que, en conformidad al inciso So;­

gundo del artículo 1.0 transitorio debe e:1-
tenders<f! vigente a favor del Banco del Esta­
do de Chile, ~}e repu.tará regir a nombre d,~l 
Fisco, sin perjuicio de que se p.ractique 12. 
correspondiente inscripci6n, para :os efect.~.3 
de la publicidad de la propiedad raíz, per;;r;· 
guidO con el estab:ecimiento del sistema de 
la propiedad inscrita. 

En mérito de las razones expuestas y las 
que, en su oportunidad, os dará a conocer 
el señor Diputado Informante, vuestra GOl-· 
misión os somete, para su aprobación, el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Modifícase el art.í"l'To 
1.0 transitorio del D. F. L. N.o 126, de 24 de 
juliO de 1953, que dispuso Que pasarán d~ rla­
no derecho al dlJminio exclusivo del Banco 
de: Estado todos los bienes taíces perLeu'~· 
cientes a las instituciones que se fusionaron, 
.en el sentido de que se excluye de esa trans­
ferencia el inmueble ubicado en la calle 
Huérfanos 1234 de esta ciudad, donde fun­
cionaba el ex Instituto de Crédito Industrial. 

El Presidente de la República destinará el 
inmueble referido a la instalacién y funí"lo­
namient'.) de las oficinas y dependencias del 
Tribunal Ca:ificador de Elecciones y de la 
Dirección General del Registro ElectoTal. 

La inscripción de dominio, registrada en el 
Conservador de Bienes Raíces, de la propie­
dad a que se reflere el artículo anterior, que 
en conformidad al inciso segundo del artícu­
lo 1.0 transitorio del D. F. L. N.O 126 debe 
entenderse vigente a favor del Banco del 
Estado de Chile, se reputará existir a favor deJ 
Fisco. No obstante lo anterior, el Fisco debe­
rá requerir del Conservador de Bienes Raí­
ces la nueva inscripción", 

Sala de la Comisión, a 2 de agosto de 1955. 
Acordado en sesiones de fechas 11 de ené-

1'0, 5 de abril, 13 de junio y 29 de julio, con 
asistencia de los señores Correa Letelier (Pre­
sidente), De la Presa, Errázuriz, don Carla", 
José; Espinoza, Foncea, Galleguillos, don Flo­
rencia; Jaramillo, Martínez, don Juan; Mar­
tones, Miranda, don Hugo; Ríos, Rosende, 
Sandoval y Schaulsohn. 

Se designó Diputado Informante al Hone,· 
rabIe señor Schaulsohn. 

(Fdo.): EdlJal'do Mena Arroyo, Secretarl(J 
de la Comisión". 
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N.o 28.-INFORME DE LA COMISION DE 
IIACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha con:üderado 
;en trámite de Sef;Ul1UO informe el proyecto 
de ley que modifica el régimen de s'.lbvell­

dones de que goza la Federasión Aérea de 
Chile y pasa a daros cuenta de los acuerdus 

adoptadJs 
El proyecto de }ey en referencia fu:e obj eto 

de varias indicaciones en la discusión gene-

1"2.1 sobre 1:).s cuales ha d-ebido pronunciar~-e 

la. Comi"ión de Hacienda con prescindencia 
del tránütíe de la Comisifin de Defema Na­
donal cOllforme fue acordado par la Hono­

rable Cámara. 

Prá.cticamente las indicaciones tisnden í\ 

mejorar la redaeción de a gunas disposicio­

nes, precisando el espíritu con que ha sido 

aprobado el proyecto y han sid') en su ma­
YO:'ía a~ept.ar3.as. Se ha deser-hado ll:la indi­

cación Hile tiend8 a establecer en la propia 
ley ,el FlOnto de l1na sllbvención fija en favor 
del aeródromo de El Belloto, de Valparaí~o, 

sobre la bac:e d;; Hn acuerd'J general a(lopta­

do por la" Comisión de no admitir esta clase 

de illdicaeiOl'ES en favor de locaJidacl'es d~­

,terminadas (tue, rle Dfosperar, desvirtuarían 
totalmente el sistema vigente y abrirían r:>a­

,so a :a f'c:,n-;-iUla"ión de centenares de indi­

caciones de la mi~ma nat~lralf:za en favor 

de otras tantas localidades, indica"l ~nes O'l'=', 

~omo es de comprender, no es posible apro­

ba,r. 
Se ha dado a.cog-ida, en cambio, a la indi­

cacIón del señor Benúlveda, don Ser~io, Dar 
la ellal se snsnenrlen resnecto del 8eróc1r0mo 

-de "Pampa Alegre" de Osomo, las disposiCiO­
nes que impiden la inversión de fondos tis­

cales en aeródromos palrtic-ulares, poro'.1e la 
t;ituación Olle se atiende con esta indicación 

'eS muy distinta de la de las otras. 
En -eIe,cto, se trata de poner remedio a 

una situacién de hecho que se ha cread,') en 

el referido aeródromo, que es de prüpiedao 
partieuar, pero que es usado por la~ Fuerzas 
Armadas y pOor la aviacIón comercial, y en 

el cual se iniciaron trabajos de remoción del 
terreno para su ulterior pavimentación y que 
debieron suspenderse d·ebid·') a que le¡:ral­

mente no pueden invertirse diJ1erns fiscales 
en obras de la naturaleza indicada, no obs­
tant·e que el citado aeródromo sea usado por 
aviones del Estado. 

La circunstancia de tratarse del único ae­

t'ódromo existente en O~rno y de -encontrar­

se removida la pista en forma de no poder 
;'Ser utilizada, hace urgente salvar las difi­
cultades lega'es con el obj'eto de aue la Di­
recdón de Vialidad continÚe los trabajos que 

hubo de suspender. 
De acuerdo con el artículo 64 del Regla­

mento en relación con el 125 del mismo, la 

Comisión hace expresa mención de lo si­

gui-ente: 

l.-Artículos que no fueron objeto de indica­
ciones ni de modificaciones 

1.0 Y 2.0. 
H.-Artículos modificados 

3.0 Y transitario. 

¡H.-Artículos nuevos .introducidos 

El 4.0. 

1V.-Indicacionl's desechadas por la Comisión 

Las siguientes de los señores Rivera, don 

Guil E\rmO, y Romaní: 
al Af?:regar al artículo 1.0 el siguiente in­

cls'): "De la suma que perciba dEberá entre­

gar anualmente la cant.idad de diez millone! 
de pesos al Club Aéreo de Val~ara;'io llara la 

terminaeién del aeródromo de El Bellota" 
b) Agregar al final del artíru o transitl'rio 

la Siguiente frase: " ... de los cuales la Fede­
.ración Aérea de Chile deb2r'Í. el1trr rrar diez 

mil!ones al Club Aó,'eo de Valnuraíso para 

pavimentar la cancha de aterrizaje de El 

Bellot·')" . 
Es en los siguientes térMinos Que ha que­

dado concebido en este trámit,e el 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Deró¡larlse 'os incisos pri­
mero y segundo del artículo 2.0 de la ley 
N.O 10.502. 

Artíeulo 2.0.- El producto del porf'entaje 
del diez por ciento (lorf,.) que, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 3.0 de la ley N.O 
6. 602, correspond~ a la Fed.?ración Aérea 

de Chile del impuesto establecido por el ar­
tículo 1.0 de esa misma f'y, ingresará a ren­
tas generales de la Nación. 

Artículo 3.0.- El Presupuesto General de 
<la Nación consultará anualmente una sub­
vención en favor de la Fed,eración Aérea de 
ChUe, con el objeto de que ésta prouenda al 

desarrollo de la aviación civil, el monto de 
la cual no podrá ser inferior a' total del 
impuesto percibido en el año anteri-or por 
concepto de la aplicación d;el artículo 2.0. 

Artículo 4.0.- No regirán respecto del ae­
ródromo de "Pampa Alegre" del Club Aéreo 
el·e Osorno, las limitaciones le~a¡es que afec­

tan a los aeródr0mos paI'ticlllares pa"a los 
efectos de terminar los trabajos de pavimen­

tacién de sus pistas, habi ita ~ión del aeró-: 

dromo e inversión de los fondos corresuon­
dientes por intermedio de la DirC{'ción de 

Vialidad del Ministerio de Ohras Públicas. 
Artículo transitorio.- La Tesorería Gene-' 

ral de la Repúblira entregará a la Federa~ 

ción Aérea de ChUe, c'Jmo subvención única 
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por el año 1955, la cantidad de sesenta millo­
nes de pesos". 

Sala de la Comisión, 2 de agos,to de 1955. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

. il!,sL;ter~cia de los señores Aldunate (Pr€5i­
(ie::ltc), Corbalán, Couea Larraín, Erráz,lriz, 
dOl~ Jorge: Gamucio. Larrain, Mart,'~n8S, Mon_ 
Ita]",¡;' Musa em, Silva y Van Mühlenbro:'k. 

Diputado Informante: subsistente en tal 
ca¡'ácter, re:!;lamentariamcnte, el señor Pal­
ma, don Ignacio. 

(FeloJ: Amoldo K:lcmpfe Borda::í, Secreta­
rio de la Comisión". 

I 

Ji.o 29.-INFORMES DE J>A COMISION ES­
PECiAL DE SOLICITUDES PAR­
TICULARES. 

TreInta y cuatro informes de la Comisión 
Especia,l de SoJic'.itudes Part:c',¡18.res, recaídos 
en Jos siguicr!tr~s a3untos: 

:l\1oción de 1';8 SC1J,0<1'e3 kl:,',evequ'" y Flores 
qne concede pensión a don AntonIo A~ev.edo 
l!eT~andez; 

Moción del señor Zepeda, que conc,ede pen­
,;ión a dofla Matilde Aracena viuda de Piza­
rra; 

Moción del señor Ahumada, que concede 
aumento de pensión a doña Rosa Barra viu­
da de .Jaque; 
: Pfoyect'j del Honorable Senado, que con­
cede pensión a 'as señoritas María Luisa y 
Clara Banios Arellano; 

Moción del señor Barra, que concede au­
mento de pensión a doña Angela Belloni 
de Cabler; 

Moción del señor Meléndez, que concede 
recono~imjento de tiempo a d''Jn Natalio Ber_ 
rnan Berman; 

Proyecto del Honorable S'enado, aue con­
cede pensión a doña Tulia Berroeta Ken­
nedy; 

Moeión del señor Vives, que concede reco­
nocimient'l de servicios al señor Ricardo 
Bravo Carvacho; 

Moción del señor Flores, que concede au­
mento de n,rusión a doña Teresa Burchard 
viuda de Ortíz; 

Presentación de doña Lucinda Bustamante 
López, que pide pensión de gracia; 

Moción del señor Montané, que conc,ede 
ti. las señoritas Laurina, Juana Isabel y Gra­
cielaroncha Aramburu; 

Preséntación de doña Graciela - Fuent.es 
viUda de Chanka, que solicita aumento de 
pensión: 
. Proyecto del Honorable Senado, que con­
cede rerononimiento de servicios a don Mar­
cial Braqo Ramírez; 

Presentación de doña Rosa Ettori Guzmán, 
que solicita aumento de pensión: 

Pre<;>entación de doña EJ.ena Gémez de la 
Fuente, que soli,.ita pensión: 

M(}f'!An d,~l señor Miranda. don Hu¡!o, que 
concede pensión a don Rober'to Gómez Pérez; 

Moción de los señores Santandreu y Rivaa, 
que concede aumento de penSiGl1 a QoÍla Er­
nestina González viuda de Quiroga; 

Presentación de don Juan J']rquera Bas­
cuñán, qUE' le concede pensión; 

F:royecto del Honorable Senado, que con­
ced'e p211sión a doña María L,etelier viuda de 
Chavez; 

Moción del señor Santandreu, que concede 
aumento de pensión a doña Elena Lópe3 da 
Arenas; 

Presentación de: señor Joaquín Maldonado 
&'Jmero, que solicita abono ele tiempo; 

Mensaje que abona tiempo a don A'.'man­
do Marchesse Ferrocio; 

Moción elel señor Aldunate, que concede 
aumento ele pensión a doúa Blanca Minvidle 
de Larraín; 

Presentación de don Juan I\fosqueira Cer­
da, que solicita pemión ele gracia; 

Proy'ecto del Hono.rable Senado, que conce­
de aumento de pensión a doña María M;,¡ñoz 
viuda de Cárdenas; 

Presentación de don Manuel Jesús .Parada. 
Avila, que solicita reconocimiento de servi­
cios; 

Rresentación de don RalÍI Patiño Mac­
Iver, aumento de pensión; 

Moción del señor Santandreu, que c,')l';c,e­
de der,echo a jubilar a don Orlando Pizarro 
Pizarra; 

Proyecto del Honorable Senado, que ron· 
cede reconocimiento de servicios a don Raúl 
Puga M~nsalves; 

Proyecto de: Honorable Senado, que con­
cede aumento de pensión a don Fidel R,eyes 
Vera: 

Proyecto del Honorable Senado, qlle con­
cede pensil;n a don Pedro Soloaga Ller:l1D!J; 

Presentación de doña StelJa de la Piedra 
Valenzuela, oue solicita pensión; 

Proyerto del Honorable Senado, que con­
cede determinados beneficios a don Vicente 
Valdivia Urbina, y 

Moción del señor Ojeda, que concede pen­
sIón a d{)ña Graciela Vicencio viuda de ArE­
nas. 

N.o 30.-MOCION DEL SEROR BRnCHER. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Mll.ni ro i n alidad de Tocopil'a acordó por 
la unanimidad de sus miembros soliritar la 
autorización necesaria para contratar un 
emnréstito por la suma de 35 millones de 
pesos 

La Municipalidad aludida necesita dispo-' 
ner de la suma indicada para ejecutar diver_ 
sas obras de adelanto locaL contando entre 
éstas la construcdón de un mercado munl­
cinal y de un garage municIpal, la amplia­
ción del estarlIo municinal, adQuIsidón de 
un camión para extracción de basuras. cons_ 
trucción y reparación de casas para emplea-
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dos y obreros municipales, etc. La ejecución 
de todas estas obras será de indudable pro­
greso para la ciudad de Toc~opilla y redun­
dará en claro su beneficio para sus habitan­
tes. 

A pesar de que las rentas municipales de 
Toco0i1la han aumentad'J de poco más de 
cinco millones en 1954 a 23 millones (1ue se 
recaudarán en el presente año, la Municipa­
lIdad no está en situacién de afrontar con 
est8.s en tradas ordinarias un plan extraordi­
nario de obras d8 progreso comunal, porque 
así como las entradas han aumentado los 
deRembolsos por conce1Jtos de mayores s11el­
dos y salarios que las Municipalidades rlehen 
pa","8.r d", a~uerdo con l~yes de la Repúblira 
y el mayor cost'J de todos los gastos (me la 
Corp'}ración debe afrontar para cnmDlir sus 
oblirracirmes. la colocan en la misma Dreca­
ria crmrlición económica en que se han en­
contrado otra" Municinalir1ades 011,e h8,n re­
currit10 al arbitrio 'egal del emnréstito nara 
poner cumplir sus planes de progre<;o comu­
na1. 

A e,te respe"'to, cabe spñalar a la H'lr>ora_ 
bJn Cámnra, oue la Munir:i':''1 1irlarl d" 'T'r¡no_ 

pi)1a. en lo que va corrido (lF'1 r¡resente sio:lo, 
solO ha obtenido un emnrést,ito en el fliio 
19~q. y se trató de una lev p'eneral, oue bl"­
nefidó a cliv8rsas Munici.palidar:les nor 11'1 to_ 
tal de ruarenta ml'Jof'F'S. (le loe; cuales co­
rref;D0ndier'ln a Toconilla dos p"iJ]')l1"" C'Ja­

trocientos mil pesos. Con los dinero~ 0P p~­
te D,'-><;ramo. c"yo s~rvici.o fn!' p11ntualmente 
servido, la Corporación reaBrr1 IR navip1p11.­
tadón de calzadas, la Plaza Canden, el celi­
fido munkinal, el edifl~io C1ue act.'l<l'p1ent,e 
ocuna ]a Escuela Vocacirmal, el Matadero 
'Mur>icipal, y otras obras de nrO(TrF'~o. 

Para el servicio de este empréstito de 35 
millones de pesos, la Municinalit:lad 'rrono­
ne la crearión de un impuesto extraorclina-
1'io a los bienes raíces de la Comllna de l'n 3 
por mil. Según los cálculos del Tesorero Mu­
nict'1al, basados en el avalúo de los bienes 
raíces, este impuesto rendiría 7 y T1"erlio Mi­
llones de pesos anua'es, con lo cual el em­
pré¡:;t1to auedaria f'ftnceJado ,en menos de 
cinco años y con él expiraría ia vigencia del 
tributo propuesto. 

Este proyecto de ley aue tenemos la honra 
de someter a la Honorable Cámara no difie­
re en ningura de sus disposiciones de los nú_ 
merosos proyectos similares que se presentan 
periódicamente a la consideracién del C'm­
greso y que constituyen en sus resultados 
prácticos uno de los motores más activos del 
progreso de las comunas. 
, Por estas considera~rones nos pf>rmitimos 
someter a la consideración de la Honorab:'e 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

'Articulo 1.0.- Autorizase a la Municipali-

dad de Tocopilla para contratar directameri­
te con el Banco del Estado de Chile o con 
otras instituciones de crédito bancarias o 
particulares, ur:o o más empréstitos que pr0-
duzcan la suma de treinta y cinco milloll¿s 
de p2S0,. a un ¡nteres no su:oerior al 10% 
anual y con una amortización que extinga ra. 
deuda en el plazo máximo de cinco años, 

Artículo 2.0.- Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de cré­
dito bancanos o particulares para otorgar ~l 
o los empréstitos autorizados por esta ley, 
para cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictiva' de 81.1S respectivas leyes or~áni· 
cas o reglamentos. 

Ar'í,~u¡o 30.- El proc\ucto del o los em .. 
préstitos a que se refieren los artículos an­
teriores será invertido por la Municipalidad 
de TncO"Jilla, exclusivamente en los siguien­
tes fines: 

a) C(m~trllcción de un Mer-
cado Municipal.. .. .. .. $ a. 000.000 

b) Ampliaeión y reDUraCH1n 
del a~tual Matadero Mu-
nic IT' al .. , ... ... ... ... 5.000.000 

c) Cnr>~b'uc~ión de un garage 
mnni~inal ... ... . .. 

d) A1'll'iOi~ión de un ramión 
extractor de basuras ... 

e) Ac1,.,'*irión de un camión 
rer-arlor ... 

f) Construcción de vespasia-
paf; .... .... .. ..... . .. 

g) ProloP"'ació,n de la Ave-
nirla Diagonal ........ , 

h) AmDliar v reparar Esta­
d1" JI.'f,,"'jninal 

1) Ré'n8r~cic'n y ampliación 
(le balI'ea'"ios .,. 

j) ro"~trucción de baños pú-
hU"'os ' .. 

k) Reuar:>eión amn1la-
r 1ñp EotQr1in (l'?1 0''''''''' , .. 

}) C"n~t,rll~n10n v renar~"ión 
casas emr¡leados 'y obre­
ros municipa'es 

'2.000.000 

4.000.000 

4.000.000 

1.5{)0.000 

1.000,OIio 

2.000.000 

11.000.000 

2.50001$0 

1;OOOJ~ÓO 

'3.Mb.oot) 

Tata] '" , .. $ 35:ÓOO.OOO 

A"tí"nl0 "1) - Parfl ~tf>nr:1f'r .. 1 !':ervt"iÍ) riel 
o Jo~ ep"nréstitos a I:tuese refiere e'lta ley. 
estal-léee,~e una contribu"ión a11"iona1 dé un 
3 por mil anual sobre el avalúo delosbte­
nes raíce'l de la comuna de 'T'oc')nilJa, éontr!· 
burlón Que emne7ará a co1:Jfarse desde que se 
contrate' él o lO~ ",.",,,rp,t,t,os y que 'regirá 
ha~t'l el Dago total de e'los. 

Mientras se suscriben el o los empréc;titos 
el proc1u' to de I'sta contribución adicional' se 
depositará en una cue'1ta eSf'ec!al en la Te·· 
s')rería Comunal de TocopilJa y contraeHa 
sólo norlrá ¡:rirflrsp ron el o1:Jieto dp ejecutar 
la~ o"r!,!~ ~.,':;'1'arllS en el R,rt.lrulo'anterfór. 

La autorización para contratar el o :05 em-
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préstitos indicados en el artículo 1.0 dismi­
nuirá en una cantidad equivalente a la Que 
haya invertido directamente la Municipali­
dad de Tocopilla con los recursos re~audados 
¡;;ara S!l financiamiento, de acuerdo con lo 
dispuesto en el inciso precedente. 

A!"tículo 5.0.- En caso de que los rc~ursos 
consultados en ,el artkulo anterior f'leran 
in~11ficirnt,s p~r1 ('1 ~ervt:'to de ¡::l nh'i~'1-

ción o no se obtuvieran en la oportunidad 
deoida, la MUIllCl,)al'~¡8.d CO)1l¡.J12iui3. la Se,­

ma necesaria con cualquiera c~aé'e de fondos 
de sus rentas ordinarias. Si, por el contra­
rio, hubiere excedente, se destinará éste sin 
descuento alguI'o a amortizaciones extraor­
dinarias de la deuda. 

Artículo 6.0-- El pago de intereses y amor. 
tizaci'mes ordinarias y extraordiDarias l~e la 
deuda, Se hará por intermedio de la CaJa 
Autónoma de Amorti7a~ión de la D2uda Pú­
blica, para cuyo efecto la Tesorería Comu­
nal de Tocopiila, por intermedio de la Te­
sorería Genera: de la República. pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Caja 
los fondo3 necesarios para cubrir esos pa­
gos, sin necesidad de decreto del Alcalde, si 
éste no hubiere sido dictado en la oportuni­
dad debida. 

La Caja Autónoma de Amortiza'2ión de la 
Deuda Pública atenderá el pago de estos ser_ 
vicios de acuerdo con las normas estableci­
das por ella para el pago de la deuda in­
terna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad de Toco­
pilla depositará en la cuenta de depósito fis_ 
cal "F-26- Servicios de Empréstitos y Bo­
nos" :os r~ursos que destina esta ley aí ser­
vido del o los empréstitos y la cantidad a 
que ascienden dichos servicios por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extra'Jrdina­
ria,. Asimismo, la Municipalidad de Toco­
¡pilla deberá consultar en su nresuuuesto 
anual, .en la partida dE' ingresos e~traórdina­
rios, los recursos que produzca la contrata­
cióndel o los empréstitos, y en la nartida de 
egresos extr:JOrdinarios, las inversiones he­
chas ,de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 3.0 de esta ley. 

Artículo 8.o·-La Municipalidad de Toco­
pilla deberá publi('ar en la primera quince­
na del mes de enerO de cada año, en un ,dia­
fio o periódiCO de la localidad o cabecera de 
la provincia si allí no lo hubiere, un estado 
del servicio del o los empréstitos y de las in­
versiones hechas de acuerdo con el plan con­
templado en .e1 artículo 3.0 de la presente 
ley. 

:<gantiago, 3 de agosto de 1955. 

(Fdo.): Hernán Brucher Encina" •. 

N.o 31.-l\IOCION DEL SEÑOR RODRIGUEZ 
LAZO. 

"HONORABLE CAMARA: 

Lft Ilu<;tre Municipalidad de Las Barrancas 
del departamento de Santiago, desde hace 
tiempo se encuentra interesada en la ejecu­
ción de un vasto plan de obras de pavimen­
tación, y en sesión extrn.o~·dinaria celebrada. 
el 6 de junio del presente año, presidida por 
su Alcalde, don Juan Guajardo, y con asisten­
cia et3 los Regidores don Miguel Ros Gordillo, 
doY) Bencd:c:;o Flores N. y don Alberto GuZ­
mán, se tomó el acuerdo de contratar un em­
préstito hasta por la suma de diez millones de 
pesos, el ('[ue se amortizará en el plazo de 
cinco aüos. 

En la misma sesión se acordó un orden de 
prefcfeDe.1a por su antigüedad e importancia. 
a las calles que se p'lvimentarán, quedando 
éstas en el orden siguiente: calle Serrano, El 
Resbal6n, Avenida Cementerio y Neptuno. 

Para financiar este empréstito de diez mi­
llones de pesos, la Municipalidad acordó so­
licitar la autorización legal para al:mentar en 
uno y medio por mil las contribuciones a los 
bienes raíc2s de la Comuna. 

Por estas razones vengo en presentar el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artí~ulo 1.0- Autorízase a la Municipali­
dad de Las Barrancas del departamento de 
Santiago para contratar directamente uno O 
varios préstamos con el Banco del Estado u 
otra institución de crédito, basta por la suma. 
de $ 10.000.000, a un interés no superior al 
10% anual y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de cinco 
años. 

Artículo 2.0- Facúltase al Banco del Esta· 
do y demás instituciones de crédito para to­
mar el préstamo a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo efecto no regirán las dis­
posiciones restrictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3.0- El prOducto del préstamo au­
torizado por esta ley se invertirá en la pavi­
mentación de las diferentes calles de la Co­
muna, dándoseles preferencia por su antigüe­
<lad e importancia .'lI en el orden que se ex­
presa a las siguientes: calle Serrano, El Res­
balón, Avenida Cementerio y calle Neptuno. 

Artículo 4.0-- Para atender el servicio del 
empréstito autorizad1:l por la presente 'ley se 
destinará el siguiente recurso: 

El ingreso del uno y . medio por mil dtllau­
mento en las contribuciones .de bienes raíces 
de la Comuna.. 

Artículo 5.0- En caso· de q1.le ··10.8 reeursOB 
eonsultados fueren insuficientes para ,el ser­
vicio de la obligación 1:1 no se 1:Ibtuvieren en 
la oportunidad debida, la MunicipaUdadcom­
pletará la suma necesaria con cualquiera cla,­
Be de fondos de sus rentas 1:Irdinariaa. 

Artículo 6.0- El pago de intereses Y' amor-
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ttmciones ordim'.rias y extraordinarias de l:t 
deuda se hará por intermedio de la Ca~a Au­
t·\,~Gm::t de Amorti'r.ación de la Deuda Públi­
tL para cuyo efecto la Tesorería Com,m3.1 de 
L:1.3 Barrancas del departamento de Santia­
go por m(~dio de la Tesorería General de la 
ReJúb1ic~, pondrá oportunamente a disposi­
cV'n de dich'l C;;~ja los fondos necesarios para 
c,wrir estos pagos, sin necesid:ld de decreto 

. .:ie: Alcalde, si é3te no hubiere sido dictado en 
la oportunidad (lebida. 

La Caja de Amo':ti,mción atenderá al pago 
de estos servicios de acuerdo con las norma3 
es',ablecldas por ella para el pago de la deuda 
inierna. 
. Arlíc~!o 7.0- La Municipalidad depositad. 
en la cuenta de Depósito Fiscal "F-26, Servi­
cio de Empréstito y Bonos", los recursos que 
destina es~a ley al servicio del préstamo y la 
cantidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y ex­
.traordinaria.s. 

Asimismo, la Municipalidad de Las Barran­
.c<JS del de¡nrtamento de Santiago deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la pa~'­
V.da de ingresos extraordinarios, los recursos 

'que produzc'l la contratación del préstamo, y 
en la partida de egre30s extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con lo dispues­
to en el artículo 3.0 de esta ley. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá pu­
blic:u en la primera quincena del mes de ene­
ro de cada año, en un diario o periódico de 
la cabecera del departamento, un estado del 
servicio del préstamo y de las inversiones he­
Ghas de acuerdo con el plan contemplado en 
el artículo 2.0 de esta ley". 

(Fdo.): Arnahlo Rodríguez Lazo". 

~.o 32.-MOCION DE VARIOS SEÑ'ORES DI­
PUTADOS. 

PROYECTO DE LEY: 

'''Artículo 1.0-- Autorizase a la 1. Municipa­
lldad de Providencia nara contratar con el 
Banco del Estado o eñ otra u otras institu­
ciones' de crédito, uno o varios empréstitos 
que próduzcan hasta la suma de $ 100.000.000, 
c,on el objeto. de destinarlo a la organización, 
m~,joramiento y ampliación del Servicio de 
Aseo de la Comuna, comprendiéndose en ello 
la, renovación del equipo mecanizado destina­
do a la recolección, extracción y tratamiento 
de los desperdicios de acuerdo con las nor­
mas de la técnica moderna; construcción o 
mejoramiento, de la posada de los vehículos, 
instalación de un taller de reparaciones y 
mantención del equipo y demás necesarios 
para el mismo fin. 

El o los empréstitos se contratarán con una 
amortización del 20% anual y no regirán para 
su .otorgamientoo las limitaciones a que es­
tán o puedan estar sujetas las instituciones 
ele créditos que los otorguen. 

,Artículo 2.0-' Auméntase a contar del 2.0 
semestre del presente año en el uno por mil, 

en beneficio excbsivo de la Municipalidad de 
Providencia, la contribución de Bienes Raíces 
a que están afectos los predios ubicados den­
tro de dich:1 Com'.mu. 

E! prodn ~ido de este aumento de contribu­
ción se destinará e'{clusivamente a atender en 
primer término el servicio del o de los em­
préstitos qcle se contraten de conformidad con 
lo est'l.¡)leciJo en el artícillo anterior, y el so­
brante, si lo hubiere, se destinará a la aten­
ción de las demás necesidades del Servicio de 
Aseo. 

Artículo 3.0-- Suprímese en la 1\1unicipali­
dad de Providencia el cobro del Servicio de 
Aseo establecido con el N.O 8 del Art. 9.0 de 
la Ley N.o 11.704, que fijó el texto refundido 
de la Ley de Rentas Municipales. 

Artículo 4.0-- Para la anlicación de lo esta..' 
blecido en el Art. 1.0 de -la presente ley y a 
fin de que la Municinalidad de Providencia 
pued'l efect'lar directamente el Servicio de 
Aseo de la COm'Jlla, no regirán las limitacio­
nes contem:Jladas en los Arts. 32 y 35 de la. 
Ley sobre Esta:uto de los Empleados Munici­
pales de la RepúbliCJ. y Art. 109 de la Ley de 
Organización y Atribuciones de las l\Lmici­
palidades. 

Igualmente y con el mismo fin, no regirán 
p:ua los efectos del aumento de la planta de 
empleados y obreros necesarios para la or~ 
g mización del servicio de aseo, lo dispuesto 
en el Art. 30 del Estatuto de los Empleados 
Municipales y Art. 107 de la Ley de M'mici~ 
>"alidades, debiendo quedar formad'l la planta 
úefinitiva de empleados y obreros municip'1.~ 
les antn de la aprob'lción del Presupuesto 
que debe regir durante el próximo año. 

Artículo 5.0- El personal de empleados de 
18 M:micipalidad d~ Providencia que actua.l­
mente presta S'JS servicios en la Recaudación 
de Aseo, será destinad" de preferencia al De­
p~ rtamento de Aseo y Jardines y todos con­
set'varán el grado que actualmente disfrutan, 
sea cual fuere la nueva función que se les 
asigne. 

Artículo 6.0-- La Municipalidad de Provi­
dencia deberá tomar todas las medid'l.s per­
tinentes, a fin de que a partir de la vigencia. 
de la ley, el Servicio de Aseo de la Comuna. 
se efectúe directamente por ella, sin que pue­
da renovar el actual contrato de concesión o 
llamar a nuevas propuestas para ello. 

Artículo transitorio.- El personal de obre­
ros que actualmente presta sus servicios en 
la Concesión de Aseo que tiene otorga.da la. 
L Municipalidad de Providencia, pasará en su 
integridad a formar parte de la planta de 
obreros del servicio de Aseo de la Comuna, 
reconociéndosele a dicho personal para el 
solo efecto del pago de quinquenios, el tiempo 
que hay3. servido en la actual concesión J 
en las anteriores". 

(Fdos.): Julio Justiniano, Hennes Ahumada, 
Mario Palestro '1 Marco A. Salum". 
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N.o 33.-MOCION DEL SEÑOR SERRANO. 

PROYECTO DE LEY: 

"A.l'tí·m~o 1.o~ Autorízase a la :Mani('ipal1-
c'al ele Fil~hiSegcia pac3. eontra~,élr di!'e:óta­
m 'Ilt.e con el Par.co (,el E,',c;('o cíe Chile n 
úl [1.:, irstit:1doneE: (le cré·.:iLo, uno o mis 
e.,'·l.T(',Uf;os que p!·od:¡zc.Q!1 h8.::tJ. la S~lma 

c;e UO,I.~ nlL~r,jíZJ d"_l lJ::~;;.os ($ 2.(l'JO.0CO)~ a un 
L·' ;:ré¿~ no ;JnplTL:r Q~ IO<'" a:~:.~al y COI! una 
ln:lcrtLación C¡lte e":iw;'" la dec:da en el pla-

!\:,'iíL'¡¡j.) "':"- r;'?,:Ú~ a.':; al Eanco cel Es­
t:>¡(o d'.~ tChLl~ n ni.ra:; j} r;' ;J:J,:-':r)J C~ (e : ri-~d.i­
t,j rara ot.o;";'a:- l:. e 1,1:: fT1:)l'(;s~I,:os a 1.l1:0ri­
~~~(~O:) ;101'" 1~'. í)rc).> .. te 1~;.1, r~1'8 euyo electo 
TI:'; rC;~'j},'á'1 l~ .. s (i.':: ... orL jO.H"~ r:;~,:t.:,h.tivas 6e 
S,,'~ rE:;recL!·v<.'..3 ].:y-.:s o L(-<~laln8ntos orgáni~ 

C(,·). 

/,~tí~llJo 3.0.- E: proG¡¡cto del o los em­
J,;;Sstitos se t:r:,'lr::l"á ílltc~\'a(Y1ento :1 r,¡i~­

JÚ "';r y aIYl]J;ar ct E:~.;·vi, iú y.,lYJ}jC.D (:e dlst·l'i­
tu,ió.:1 de er~crc;í2. cIé: tIIca en el t::':litorio 
c',' la Coc,lULa. 

,·\,.:tkulo ~,o.- Establéccse con el exc .. u.sivo 
ol,icto eie atender el seyvici0 del o lC3 em­
rr.;s~Hcs w:e autoriza esia ley ül':2. cOLt:'i­
b, '~ión edl.:jo':al de un 11210 y necEo por 
tril anl:al socre el ava:.úo im'con i.cle d2 los 
bí,mes l'aíe~s de la com,ma de Pi:111idep:ua. 
J:i';;:a conLl'lbucién se emp~nrá a cobrar desde 
d semestre si[':uiente a la fc)cha de vigencia 
do cst3. ley y regirá hasta el pago total del 
o lrm em¡n'é~~jtos o h:l3ta la terminación de las 
ob::as, ¡¡eaún el caso. 

Ar1Ícul:o 5.0.- La Municipalidad de Plchi­
dC';:lla podrá gIrar con ('argo nI renc:imiento 
del impuesto a qne se relicre el arlículo an­
t,:t'!or para S'1 inversió:1 di!.'ecta e!1 las obras 
a que se rf,fi·ore E'l artí(~nlo 3.0 en el ca,so 
d·" no cont,atarse los préstam'Js. Podrá, asi­
mjsnlo, clcrtinar a cUe':]8::; o~r~:; el exc:.f'c1rn­
ti' que pudiera pro¡luc.il'ce entre e3CS recur­
sos y el r.crvieÍ0 de la (euda fU el caso de 
(p.e ésta ,<,e coutraj ere por un monto infer}or 
&1 nl;tori?ad.o, 

Artícl.lÍ{¡ 6,0.- En caco de que :os 1'eCn1'308 

a que se refiere el artÍr~l.¡lo anLrrior [UCI";l1 

in.sr~flei2nt2,~ o IJO se obt.vvir:l~en eJ.1 J3. O!:0!'­
tllT:icf ad rl~bf(a1 1a ]I¡funi~~~ir;aJ:i.d.2,"3 Cí}Znp~ct2,­

r:\, la f11~a r:fccsa:':'.a con cua>"'!:1j,,?1'8, c i_3.se 
d~' fondos. de su:, re.lta::: ()]'.rr~sr;a'. 

/t,;r~j:r'1:1:J 7JL- El rae;:) 6: in' ::~j" .~~;r:, y a::~lnr­
t~-'::c~i.o,~je;~ O~~c-iY::lr:8S y p!nT8(Y:.. .. c~i~~.a~·j!:·,--; (',~2 lf\ 
d '11(:\.' Sj,~ 11. .. ":: 'ú. por iptCl'T.l1Cdi'J 6e la Cr5,:}. !\~.l­
t.l· :l.ornn de A!?:lori.j,~~ac.ión «~ J:1. ."J._.u'~· Gl ,:~,¡:t.li.­

en. r :1:.1 cryo el ,;:1;0 la 'Te:;c' ",'Í} CO:l0 ".n:lel 
o.p Pje[':i:J,::~r:~Lla, pur !Ft,f;l'r:1e(.U;.) de 18. I'"r(\~O­

re.']' ... G,·rle~'n.· de }.3:, R¡~';.Yú~IEca'J pOEdrá 090r­
tL,r,arnt~nt(-~ :1. c""l:~~lJ"sl(h'):l c·.e (':~.:~~~a (~J.ja les 
:red dos ll(~,~:f'S;; ¡'io.'-; r a.!,'? r;~::y(j~~ esos ~~8.~; ':~, <n 
:r:e.~e0jclad (1'2 (t::."(O).CL:) (\~,d I~l: 2"J.í:'J,?, SI é¿te i10 

hubiere sido dictado en la oportunidad (!e­
bic;a. 

La Caja de Amortiza~ión at~n(.erá el ra­
ga de estn;; "ervL íos ele aeue¡:do c,m las r;i)~' .. 

ma., e3::a:C~2cUas p'Jr elJa pal'a el p33'0 lié' 
la ceuda ir,talla, 

11rfículo 8.u.- La MudclI1ali':lad depo,sli.a­
rá ell la e Il'Cl1~ '1 de; Deri{,;~'ito F"13enl ~(Ii'-2G [;e~_ 

v¡',ia c1e E:clpr~sLLos y B0~,O;;", les re:::ur,s'JS 
Olle dcsi.iL a es: a ley al s'crvL.;io lL~l 0.0.'; 0'::1-
Pl'(;:;tl1.03 y ]¿ <:r¡ntJl(:ad a {l~j:~ rt'-.:cie:J.!,üa r:~ .. ~bo 
scrvil,'jo rn;, CO:lce¡)t<) C;C 11ltt.~'{f:·,EJ y U1TIc:'ti­
za c ior:.r::; Dl'cJi"ldrias y r:sr .. ~ ::01.'\, Llc' .. :'~,a.s. 11.I':¡j,­

nlislno, la lv:,:nll"i~'a;!((~d (~¡~ 1,~ ',I\.~.i·?;~:D:t :1c:­
bera cOIJ';nltal' en S,1 rl'e"¡¡,)~:.¡ ·to ;,n:.lal, Cí.l 

la rari,ld.a d~; il,,::[e~:c;:, L"·;' ,',',(1 : "l)écl']fJS ~(Js 

rc:;urso') [:df; prorlu1',:a 10. Cf:-:¡(.; o Jac:L(ll1 del o 
lo,) crn:J.l'é·;15.t,,~s y ell ],L l;:)~i~~r_j.:~ de cg¡'(~,Cd 

extrG'vJ,~'C:l!, rtrü~''3 1~3 il!v'':~'s~u-''::'): i.~_',:~,"ll~·3 (i·,: 

aCl:e;:-do cnn 10 dis¡;mesto en d ¡'rUedo ~~.o 

de es~a le~·. 
ArHculo 9.'),- Lq M):.J,l.L>jr'l,'írl.dd dchc'J. 

puhI'car en la pr.in:crn, q:!j)l'~C'[Ja del mes de 
enero ('.e C':Jc.a r ... üo 8n ·~111 dia1':D o l~=..\T'iódi;':~G 

de h lo~a:ic:,al ') de la (',3hel f:l'J. de la pl'O­
vil:cia, si r:llí DO lo ha~Ji21e. ¡.~! c,tado del 
se;', icio ci é'l o los em1Jl',~siitos y de l:l.s inwr­
siones Íl2cl1as de a,~uercj() coa el plan (:('1<­

templado tn el artícu. o 3.u de}a prcsant.e 
ley" . 

(Fdo,): I<;nrlque Serra<!.o Vl:lle t~igo". 

N.o 34.-MOCWN DEL SEÑOR RODRIGUEZ 
LAZO, 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Abér:e,e, para todos los 
efectos leg'ale', a don Luis !..,1:;bold Portale., los 
dos años que desempeljó el cargo de .rl,~ez 

de Di3trito en la sllbiel2fCé1.eEn 14. L'rbana 
"Arenal" en el dc¡::arta!"lle:1Lo de Santial'O, 
del 7 de noviembre de 1:J16 al 7 de novi::!mbre 
de 1918. 

(Fdo.): Arna.ldo Rollúgut'.z L~zo" 

N.o 35. -lUOr;¡ON DEL SEÑOR DE LA 
FUE~TE. 

PROYECTO D? LEY; 

"A:rti~T.lb l:Í.nlc().-- ron<::(:dl~¿(~, po" grae'a, 
a don Ra'-r¡!m AntOil.tJ 'r.) C'll::> Tlnc;t.o:', 1rla 
pc-rsi{¡n de di~¿ nü] p·:;E:03 {~~ lJ.QOO) nH~'+;Rl~;1-

les, en a~p:':)'~::ón a ]),3 se1:vlcluJ prc:jt:1.:lGs [;;n 
el. C:'¡C1'PO ¡j2 Car¿~bincr(js rc,r ~~.~.p~/,~iú cL~ 14 
a::lcs, 

1~1 f.}::~to C~F~ ¡·c-pr!,~3.~1;t2 e:~ta lf'Y ,(8 hrr;,L~ ~ 

taró.. a~ . ~,l:' ~;1 (¡ e pCE -{~~)'íl :~s lt21 Fl''JSJi;-¡''.C;;': ~~ 
de~ ~'\1L"j,s~.crj,) üe II~H',J.¡~LC~~"'J·'. 
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f12sta que se ansentará del país por un plazo 
111ferior a treinta días; 

Con la segunda, el Excmo. señar Embaja­
dor de la Hepública del Perú agradece los 
R:l~udosenviaé(os por la Cámara CCG motiva 
de la celebración del n'Lo arlivusario de la 
Independencia de ese país, y 

Con la últirna, el {;OllS2jO General [lel Co­
if:gio ele Abogados de Chile agrac1l'ee las con­
áolencias enviada·" por esta Cúmara con fJc::t­
.,Ión del fallecimiento del seüar Carlos Esté­
vez GazlU'J.ri. 

V. - TEYTO DEL DEB1! TI; 
-Se abrió la sesión a lrI.s 16 hOl"uS y 15 

minutos. 
E_ 'señor DURAN ·(Presidente).- En el 

nombre de Dios, se a~re la sesión. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos reci.bir.los en la Secretaría. 
El seüor DUHAN (Presidente).- Termi­

nada la ,Cuenta. 

l.-CALJFICACION DE URGENCIAS 

El señ'Jr DURAN (Presidente).- Su Ex­
celencia el Presidente de la República ha he­
cho presente la urgencia para el despacho de 
tos siguientes proyectos de lfY: 

El que modi1ica la ley N.o 7.144, qUe creó 
el Consejo Superi::Jr de Defensa Nacio:1a:, con 
el objeto de proporcionarle nuevos recursss; 

El que fija la remuneración para el perso_ 
nal de las Fuerzas Al'lY.ad.as que se desem­
peñe como dotación en las Bases Antárti.cas; 

El que fija norrras .para la constitución de 
Sociedades Anónimas Agrícolas_ 

El qUe libera de dereell.8s la interna ~ión 
de un chassis destInado al Asilo paTa A:'J.cia­
nos de las Hermanitas de 1"5 pobres, y 

El que arrueba e~ CO:'J.venio Comercial y 
,(le Pap;üs ron la R211úbliea. Popular FeQerativa 
de Yugaeslavia. 

Si le parece a la 8ala, se calificarán de 
ot'~11mple:3" la~ nrgencj!1s ~o1j.'31tada,~. 

El señcr :B¡\R,P,A,-- f~r:'}C:t0~ pLJ.P5tO q~;c p:n .. 
¡;ún ca1:ó:ir;o lo hace, ]a "Sl1r'.'~ ;:.-':?'J;ci.'1" l'a-
1'<1. el dcs:~a"ho d:~l proyecto C]l'8 l'.)'f·ro el, de­
rech'Js dc L")terr~Bí'~{n d2 un C1l8c.;'L= c]"·,,)t:L"'a­
(10 a~ ,A,.':ül0 para A:1C!J,llCS cL~ ~2.:3 II2~'D~,:1~-ÜtJ.s 
t e lo:·; Pobres. 

El seúot PtJE~·~TTF:'S. (r~ ')7) JI1 ~.~ Ej'.1~·L~::-1:J) ,-'" 

1~)elJe habc.r 112r:ll0 Hna ll-:l~y 2;raL([2, !::-: 1 82 .. 
fOlía! 

El sf;~iol' I)TJ:-~J\!.\T (r·rf,-::(1'::'L~,:').-__ (..~~ T8. a 

vntar s~~lJar[l~2r:1rr,te l~l r~~tl(;i,{)n 1.l.- -11"". ,~~::-r 

S.:. le pa·:~e,--'c n la S~dDl r'fi~·8. le·s dq~~:', ~ rro­
}""e;::j'¡ ~:e H('(;r:~~rró, 8. ti_ú~'::Jit~; <lf) n;;]_:·.1~,:2 1-:1..'­
-g;;nci~" . 

Acordado. 
En votación la indica:-i{¡ndel Hon:);ub'e 

señor Barra para calificar de "suma" la. ur­
gencia soJkita~la para el proyecto que libera 
de den~chos de intcrna::ión a un cha3is d2;Li· 
na60 a: Asilo de Ancia:10s, de las Hermani­
tus de los Pobres. 

Si le parece a la Sala, se dará por aFo­
bada. 

El señor AQUEVEQlJ"'E.- No, señor Presf .. 
dente. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerc!o. 

En votación. 
-l'r;:¡ctic-ada la votacSóu en forma econó­

rnif)a, lEo el r,i:{nJ.ent~ rl'smHa'.1o: p·)r la :"fir­
mativa :::8 vote>: J;or la negativa, 16. 

E, s"flor DUR.AN (Pl'esL!e)~tp).- La Cáma. 
f:1 aCl12rc1;t dar el trámite de "suma urgen­
cia" al proyecto e21 referencia. 

Z.-DF.V{HJuno'\', A PEDWO DEL E.nWU­
TIVO, DE MENSAJES CON JJOS QUE SE 
ORJGINAB.\N DOS PROYEC'lmS DE 
LEY 

El señor DURAN (Presidente).- S. E. el 
Pre"idente de la República ha s'J1icitac:o le 
sean devuctos los si~uien.tes proyedos ele ley: 

El que adara la disucsición del artlcU 1) 44: 
del Decreto con Fuerza de Ley N.o 2U9, en lo 
relativo a la forma de liquidar la penSIón de 
montepío del fersanal falleddo a CO:nSCC,l~''1"· 
cta de un determinado acto del servid:) l·n 
las Fuerzas Armadas, y 

El que crea, en beneficio de los obrrr¡)s J 
emp'eaclo~, el Seguro Obligatorio de Acciden_ 
tes del T"at~j(). 

Si le parece a la Honorable -Cámara, se ar:­
cederá a lo soacitado. 

Acordado. 

3.-PRE!<'EREXCIA.- CONS1'RU~C10N DE 
UN HOG.\R PARA EL SINDICATO IN­
Dr~'l'RIAl, DE LOTA, PROVINCJ[,,"i DE 
CONC'EPCION 

El se2íor GO'\'7:I\LEZ E~)PINOZA.-- r'ído 
la naLlbnl., spií',f Presir\"'n t ,? 

El S(,--\of DU;~AN (T'ri'sldede).- S()Hc::.to 
el a:::,entt!.ür:l¡l~) l~ -:. la I-J()llor¡:,i)Je Cúrr f¡Ta, ~.~~1·("'a 

c:iI1\~rd¡~" J:J. Y1a".'.bra, pJl' cln~o minutas, al 
IICI~ ___ n:-f'..~I~l: S;)f'D~_' Cf-n"-;7:~1.~~? ',~:O-'l Ser~_:io, a:"''1tes 

de r;';'n.r en la T2:Ja de l<'ácil DC2,:J['.cho. 

'fi:::"'(' ~}1. p~J8)Jrn 81.1. r~2_r?o:~~a. 

E1. ,~.~ '"1')1" (~(J.~1Zj~J_,Fi~~~ F~):iF'I!:'JOZ:\.- Se~l()1" 

P!'E ·i(:¡ ... :·~ '-)':.. (¡~>~t~;; clL~t.TaeY la a~ '~!.~:·i(jn (1-: .! ,:'.'1 

pr)j'(,1" -',','; c;:, e:'~?].8) p.a..la c~.?nu:n:"·.}2"!· lJ-:l ll.r -1:0 

qFe rll.,:; r~p'f' e de e~.{tr:JY;!R gra ver'8,rl. Tl" ;~~ 
tL~~"?~-",~), c¡ ~-:t~0~~>a¿,") 11"~~_u,;~:Tl;1J Ü'; }.cr;-.2.. te ~ 5 
l~~, p~~.~~~~:-·-i,-o-l j~~:':-jrrt,j-'ln (e p.1'o~:ir:':-;"(" J~t" ~',~~!-;lS ... 

ty:·¡·:~~ .. \-,1 (:~ 1-,~1_ :-:'~~';'2.~~ !l~~'n el ~::;i.))\!¡"'>ato~ fl1.i.B 
si:''';i?:-,L ¡1~·.fT··l'·':" li.P. ('?n:,r'-) dí: e:.~lir-'·r~~, ~,r rl':! 

di~~ra2c ~::L'~ l f¡r:~ e1 ~-,,;:d/F' d0 Lota Y:}~\j'I). JVt,l­
chas son Jo~ :;~rtnr?.:; r~~le l'nn [:'~po~rad() c::ta 
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magnífica ini~iativa y grandes han sido los 
esfuerzos económicos que han hecho los obre­
ros del Sindicat') para convertir en realidad 
la construcción de este hogar qilC, evil~entc­

mente, signifi::ará un gran ade_anto para el 
pueblo de Lota. 

De:ogl'aciadamente, la Compañí.a Inaust.rial 
..tla citado haeien:lo ur,a serie de waniobras, 
Gae han clllmi"lflrtO, en el últ.imo tietnpo, con 
u,';re:oíon's ele hecho a los dirigentes del Sin­
dIcato, para impedir Qi,1e la en';ta e;{t;~onli­
naria, aeGrdac1n por una mayorÍ:l de siete mil 
Obferf)~, pueda ¡;;"r e.fectiva. La cuota sindi­
cal que se :¡:;a~~'alia era de doscientiJs pesos 
mensuale', por 001"(';;-0 y se e:evó, por el an,er­
(lo I:'dir'ajo, a tn:.':ci:,ntos pesos. La Carnpa­
úia es~á predOn2,I1t10 a los obreros para que 
firmen un doeumento en contra del acuerdo 
'tomado por el Sinclkato. Com'J lo he manifes_ 
tado, esta pl'C5iGn ha llegado, en este ú_timo 
tiempo. ha<;~a la agresión de hecho. 

Acabo ele re:>ibir el siguIent.e telegrama de 
la directiva del Slndic:uto: "Directorio Sindi­
rato Inriu:3trial Lota denuncia celadores Cía. 
.agrecieron de hechl dirigente Oñate y Sala­
iar punto SeccIón población amenazan nQ 
tlur ficha trabajadores si no firman contra 
cuota trescientos pesos abierta provocación 
empresa y elemer.tos profesionales argumen­
tan Mayor Araya les manifieste reunirse cua_ 
tro n-d firmas rechazar acuerdos ... " 

En otro telegrama me diC'en 10 siguiente: 
":Reunido activo Sindicato mineros Lota pro­
_esta coharde a¡;>;resión sufrida dirigentes sin­
dicale:., parte algunos ceiaciores Cía. punto De­
·mmclam.03 intento crear clima fin amparar 
sus provoca-::iones punto". 
e El s"!ñor FIZARRO (clon Abelardo).- ¿Son 
em')lead'~s los c3ladores? 

El señor GONZALEZ E.'::pn~'OZA.- Son em­
p]cado~, de la Corn~añía. 

Señ,)r F'resiacntp, eE:to3 hechos significan 
que, en última i!'¡staneia, la Compañía está 
(~reanr1o, por tGdo, ]03 m cClios, las eonclir:io­
Jtes para hlpedir (llle Jos obrcr,)8, democr{ttica 
y legalme.,te, cumn]".n con d aenerda de pa­
i~ar lP:la c~.H)'ta extr:"l'Jr6l:~larla ~;ara financiar 
úna obra f¿LIe es ():..: ~)nnl~ pl'üv2eho para la 
G~ac'~ ohrc':a Ji) ella' nRc1),e pr:ede negar. 

El s~_450l' p]ZA1~n{) «(:0:1 .ltbelarclo) .-~~ Pa­
Ieee (~ue ~;'"1 S(_-;~ln¡'í.;l r.O CO' lr;eis";) í'l l~.i..'Gt:.l',:­

~8. Fs CO::I\'::r,t'?r~,~~ ;_crc·.~~:·~~:r:;: nl1t~~; ... 
- E]. 5f:LJT (TO_:,_l?~/lLj~;·~ f~;':FJJJJOZ.;.Il....·-- En rea­
lie.2:-~~ ((tn.n~~::n desd'::! h:;:c·; D~:).'~t'o t~.~r;:)lJO, rs­
te J1 rr) 'b r ;~~y! a ... 

-, '!-L\r-:-r ~1:'¡ l!.: .. L-1 [\)3 !:~~E'rS()l{}ES DIP'U'TP.J)OS 
A I.!\ "VEZ. 

E~l ~:;:;-;~".lr (;()~r7.l\r_,1~.'Z E,~~?~·"\J()Z.(\ .----- \:.;ó:~'"'o 

~:olt.'r~·.~:'C:ljt,: (IJ;'~:'()·l- )':) dl~ C~l";.'-:u "r)~.~J~_;t;:~-') 1'1.H~gO 

rJ J1e~n{"':: \"';; j':::'}LtZt.:;~-) ~8 :.;~j'\7a e~:f~v:~Ls..}'·Il1e 

en C:.·"~~;" ({·.:,-V';lí.~n. 

A!gJJ~IO:: I10n~J:,,:)1J';.8.'; cn].\.<'~.~ yq '!l~n tr2¡,fJ~)O 

e::;i/? ~"l I~" '!.~, ,:"t :~1. C:-i ,'."l~¡f'é:. 'I)CCC::OilH: (~Jt~nte 

al II(;EOJ0i;/~~ s--::~:o:~ ~:~:::L~"(iin~) lf' p;{r',l}~¡;~.:r~ e;-;-

====::: 

tos hechos, que eran diferentes a la informa­
ción que a él se le había dado. Por este mo­
tivo, deseo que, en otra oportunidad, Su Sc­
fioría pudiera acjarar este asunto. 

Por las consideraci'Jnes expuestas, rueC;O al 
señor Pleslclente se sirva solicitar el asentí .. 
miento de la Sala para cnv;ar 11n onrjo al 
señ.or Mmistro del Trabajo, pidiéndole quo in .. 
tervenga en este aSlln to. 

l''-ac a más, y agradezco la gentileza de la 
HOlcorabJe Cámar a. 

El seúor DURAN (Presidente).- SCl icito 
el a.)c311l:i;ni~IJto e.e la Honorable Cámara pa­
ra acoger la petir,ión formuhc1a por el :ao­
l10rable señor Gonzá12z, don Sergio. 

El SerlOl' PIZARRO (don Abelardo) .-- No, 
sefio!" Presdente. 

El seÍlor DURAN (Presidente).- No hay 
B.cuerdfJ . 

--HABLAN VARIOS SENORES DIPUr.,,I\DOS 
A LA VEZ. 

4.-LIm:RACIO::"ol DE DERECHOS m;; IN­
TERNACION A DIVERSAS MAT~'~R{AS 
PRIMAS PARA LA FABRICACIO~{ DE 
PENICILINA, DESTINADAS AL I>¡STI­
TU'l'O BACTERIOLOGICO DE CHIloE 

El señor DURAN (Presidente)._ K1tran­
do en la Tabla de Fácil Despacho, corres-; 
ponde ocuparse, en primer lug-ar, del proyec­
to que libera de derechoo la internación de 
diversas materias primas para la fabri'2ación 
de penicilina, destinada al Instituto Bacte­
riOlógico de Chile. Diputado Informante es 
el Honorable señ0r Silva UUoa. 

El proye\3to se encuentra impreso en el Bo­
letín N.O 8.014. 

En discusión el proyecto. 
El seúor SILVA.- Pido la palabra, senor 
Presidente. 

E: sellOr Du"TIAN (Presidente).- Tiene la, 
palabra Su Seí1oría. 
. El serlOr SIL VA. - Señor Presidcn¡-c\ la 
Comisión {,e Hacienda estudió y aprobó. por 
tmanimiciad, el proyecto de ley, origi:')~l(;n en 
una moci0n de los Honorables colegas i'efío­
re, Co,·b:' 16.n y Quintalla, ql:e libera (1~ d·~­
rechm e Ll1pc¡r;~to) ; a int2fl1Ueióll d2 l' ~~1 1:e­
rin ~~ l::'l'j ~"1 :},'; el 2.:;t~l1adas al In stituto Bar:-~crio-

16gic0 de C11i;e, í!Lle srn necesar:as r::;'l la 
fabrj'¡"r:it;¡: (1" pen5t,;ilina. 

La HorcJra!Jle r::áT1ara ,~8.bc que el J:':,"i1llto 
E3.('t.'r~r,lÓr;~1) ele rhie :rü.';~~e U n 8. r:'J :"rna 
plan,ta T",n~';~_. l~ f8.t";:iea~j'~1~.1 c:c ':)r'r:in~L~~~ :', y 
ot-cl'; n:-lfii ,i,;ri28s. Fr'1' lo ~a~lt:), c':tá en 1'0'-1-
clL'inl'E'S f: e r'~hrir J:,,::; nrcc,;:l(~ad'2s del lJ3.l8 

'en .[~'t~t :n"~~-;tr~~'i;1 y, 2Ú'~ rr~ú'), en el f~l:" ·'r) DQ­
d_e'á ~~ü)¡"'~" ':-í' d~'I ~1.~nL:)<.~ 1"'n""a L~ C\~ll,':'"? f8·--'ión. 
t\ é':t=: rp5·,:-'f'''~ r~, p:- j~·1 ~r:~~[Pl~8 d.e:3t2/··"::\~' q1les 

pOI' ¡;l ;;:r¡1:, h!::r,o de f.'l.))l'k:::.nee"te :'.é,iUó­
tiro f~:1 el Dai<;;:l se e~O~1(Fy!l?(trá En e~ -!~~'2.su­

pu(;:-.:Gr) 0.~ DIVJ ~a'~ lXi]3, ,Vi,l!f'a del ord(:~~ d.2 los 
dosc::'Jjf.o, Inll dólares anuales. 
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En el artícu:.o único del proyecto se seña­
lar. las materias primas que se liberarán de 
derechos de internación, las cantidades que 
le importarán, el pals de procedew:ia y su 
J su valor en dólares y libras esterlinas. La 
Comisión de na~ie!1da dejó establecido que 
el InstiLto Bacteriológico de Chile no podra 
1'eEdcl", er. S,¡ 10n;¡a ori¡;;inal, la3 1:1a te;·las 
primas licé'radas de gravámenes ad~;ane·ros, 

Sino en forma de l.:roductGs elaborados, bajo 
.unción de tel1tc'r Ciue iEtegrar en el! cas fise a­
les, con un 1'eca1']:o de un cien.to por ciento, 
e: n;onto de jos derechos e impu::stos de cu­
)'0 par~o se e:Gl1e por este proyec'ío de ley. 

Señor Presidente, he Climpllclo con el ckber 
de infol'mar el prcyecto en debate, en nom­
bre de la Comhión de Hacienrla. Sólo me 
rest;¡o soJintar a la Honorable Cámara que se 
mna presta¡:le su aprol::ación. 

Nada más, sellar Presidente. 
El señor DIJi:A~ 'Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el cebate. 
Si no se pide votación, se aprobara en ge­

neral el proyecto. 
Apnbado. 
Como no ha sido Objeto de indicaciones, 

queda tambi8n aprobado en particu aro 
Terminada la discusión del proyecto. 

G .. -~rR¡\NSFERENCH. AL MINISTERIO Dl~ 

E,DlJCACION PUBLICA DEL SECTOR 
DE UNA CAI,LE DE I.A COMUNA DE 
PF.5Ji\FI.OR, PROVINCIA DE SANTlr\.­
GO, CON EL OBJETO DE DESTINARI.O 
AL GRUPO ESCOLAR KN CONSTRUC­
CION EN ESA LOCALIDAD 

El señor DURAN (Presidente) ,- A con­
tinuación, corresponde ocuparse de la mo­
eión que transfiere al Ministerio de Educa­
ción Pública el sector de una calle de la co­
Jnuna de Peñaflor, con el objeto de desti­
narlo al Grapo Escolar en construcción de 
esa locaidad. 

Diputado Informante es el Honorable se­
fior Valclés Riesco. 

El proyecto e:::tá impreso en el Boletín N.O 
8.080. 

En discusión el proyecto. 

El señor LASCAR.- Pido la palabra, se­
fior Pre,ciderte. 

El s8f:sr Dü.H.AN ,Presidente) .-- Tiene la 
palabra Sc1 Scüoría. 

El :;cüor LAGGII,R.- Señor Pre"jd?~,te, en 
ausrr oí.:]. del Dipntado Infurmal1te d.e c;:te 
pr(J~·edn, Ho":orablc calesa seúor Juan Val­
dé:; R~~,,':Cl, quien S? enel18ntra, en cstcs m~.l­
ment0,~) en el norte d~~ 1)3i3, inte~?,~~ar.d() la 
SpbCíVt1isién de Ricgt:J, Dle ""¡oy a '.-Jf::'mitir 
referii me a él. El proyecto en c:cbate tu YU 

SU ol·'3;;n Cl'! U'ia mocjón pres2ntad:l por el 

, .. --~-_._-­
._~'---'-

Honorable señor Valdés Riesco y por el Di­
putado que habla. La Comisión de Gobíer,lo 
Interior le prestó su aprobación en atención 
a que prestará p'JsltiV03 beneficios a la ee '¡­
cación pÚblica de la comuna de Perlaflol". 

En el año 1910, don Carlos TaulL, clonó a 
la Municipalidad de Feñaílor una propiedad 
d?l barrio "E Prac.o", UClC1do en la eor;w­
na de ese nombre. 

Ei ano 1!JJ2, la Ilmtre ;:VI"J.nicipalidad, V~­
landa por la eultllra de la comuna, donó 
al MinL3terÍ') ele Educación Púb:ir-a la pro­
piedad mencionac'a, ):ara levaLtar en ella 
un moderno Grupo Escolar q'JC rc:emp¡:fna·· 
ra al antiguo y de,'¡truido lOC81 oCU::,¡l.LlCI por 
la Escuela N.o 24 de esa localle; an. 

En el tfcrreno n1f'ncior:.ado el Ministerio itl 
Obras PúiJlic:as es! i tr:>rrillnuncio la l:(~1J;;truc­

ción de un illlllC,rtunte Gru;n f~.,~o:;~;: q'.H~ 
ter:.drá ('apa~idad para cuatrot:ientos niñü3, 
aproxin" acülm er.t2. Pronto él ,~f;ni entreg::wo 
al MinL:;tcrio de Educación Pública rara St~r 
destinado al funeionamiento cíe e:-:a e:~ueJa. 

Ahora bier,. en la práetica se ha visto que 
el terreno drmado por la Ilustre l'¡Iunicipali­
dad de PeÍlaflor al Ministerio de Euneaclbn 
Pública es insuficiente para insta:ar, 01 105 

patios, canchas de básquetl:lol y de otros 
entretenimientos para los e8:'01are3. 

For este motivo, el Honorable señor Val­
dé5 Riesco y el Diputado que habla tJ.l~mos 
presentado esta moeión, por la cual se incor­
pora al terreno que la Ilustre lVluiücipalidad 
ce Peñaflor donó al Minist;;rio de Educa­
ción, en el que se construye el local en Cine 
funcionará :a Escuela N.o 24 de esa locaU· 
dad, un callejón de ocho metros de archa 
por ochenta metros de largo, es dee1r, de una. 
superficie de seiscientos cuarenta metros 
cuadrados. 

Al respecto, cabe hacer presente que la 
Municipalidad de Peftaflor, en sesión de fe­
cha 13 de noviembre de 1954, acar·dó aeoger 
la solicitud que en tal sentido le form:tl~l.ra 
el Centro de Padres, Amigos y ADOd~r?do9 
de la Escuela Mixta N.o 24, en razón ele que 
de esta manera se da1'á satisfac('Jón a una 
verdadera necesidad de interés públi~,o de la 
comuna. 

El proyecto de ley en cuestión, a.pr'lh~do 
por :a ul1animi(ad de los mit;mLros eJi] la 
Comisión de Gobierno Interior, se compone, 
únicamerc,te, de dos artícll1os. El 'prirncTO 
que dice lo si[';uieYl~e: "Dr;(:.L~; a se bien fb­
cal el bien nadonal de uso públieo C'lI\;,~f.ii.llf­
do por el ar. t\lal Ca)]ejón "BcI'1\ar,lo O'Hig­
gins" de la romnna de Pcñaflol". ubicado en 
el barrio "El Prado" de dkl:a ciwlacl, de 
seisei2ntos cuarenta metro.s cl.,ar~r::u:10S de 
su De" ficie y que reeOEOC e los sigui:;l1 tes dc;s­
lind2s: 

.t\] Darte, en ochc'lta metros, con ca'le Ra_ 
mén Ca,~ti:lo: al f:'.lJ', en ocho metros, con ca­
lle Patricio La~Tain; al orient.e, en octJcnta 
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metros, con la Escuela N.o 24 y R¿t''::n de 
Carabineros; y al poniente, en o hC;1ta me­
tros, con los vecin()s Carlos MaLta y Tris­
tan {;izné". 

El articulo segunc:o estab:ece que "el Fis­
cO d::-·,tinal'á el ¡n'e~~jo ÍJ~(ivid;la:j!aJo en el 
artícd o antn-ior a arnrlíal' les tCl"DOS en 
('¡U2 actualmeJ1t/c se CO:lsü'uye un G:'u')O E.s­
eoln~' paja el f'mc-oP'3.111iento de la K3cllcla 
N.o 24 de Pcfafl'.Jr". 

1"01' e';ta', ! a,;ó'-Ji.'es y en atell,~i!jn al '¡-¡fo,­
m" i.avora(¡)e cP1 iíh1o por la CCJl1!i:·jón de 
Go¡)¡enlO 1 1~;"l'i[ll', el ni!J1Iv"io rj:'e k")-;b f:()­
Jicit;:,l a la 1-I.Jri(;1_·DfJ1e t lárL,'1!"a que Ss :<rva 
IH'rf;::a1

.' S'l apruLa' iL~!1 al !1fOy,;cto de ley en 
dl,';';;.Isión. 

El /ie'18r nO=-)~T(H'EZ LAZO.-·- Pido Ia 
lJa'¡.~~.hra1 ,~~}~or PrC'~· icicnt~. 

E sciíor lyTS .\'T (Frc"i::lc!~~~el .--- 'Ti;~ne la 
paIa:t')ra nu Scüoria. 

El s,2f¡or RDDR-,GU!;?; LA:30.-- Seüor Frc_ 
1l1ctrrtc, ro haLe Yl1'.l::ho tiempo, tuve el 
Ql.[;r:'1o de a~~()m:oa'íar al sc"'¡al' Int.:cilde;1tc 
Cle 0a'..1ti::t(~o en u:J3o vi.::ita que realizó üJ de­
J)artrcmento de T:llaga'1te, hwitsl,l) por el 
Goberrador de él, i',~ñ.or H:':-:tr:r l\rCl,a l\fe­
tla. Una de las tres comunas que cOl:1pren­
Ile dicho cler¡a'rta~:n2nto es h, d,~ PC!'l;:"i'lor, 
la qne es importante por varias razones. 

Acom.?aüa'los por el Alealc:.e, sEúor Mi­
I'tIel Ccntreras, visitm:lOs los prineil)aJcs es­
ta~J eeimient~'sedllcaeio~1ales de la lcca:ldaj, 
entre ellos, la Eseuela N.o 21, la e [lal está 
easi totalmente construÍda. S1n embargo, se 
'l'e la necesidad de ampliar sv.s patio.s. 

Por este motivo, este proyecto de leyes ele 
toda justicia. En atención a ella, al igc;al 
tIUe el Diputado seúor Láscat, ruego a mi1> 
lIonorablC'3 colegas que lo aprobemos sin más 
trámites, ya que se trata de una sentidad 
J1ec·csidad en esa importante comuna. 

Además, debo ctrjar ccmstancia ele qc;e, DOS­
teri.ormente, vi,ité al SerlO!' MInistro de Ec:u­
eaclón l'üb ica y al P:.·ci'iclente e.e la Soóc­
dad Cons~,ructora de E:;ta~lec:imiento3 Edu­
rur5.oual?s, a quicnc:o;, lnc!.pnd0m e (Oc.o (~·c una 
Ilet'c~ón de los vecln')s, solicitó qu'~ p.~ do­
'tara a la escuela en rcf'crrn'~ia ele los úí;i'es 
y b::mcos escolares inelispenoables. Me con­
les1aron qu~ les mneblcs ya e:,t~ban m8n­
dadc-3 a fabricar. Fol' este motivo, una YC3 
t1c,,~nr:harlo hvorabh~n:ente r~~e prC'y:'cto, 
(o:n:1 lo e,';1Jem, la Esc:m:h N .. o 2,'1 ele' j"p'iaf)o(' 
fJue J:,xá d8tarb, en h íÜ:'ma Ql:e lo mel'ece 
L1. menclrm:!d~" c':Jn1una. 

1'J2c:a ))t~)~S, .~:;r·j1-j·r Pre:ü6.8~1t.;C. 
I~l S(~?,(Y' I-~r'JF~lA (1<) NZ~~.T.J~3. -- F; do la 

¡;a1nl 1:a., s:;j~,o~'" Pre,,;;c21Tte. 
::::1 scijnr LH.Ii:~ '\~\T (Fl',:,slc:ient')).- Tiene ,3 

¡>aJa::n-a R~l S.:<ír"ría. 
J!~l ,r.:enor ~~rv:;~}? J\ OCJ\.-~;(;IJl~l~ -- ri:"úC'r 

PrC'J]5pnt~\ delJ~J (:1.:'(')8'·;11' C¡~Jro -;-n(s. n. -~,;"-';~7_ 
eiGn de 1::t CU~T¡¡1n~1 111. f~~)~ij-~do le; i'é'r:or-

-_ .. - - .... - .. _--~ ... _------ - -- -_ .. 

poraCiÓ!l de esta faja de terreno al Grupo 
Es::;o'ar, cuya eOEsiruc'.ción debe termir!f"fim 
dentro de roca en esa 10é::1lidaa. 

El Cer:tro de Paáre.s, Amigos y Aln:h~l_·a· 
do,} d,; 1". Esc~leja N.O 'lA, la Cámara (,n Co­
n! e~·~;_;.~) 1'.'fL')Ot L;La de e;:,a conlU-:.-13 y útf(.s':' 01"..­
gal,in'.oo; lo~ ales hnn pedi(~o y aroyar:l e~­
ta,~ n'.2(j':o.3. Con cst~ prlJye·~;to r~G se ,¡ .. (cta .. 
rá a r,a.l.e (;,:0 tsr[(::nn, ya q¡:e ('s ;'15C:.', SI­
no r:uc sr, -:f~ d2.~-'?~ l'le a ef'~e ~,iva y :1;:~', ";:':-13 
(~c::.tiri[d~~(~·n. Pul' ('r;t:-~ r::o t,>vo , CO!:S:d81 :,\ '(!U~ 
tod~)-..; 1.J:) r;','H~ornb;¡::"s ('C.;-"!~'.~'~:: '.e ó .• ',rú,n ~~;I~ V:J­
to favc;.rd).'e, pnC3 vna J/·L::~D.tl"" 't de e~: ó. ... 
tUl'212:.:a va en j)cn::üdo de la. edu;:8cI0!l 
pÚ:J~iea. 

NarI3. !,.'~~,~, .sf'{~:01' PrC'."~d2nr~~. 
El se?:~~' ()'!--I.·r_):~~':(;'LJLL·r.s(}3 "lEr\/\,~ _.. ":'~~Jo 

la ¡:<l-l,:tra, i3ei!Ol' r'rc",:i':rle. 
El S8l-1<;:: [~·U:'·{~\~ (F·rl~:iLlc)"ltle).~--- "f'lt,ne la 

pa~ab.l'a ea S:'.flOrj~. 
EJ '8e:101' G/\,LLJiX-,TJIU: .. 03 Vl<;,~A, ~Jr: .. 

ñor Prcs'c21'lf'. f:;fe Pé'Cj}l::3:,O G2 L'y, I' r'1!~-
dio elel C'(Ü S:~ dce:ara bi::') r ariGErd (1i~ :;so 
pÚJli o [,L l:a:lej(Jn oe la, r:mmra de Fe/la­
flor y se le c1e:;ti"a a 81']:Jlin., 105 tL"r<.'::J(j~ 
d c ur.a e.'cue;a en CO:lstrw:eiún, e3 .fllnaa. 
mentaiments j listo, pc:nJl'c, en reJ,r;da " e'l:t 
10:::alUad Lene una cs~a:J8Z tun not~J)!3 ae 
e-scu:,las, qV8 la pCJbla'~ión está rccla\w', ': :10 11 
diario la 80l1strucción de un gmpo c,':o:ar 
que resueva esc2 ang:!.1stioso proh'Y:ma. 

Ahora, en 10 refere'1te al terreno r:u<;rn0, 
se trata de un callejón que p[á('t~car~;';nte 
no presta ningún benefido para el US') I~Ú­
\)li~o debido a su ubicación y a que, por ser 
demasiado angosto, no lJirve como ca]J:: de 
tránsito. En consec'.!Cncl.a, su entrega pata 
los fines (>;t ablecidos en el proyecto d~ ley, 
es 10 más indicado. a fin de ampliar ID:; te­
rrenos del G;'U¡;O Esenlar que a:;tnalr.':~!nt,e 
está constr¡¡yéndose. De e:;te modo se va a 
proporcionar un benefic:o evidente a todo 
el a1.umnado de 'a cClIwna, que espera an­
sioso la tcrmiNlción de c~,ta obra. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrj:;,;(~,) 

la palabra 
Ofrezco la palabra. 
C,¡rracio el debate. 
Si le parece a la Honorable Cúm:xrn. y s1 

no ~e pUe votación, se cará por aprobndo 
en !!c"eral el proyecto, 

Aprobarlt1, 

e'1m·] 110 ha ~ido objeto de !n(Jka¡~i(mes, 
qu-,c'¡¡ a 1;rcl¡;tc;0 tamo;.,':'1 e11 fnrt'r;u]ar. 

"¡2:-,:;.Üjl (.':.( 1 a ] a c1l,7¡eijJ?;.i<\~l df;! J·1'Gy2c~;rj. 

6.-i\FJ'n¡;r/D.C~ON 1\ L\ T'r7UYlC';:?fi·] l­
DfdJ .IJ,r: '1 UCiirr:~" p:\/lVe-íCJi\!'FE 
Ñr'V,f,', P!1JtA (;O;~J'R[rL"n tJ~-J r:.'.l­
Pft!ST1TO 

El sei-'O~ T)~JFf\."J (p;·p.;írl"n~;e) .-_ Cerre9-
ror~dt~ o,:,:u/)~n':)2 C::~ la rr'.oci6n Gl~8 al¡tol~iza 
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a la Municipaidad de Tucapel para contra­

tar un empréstito. 
Diputados Informantes de las Comisiones 

de Gobierno Int8ri~Jr y de Hacienda, son los 

Honorables se:iores Martín y Van Mühlen­

brock, respectivamente. 
En disi.usiún general el proyecto. 
El señor MARTIN.- Pido la palabra, se­

fior Presidente. 
El seüor DURAN (Presidente) .-' Tiene la 

palabra Su' SeüOlÍa. 
Ei s~ü(jr MAl-1TIN.- SerlOr Presidente, la 

Comisió11 de Gohicrn') Interior me ha desig­

nado para que informe la moción que auto­

riza a la l\lunicipalidad de Tucapel para 

contratar uno o más empc'éstiLos hasta la 

cantidad de doce mUones de pesos. El pro­

ducto de ellos se invertirá en la instalación 

de energía 2léctrica y [!.lumbrado en la co­

muna de Tucapel y en pucbl'js adya~entes. 

l,a comuna de Tucapel, en donce se en­

cuentra instalada ls. Central Hidroeléctrica 

de "El Abanico", as,pira a ver conYe~·tido 

en realidad su deSEO de contar con alumbra­

do eléctrico pam complementar las necesi· 

dades de~ progreso de la zona. 
La moción en referencIa establece el ser­

vicio de la deuda y el financiamiento res­

pectiv'), razón por la cual, ruego a la Ho­

norable Cámara tenga a bien prestarle su 
aproba::ién. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VO:'-l" MÜHLENBROCK._ Pido la. 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la. 

palabra Su Señoría. 

El seflor VON lv'1ülILENBROCK.- Me co­

rrespondl' informar, en nombre de la Comi­

sión ete Haciehda, la moción preEentacla por 

mis Honorables c'J!egas señores Soto. Iz­
quierdo, M:utJll, Pobete y Sandoval, por la 

cual se a:ltoriza a la MllnicIpalidad de Tu., 

cape1 para contratar uno o más empréstitos 

con el Banr o e\el I<~st¡¡(;O de Chile u otras ins­

titllciollf.~S (le crc6i.to, por la suma de dcce 
mi[!()llcs (k pesos. 

El ob.i et ivo d8 pste empréstit~ e;; inver­

Ur Ín1..l'gr2hf:'11t? "el !'rodudo er:. la in:;taia­

cióll del s' l'vHo }llúlic-o de d:strlbi,n'j'1D (le 

energla e10,,~tri';a :y a:umbrado en el tCl"pi~o­

rin di' la eéJm';)l' 3 , e'rr;:ialm8nté' en :ns pue· 

blos c:!~ T'.F,:~,pf-j, HU¿IJil, Trup,úl y p, ;1"1,ra. 

IJa, IIonf)r~4,hle (/Jrrl"islón de IIncit:nc::t ~1r:rr,­

bo €~~t.l~ Pl"O:/2( to y ] eco~l1i2n·~a ;~u (;r ,~<,~::-~·;ho 

a la CorprJrr.clótl. I/"'::-3 allt~"rp~1~n~.;:;~~ 2()1)l'(~ su 

flr:1Y'~:~.F)~lT~'i;~:r~10 WJD los Cllc~ pa~';o a e!.:"C~ic~_r. 

Sefl:J,.' }:="r'csl(cntc, (~'l ~~~V2,lÚ') i.r;~q'~~::r;~.-~ li~ 
Ir.. eonl~xr12,1 (~e rTL-r:'lpe~ as('J.e"'1(f!~ a-·t.·.1'l..hr~:~il­

te, a t,;f3~:!(J·tC:3 (:i.~H'ut"'!.lta r~¡~.lO\1C'~ c1~ 11::;­

.sos. Co-"!. ~ Lt:.l h';J(~'¡":)n (~2 1::1. Ij~~~l 1-";-.0 11.r~7j: 

sobre fP~~Dtrr:'~ tl·lbri.i,~lri.a. (~i['ha. r.:r' t,>: .. '-~ ~.;. ~í~ 

dD.pllccf!:'8,) es dec!!, s-ubirá a s~~tecic:( t~)_S ¡.~1i­

llones de p:sos. F~lr3 Hnulciar f~l fC, ,)YéClP, 

se establece una contribución adicional de 

un dos por mil anual s'Jbre el avaiúo de 103 

bieres rakes de la comuna, que rendirá mis 
o menos la suma de un millón cuatrocien­

tos mil r esos al año. 
Al mismo tiem;'o, se establece un grava­

men de un tres por mi: anual sobre el a'v'a­

lúa de los predios rurales de tipo forestal 

de la comuna, que actualmente no eSL:J.n 

afrcLos 3. ningUl:a claic de triln~tadón. Tal 
contribucié:n adicioDal rendirá la cant.~c13d 

d2 un n:ilión d3 pesos, COn lo cual se pru­

ducirá un ir:greso anual ql~e alcaI'za a la 
suma de dos milloncs cnatro:~i('ntos mil pe­

sos. Como e. empréstito se cont.ratará a cin­

co añ)3 plazo, en el Bancn del Estado, su 

servido está sobre manera financia10. 

La Honorable Comisión de Hacienda apro­

bó el proyecto en sus aspcctos g,eneralcs, )' 

le introduj o dos modificaciones import::m~ 

tes. Una, al artículo 4.0, con el objeto do 

reemplu:>:ur el inciso segundo del pTcyecta 

aprobado por la Honorable Comisión de G()­

bierno Interior, por otro que estab1ec~ que 
las contribuciones adicionales mencionadas 

se empezarán a cobrar desde el seg:mdo se­

mestre del año 1955 y regirán hasta e~ pagu 

total del em:m~stito o hasta la total termi­

nación de las obras. 
Asimismo, para dar mayores facilidades 

a la Municipalidad de Tucapel, se acordó. 

incluir un artículo nuevo a continuación del 

4.'J. En el se dispone que el rendimIento de 

los impuestos se invertirá en el servicio del 

o los empréstitos, pero que, en caso de n() 

contratarse éste o éstos, :a Munkipal.il;ud 

podrá girar can cargo a ese rendimiento, pa~ 

ra su inversión directa en las obnts seúala­

das. También se establece que podrá desti­

nar a las obras de ele:~trific ación de la co,­

muna, los ex;:edentes que pudieran produ­

cirse. 
Señor Presidente, tern~ino recomendantH) 

a la Honorable Cámara la aprobación de la 

moción presentada por los Hono~·ab]es cole­
gas indLado" en ra;',ón de;l alh espírj~l1 pú­
blir,) dr r¡;le esf;:i rpVE'sticJ a y pOi'que permi­

tirá r,?,<;r>:?2f e~ prol;]ema de la fa~~a de :::',Ul:l~ 

braclo PÚUlilO que sLlLre la corm~na de Tu­

ca:r:-cl. 
I\Tada n1,~t.s, ,':;.Sl10!' President~. 

Ei Sf'¡':C I'OLH.ETE.- Pido la palabra, 53-

ñor Pre'ic1ente. 
El Sf!~nr Dü,JO?A~{ (Presidente).- Ticc:e la 

~~L ;)e~-'(;:' P;,)~:.·)T: }I]rrE.-__ spr~nr F·rc .. ~i.(:f~nt~, 

n. lo C}::). .. 'L'.~':i.ct 1 1.,01' los !~ol~'e:'aL~rs CO~';f:a~, 

D:;)11; ",é;(1~ I,:i'c':'Jl'<llltcs del proy2do en de-

1:-212 Q1"'; ¡);:Y'._i:('lR a 1:.1 e:)l'l1HJ:: (C 'Tr! (:2,-,,"'-' 21, 

d~~~Yí aif~_'r.,ff.::_r (fI8 ~~~ta h:) si(~.o tal V(~:~ la nlái 

(¡e;~n:'_~:,2.r~l"Ll (~(.~ .8. lif:)vl:){ !~J) d'~ fq¡-(~11;,~ rn 

lo (Ine ? do,' ',~;;:'n eiel servicio de alumbrad,) 
pÚ~j:jc,J s':- l'ellF;re. 

K-l docto, la pl8.rt3. bl(11opl,~ctl':ca de "El 
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A:Janico", o sea, la que surte de energía eléc­
trka a una extensa región de la z')na cen­
ka], ha propor~;ionaclo energía a la mayor 
part,e de las ciudades de la zona, menos a 
rii.:ha comuna. Esto ocurre, sei10r Presidente, 
en circunsta~cias de que la central hidro­
el<'.~,rica citada es~á ubicada dentro del te­
rri.t~'rio de esa comuna. Sin embargo, ningu­
no ie los pU8b~os mencionados por el Hono­
rr':.·,8 señor Von Múhlenbroc-:k y por mi Ho­
:r:()i'~j,ule colc[;a señor LlJls lVfart.'.ll, til::nen ac­
tuu ¡mente aLunbL'udo eléctrico. Me refl'~ro a 
la:, .iocalldaJes de Tucapel, Huépil, Trupán y 
P(li'··~Jra. 

Por otra parte, se6.or Presidente, la co­
mulla de Tu:apel, en algunr;s días mis ce­
jl:;b':ará el cf'ntenario ele su fl1l1lütción. ra­
í:,ún suficiellte, entonces, para que por el lúO­

mc:,to :e demos la sat,isfacción de conceder­
le este empréstito que le permitirá trne!! 
alumbrado eléctrico. En llna próxima 0001'­
tm,'dad nos OCl1~1aremos de otros problemas 
Cl •. :'~ s'Jluclón reclaman con bastante inte­
rr:, [as auloridades locales y tambil'l1 las au­
tc,'jdadcs provinL:Ís.les, que están preOCUlJa­
da, de la celeb!"[l.ción del centenario de esta 
c'::!n . .mll de l3. provincia de Ñl,bie. 

jj:t señor RODRIGUEZ 1..'\ZO.-- Pido la 
f'¿j: ',tbl'a, .señor Presidente. 

r;;' señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
pa ' abra Su Señoría. 

:¡¡;l señor RODHIGUEZ LAZO.- Señor Pre­
slc1!2ute, la diferencia que existe entre lo 
acordado por la Comisión de Gobierno In­
terior y la Comisión de Hacienda y que in­
drje en el artículo 4.0 del proyecto, me pare­
ce de importancia. 

La. Comi"ión de Hacienda ha modificado 
¡J proYEcto de ley aprobado por la Comi­
-,jón d8 Gsbierno I!1terior en cuanto a la fe~ 
eha en que van a empezar a cobrarse las con­
t:"i);uei(mes que fn él se establecen. Según 
Jo a.nrobado por esta última Comisión, las 
. cDtltribl'.c.iones em~)ezarán a cohrarse d8sde la 
c0ntrat,aciún de. o de los empréstitos y re­
Vi "ún hasta su pago tlJtaI. La H:)]1;ra1)le Co­
m.is·\ón de HaeL~nl'a ha l"'Cempl?.í'ado este 
h:~¡m por el si~,u:entc: "Las contrihucion,:,s 
,u'tel'iores emr:m,arín a CO\I:'1l'o;,; desde el S8-

í~'i nc10 se:r:¡'_"':f:t:"C df'! pr~~)~~:ltc aflQ y rf?glr~in 
i.:5t:::. el tn:;J tot:11 ,lel o (1~ los ewpr{;stitr)S 
¡; ,j,od;'cutl'::" o 11::1',la la terminación de la~ 
obr!},r~. sf'~~ún el ("a~o". 

Bef:o~ p·!,'-)r::;i,::L:~;-\te. ya e"=}t~t:l~O,q en el rp.2S d~ 

l' '~rt·u y 1ft;; C0nCl'i::¡ll.cionr:,s t~rrj.to,:,h18s se 

pró)·lr'c/o, Creo q:E~ h8,~/ i1nrG(~~-t'jIic~vd ~.1;lf'te .. 
j';,1! n";,;) Qn,~ en 1:1 fc('ha de p::tgo de los 
i rlplJI .. ~,:--·~:os" ,',;1 "'\-~ -;';J¡ e ()':)~'?,r~'e é-·-tc.';) ~l ~l :~~.,~,y)-r.],-

;:';'0; ~Un lc~, E::3t.:l~)'e~Lío~; en est.e pl'oy',~eto. 

P0I' ("J, y, r-O~-.10 r:o se pc"jm]Jr:a cn ~-.lada 

!,t, ~:u'tO?:'i?'H{':i-l') fF~2 ::;0 ,(~0~jí'i1-:1.. n~ SP r{-·':-:-':3.­
;r:,tn )::.3 trf:l)-;ajo-:, p',;~~qu~ 6.r~kY::rft ra',:::c;p:,.-.;(-; el 
estudi,) para dl't21mjnar ~~i se con~,~ta uno 

================ 
o varios empréstitos, me parece más conve, 
ni ente a'probar el artículo 4.0 propuesto por 
la Comisión de Gobierno Interior, sin modi­
ficación. Porque, de lo contrarie), va '3,' reSul­
tar muy engorroso el cobro de la contriba~ 
ció n de bienes raíces en el segundo semestre 
de este aüo, en lo que afecta a estas Muni­
cipalidades. 

Era esta la observación que quería hace!', 
señor Presidente. 

E~ seflOr DUHAN (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezro la palabra. 
Cerrado ~ debate. 
En votacié:n general el proyecto. 
Si le pa rece a la Sala, se dará por arra. 

bado el proyecto, 
El seüor BiI.Hl1A.- Que se vote, señor Pre ... 

sidente, 
El seño,:, DURAN (Presidente).- En vo­

tación. 
-Pradieada la votadón en forma ecouó­

mira, resultaron 4.7 votos por la al'irmaE .. a. 
El señor DURAN (Presidente)._ AD!"oba-

do en gen eral e~ proyecto. • 
Reglamentariamente, se dan por aproba­

dos los artículos 1.0, 2.0, 3,0, 5.0, 6.0 Y 7.0 del 
proyecto, por no haber sido objeto de indi­
caciones. 

En votación el artículo 4.0 del proyecto. 
cuyo inciso 2. o ha sido modificado por la 
Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bado el artículo 4,0 con la modificación de 
la Comisión de Haé'ienda. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Que se VO­
te, señor PresIdente. 

El señor DURAN (Presidente).- Se va a 
votar el articulo con la modificación de la 
Comisión de Hacienda. 

-Practkada la votación en forma econó­
mica, dio el s~guiente resultado: por la afir­
mativa, 41 votos; por la negativa, 1 voto . 

El se:~o't' DURAN (Presidente).- Aproba­
do el artí:::ulo 4.0 con la indicación de la. 
Comisión de Hacienda. 

En vota,jón el artículo nuevo propuc.3to 
por In Cor:lisión de Hacienda. 

Si le parece a la Sala y 110 se pide vot:\­
ción, e~ ó~rá :"'01' a[J!:Gb~JL~,) el artL-,ul0 rl~e­
vo prO;JU2,to por ~a Comisión de Hacienda. 

A!Jr:>n?,,'}'l. 
Terminu:ia la clisc1l';i5l1 del proyecto. 

7.-·-FRlc,.'(Y[jíCIAS Al'HJA:gF.RAS l'A.R.\ J,,\ 
p¡-rz,;'nj{ACHY''J m~ nrvmtso,;; F iS­
lH~:r,;'i\:n nmn'INI1\ .. DGS A L~\ !~.:·i/> 

S'~,\ f/i.TEDl'Ut.I, DE TA.VC.\, A.f, CON­
vm~;1'0 n1: ]',/\S m':UGIO:;; .. \:'1 TTR'::-TLl:­
N!l! S rn:: Sii '\]TI.'l.';'O, 1\ lA IGIIX.dlA 
p;un:nQ'CiAL m~ C,lUnJ '.:;0 y fo LA 
IG!"~c'·;¿F\ i'\Vl~IíGI-:J;iC'1 D:E ¡··RliTiíli,lit 

El se ("),' DU';.'tAN (?rc"id~nt8).- CO;'.':ss­
pOllee oc:,;a!'Se de la mo¡>ión que libem de 
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derechos la internación de diversos elemen­
tss destinados a la Igiesia Catedral de Tal­
ca, a las rreligioms Ursulinas de Santiago, a 
la Ig!::!sia Par:'oquiul de Calbuco y a la Igle­
sia Evangé ica de Frutillar. 

El proyecto fi~ura impreso en el I3012tin 
N.o 3.099. 

Diputado Informante de la Comi3ión de 
IIadencia es el H,no"a)Jle señor VeD ~Eihlen._ 
bro~k_ 

El scflor VO='¡ MüIILI:NIr'~OSK.- Pido la 
pal:lbra, se)1',;' Pl'esid2nte. 

El ser,or DUi~,~N ~Pr-csidente).- Tiene la 
pal.abra S;¡ Seüoria. 

El sel1ar VON l\fÜELENBROCK.-_ Seño:, 
Presidente, con el fin de no fatigar a la 
Sala con cuatro infO! mes diferentes, la Co­
JJ1ü;ión rle l1adenda fWOl'dó reLmc.::r 8n un 
1>010 texto ele ley .as mociones pre5emalias 
por diversos st:fl'~'rcs DipuLldos CO,1 el (,bj ,:to 
ele lib.crar de los derechDs de interi1ación e 
impuest.os estableeicios en el Dec!'e~o el p Ha­
cienda N.o 27".2, de 18 de Agosto de 19~3, y 
!)U3 modificarione3 p03teriores, y en general, 
de tod:> derecho o contribución, a las si¡:;uien­
tes especies: 

1.0.- Un carillón donado pm el National 
Catholic Council Welfare, de Washington, a 
la Iglesia Catedral de Talca. 

K Diputaclo patrocinante de esta libera­
ción es el Honorable :::eüor Gum ucl'). 

2.0.- Un omnibus marca Mercedes Benz, 
motor N o 3219115500142, chassis N.o O~21 
21055001&3, destinado al Convento de las Re­
li¡Tiosas Ul'su:inas de SarLtiago. 

El Honorable seüor Correa Letclier es el 
autor de esta iniciativa y, en realidad, ella 
es digna de todo apoyo por cuanto el omni­
bus en referencia servirá para el transporte 
de las edur'andas de este colegio de presti­
gio nacional. 

3.0.- U'n motor marino "Diese!" comple­
to, marca "Mer-Be!cz", tipo KD-II-Z. de 16 
HP, con todos S'lS aceesorios, destinado a ser_ 
vir en la pequeña embarcación de (pe dis­
pone la Iglesia Parroquial de San Miguel, de 
Calbuco. 

4.0.- Un érgano con dos manuales, pedal 
1 dace registros, donado pe,r el pueblo de 
Frutillar a la I".:831a Evangélica del Lago 
LJanquihue, Frutiilur. 

Eó,tas dos ú!timas modoncs fueron presen­
tadas por el Di¡li1taclo que haba. 

El señor AQ7Jr~VEQCE.- ¿Qaé S~ll"-a 'de 
dinero repre::;ent2.n c:;t"s liberacionEs? 

El seflOr VO:.¡ l\.fÜHLENBROCK.--- Tres \Uil 
dóla!c:~ en total, H:morable c'11eza. 

Señor Fresicknte, el pueblo d'J FraEllar 
'1 la Iglc.s;a Ev~ng-I;lka del Laf!;O L'.a;1[iL'lhue 
{'.llmplen en o:·tJbrc del lJrcs,~:1tc'; arlO cie:1 
años d:! vicia. Con cste motivo, c. pueblo de 
Fr~tillar desea obsequiar a la Iglc:¡ü un ór-

gano, como rec:>!l']cimiento a los servic.:'oi:' 
prestados por esta institución religiosa du­
rante la lal'gaetapa tie la' colonización. 

La Comisión de Hacienda ha intrQ(luci(~o 

el artículo tradicional que establece qua si 
estas e3pecies fueren enaJenadas, a cual­
qUi"r título, del1tro del plal'O de die:;; r:;irjs 
de:sde :a fce ha de publicación de csta .ley. 
(ieberán inte~!'arse en arcas fiscales les i.::l 
pues los y derec.ho3 de cuyo paf;O este PI'Oy1'C­

to libera. 
Seúor President2, por tratarse de .. 
El se:'tor DiJIl.'~N (Pcesicient.e) .-' Honoca·­

ble Diputado, ha tEl'fli:r:.ado el t1vmr¡o de:"i-­
n8d<J a la Tabla de F'úcil Despacho. 

El set10r BOé,i\DOS.- ¿ Por qué no se p:o­
troga, seúor Presldente ... ? 

El sefíor DUR/I.N (l~res;'.lf!1te) .-- So;id7,C' 
el asentÍlmel"t o de la Honorr~.ble Cámara pn­
ta prorrogar l'l tie'l1po de:otin:J.do a la (jis'~ll­
sión de este proyecto. 

VARIOS SENUi~ES DIPUTADOS-- No h:r 
acuerdo. 

El serlOr DURAN (Presidente).- No 1,,,y 
acuerdo. 

El seüor FONCEA.- Pido la pa:abla, ti(!­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Prcsident<:;).- Solicito ¡.~l 

asentimiento de la H0!101'ab1.e Cámara pr,";\ 
concetier la palabra al Honorable señJr Ff"" 
cea, con perjuicio del tiempo destinado .d 
Orden del Día. 

El señor UNDl.;nRAGA.- No hay acucren. 
El señor DURAN (Presidente).- No hay 

acuerdo. 

S.-PRORROGA DEI, PlAZO DE DISCUSXON 
GENERAL DE UN PROYECTO DE LE)!. 

El señor DURAN (Presldent<:;),- Enha!llol$ 
en la tabla del Orden de: Día. Soli"ito el 
asentimi:onto de la Hon<Jrab'!.e Cámara prr3 
prono;,ar el plazo de discusión general drl 
proyecto que crea el salario vital para 10" 
obrc~os del país, hasta el término del pI¡¡,:,"~ 
constitucional. 

El geñor AQUEVEQUE.- No hay acuc:-d¡) 
Aceptamr:s sólo Que se prorrogue hasta e' te"· 
mino del plazo reglamentario, señor I:-"'re,;i-­
dente. 

El señor DURAN (PreddentcL- Solletto er 
nsentirl1ient:> de la Hanora'Jl,~ Cámara NP.·!'\' 

prorrogar el pInzo de discw:;ión general de 
este pro'lrrto, hasta el tórmino del V1ilzo r'­
glamel'tarto. 

AC31'Jado. 

9.-MomFICt'\CiON HE I,A U;;Y QUE Rl~· 
SERVil PAIV\ LAS wlvm; Cm.U:NAS Hl, 
CO'\1'EIWJO DE CABOTAJE.- SLGU;~~)O 

INFOR:".IE. 

El señor DUEAN (Pre<icle1:t'? \ .---- (;0":'[" .:::- •. , 

de contlr,tlilr la dis~m,ión par¿icuIar del pre' 
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yeeto que modifica diversas disposiciones de 
la Ley N.o 6.415, que reservó el comercio de 

. cabotaje a las naves chilenas. 
Diputado Informante ele la Comisión de 

Economía y Comercio es el Honorab"e señor 
Von Mühlenbrock. Diputado Informante de 
la Comisión de Hacienda es el Honorable se­
ñoc Miranda Ramírez. 

T!:n ai"cus1.ón el artículo 2.0. 
El señor CORBALAN.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
BJ 'SerlOr DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORBALAN.- Señ'Jr Presidente, 

en ~esiones anteriores había comení ado a 
analizar, en forma más o menos dctal ada, 
el proyedo que hoy debatimos en partieular. 

El artíeulo 2.0 dispone que: "El Presidente 
de la RepúbUca, en casos de deficiencias de 
las empresas chilenas de cabotaje para aten­
d'er las necesidades del país, podrá disp'Jner 
que naves nacionrJes de la Arm aci a, pe.: eL'n­
lares o de servicio exterior o naves extranje­
Ta,~, hagan el cabotaje de pasajeros o de de­
terminada carga, en las condiciones estable­
ciC:as en la presente :~ey y sus reglamentos, o 
en las especiales que en cada caso se dicten, 
y señalar los funcionarios facultados para 
-otorgar estas autorizaciones". 

Pues bien, por medio de este artículo se 
permite al Presidente de la República dispo­
ner áe naves nacionales de la Armada, do 
particulares o de empresas extranjeras, para 
atender las necesidades del cabotaje del país. 

A pesar de esta facultad que se otorga al 
.Primer Mandataria, más adelante, en otros 
articulas de esta 'ey, a través de JO') cuajes 
se trata de resguardar los intereses de aque­
llas empresas nacionales que atienden el ca­
botaje, a fin de que no se vulnere el cnm­
prom iso por ellas contraído, se desvirtúa to­
talmente el espíritu que, desde Un r.omienzo, 
ha inspirado esta iniciativa de ley y que ha 
dado origen a su nombre: "proyecto de ley de 
cabotaje", 

No hay ningún artículo que asegure que 
las empresas nacionales tendrán la Obliga­
C¡ónde atender nuestro cabotaj~; aún más: 
de acuerdo con la forma en que se aprobó el 
artículo 1.0, tampoco están obligadas a man­
tener una línea regular de itinerario. 

Estoy en condiciones de Inf'Jrmar a la Ho' 
norable Cámara que en el puerto de Tal­
cahuano, desde el mes de mayo, hay tres mil 
toneladas de productos que no 'han podld~ 
ser trasladados a los puertos del norte de 
Chile. Estos productos no son madera, ni car­
bén, ni Vino, sino porotos, lentejas, garban· 
zos, en general, productos alimenticios. 

.Y ¿qué' han hecho hasta el momento los 
agentes de aduanas y los embarcadores? 

Han recurrido a empresas maritlmas ex,. 
tranjeras para que transporten todos estos ' 
llroductos que se encuentran en bodega en 

._-----

el puerto de Talcahuano, a los centros de 
consumo. 

Pues bien, si en este artículo se autoriza 
al Presidente de la República para que. en 
casos de delicier:.clas de las empr2sas nacio­
nales de cabotaje para atender las necesida­
des del país, pueda disponer que naves nacio­
nales de la Armada o particulares jr¡ hagan, 
podemos tener la seguridad que, permanente­
mente, el Jefe del Estado se verá obligado a 
recurrir a la Armada Nacional y a otras em' 
presas que no hacen el ¡;abotaje en forma 
normal, para que atiendan la distribución da 
los productos. O sea, este proyecto no sólo no 
interpreta debidamente el espíritu que lo 
inspiró desde un comienzo, estos es, que el ca· 
botaj 8 Iia ional sea eficientemente atendiero, 
sino que servirá para que, en ca,cos de emó'l" 
gencia, el PresideEte de la República pueda 
utilizar sus disposieiones para dar solución a 
los problemas re .acionados con el transporta 
marítimo. 

D:,bo ha:::er presente que, con esta clase d':l 
1egi:;la 0 ión, lo Ú,- ié":O C\,le estamos cODo.ir"uieu­
do es dar ya fOema permanente y legal a todas 
las íranquic:as y benefi::iOs podb:e; a lOS 1ia­
vi ero.,> naciona'es, rara que atiendan especial­
mente el comercio mar;timo interlla~j(;nal y 
no hagan servirjo de cabotaje. 

Nosotros hemos podido observar - y er,1-::> 
lo saben muy bicm los señores dinutadog J'?­
presentantes de las pnvincias rlr 'Chj~Of\ Py­
sen y Magal anes- que los puertos de nues­
tro litoral están p~rmanentemel,te desampa­
rados en lo referente a fletes rn.arítimos. f1 si 
es como, en muchas oportunidades, ha de-. 
birlo r2currirse a los servicios de la Arma:ia 
Nacional para efectuar el transporte de pa­
pas desde ChiJoé, para evitar que ellas se pu­
dran en las bodegas de sus puert0s, porque 
no hay ninguna línea marítima que asegure 
un servicio regular de cabotaje en Chile. 

Señor Presidente, nosotroi; estamos de' 
acuerdo en que existe la necesidad de dar 
un tratamiento especial a nuestra Marina 
1\1ercan.te, que redunde en un aumento efec­
tivo de su tonelaje a flote, 

Para eso es necesario, en primer :llgar, que 
las empresas navieras nacionales cómlencen 
a "ha::er la caridad por casa" y, por consI­
guiente, atiendan, preferentemente, a: todos 
los puertos del litoral chileno. Una ve? qúe 
ello se cumpla, pueden extender sus líneas a: . 
través de "pool'i" de otra clase de consordos 
internarlona1es que les perm1tan hacer gran­
des utilidades, 

Nosotros aceptamos la po1ittea de subsIdios, 
incluso desde e: punto de vista doctrinarlo, 
siempre que ella tenga por objeto aumentar 
la capaCidad productora del pais. Pero, se­
ñor Presidente, reclamamos nuestro derecho, 
como chilenos, al saber cómo se está bc-nifl­
cando a las empresas privadas. Nosotras no 
queremos que, por distintos artUicios, que con 
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frecuencia se están usando en nuestra eco­
nomia, se esté bonificandQ a distintas empre­
sas, ya sea por la vía de los cambios prefe­
renciales o a través de un gravamen sobre los 
consumidores, sin que el Estado de Chile, ni 
el Gobierno ni el pueblo, sepan a qué monto 

asciende tal subsidio. 

¡Para qué hablar, señor Presidente, de las 
llberaci'lnes y de las exenciones de impues· 
tos! Constituyen, también, un subsidio que 
nadie contabiliza, que nadie puede, en un 
momento determinado, precisar a cuánto as­
ciende, ni siquiera a quiénes, (omo en este 
caso, los armadores, lo perciben a través de 
las diferencias de cambio o de dólares pre­
ferenciales para importar barcos y equipl).~. 

Nadie puede de~ir en estos instantes con 
cuánto ha contribuído el Estado, a través de 
estos subsidios, al tonelaje a flote que actual­
mente tienen los armadores chilenos. 

Pues bien, ésto es lo que hemos venidl) crl­
tkando; y lo seguiremos haciendo, porque 
este proyecto no cumple con los principl'lS 
que lo inspiraron y que se pusieron de relie­
ve cuando se invocó el patriotismo de los par­
lamentarios para defender a nuestra Mari­
na Mercar;te de los intereses extranjeros. 

En aquella oportunidad, nada se dij'J acer­
ca de que ese patriotismo no sólo debe recla­
marse de los miembros de esta Honorable 
Camara s1no también de los empresarios, que 

tratan de -obtener beneficios especiales con 
este proyecto. 

En un momento más tendré a la mano una 
estadística que revelará a la Honorab e Cá­
mara el monto de las utilidades en moneda 

dura, en dólares, que el año pasado obtuvo la 
Compañía Sudamericana de Vanores a tra­
vés del "pool" que mantiene con la Grace. 
Esos dólares, señor Presidente, no han sido 
lnvertid'ls en la adquiSición de barcos; han 

¡ido liquidados en el mercado negro a un alto 
precio para importar diversos artículos sun­
tuarios; incluso, han sido invertidos en el 
departamento de Arica, donde, hacta hace 
poco, se podía adquirir con eLos lo que se 
quisiera. 

Estos hechos revelan la· inconveniencia de 

legislar con ligereza sobre estll. materia. 
Queremos que este proyecto de ley vayalo, 

efectivamente, en beneficio de la Marina 
Mercante Nacional; deseamos Que se despa­
che una iniciativa que tenga un sentido am­
plio y generoso y un alcance altamente pa­
triótico. Queremos, en una palabra, no una 
marina mercante al servicio de los armadore~ 
ehilenos, sino una marina mercante. al ser­

vic:o del pueblo y del país entero. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-Ha llega' 

do a la Mesa una petición de clausura del 
debate. 

hn votación. 

-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado por la afir­
mativa, 38 vo"os; por la negativa" 16 votos 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobada 
la petición de clausura del debate. 

En votación el artículo segundo. 

-Practicada la votación en forma econó. 

mica, dio el siguiente resultado por la afir­
mativa, 35 votos; por la negativa, 19 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobado 
el artículo segundo. 

En discusión el artículo tercero. 
El señor VON MÜHLENBROCK.- Pido la. 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURA..N' (Presidente).- TIene la. 

palabra Su Señoría. 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Elar­
tículo 3_0, señol' Presidente, define la calidad 
de las naves chilenas. Así, en el primer in­
ciso eSl,ablece que "se reputará chilena la 

nave matriculada en puertos chilenos cUYO€ 
propietarios sean chilenos domiciliados en 
Chile y que sean chilenos su capitán, su ofi­

cialidad y su tripulación". 
Las d'3más disposiciones contenidas en este 

artículo fueron propuestas por el Ejecutivo 
Una de ellas tiende a "autorizar, en casQS 
excepcionales, la contratación de especialis· 
tas extranjeros cuando ello sea indlspensablp". 

El inciso 3.0 define las condiclOnes que deba 
reunir el propietario de una 11a ve si éste, d. 
acuerdo con nuestras leyes, fuere una socie­
dad o comunidad. 

Este artículo contiene una novedad: la 
aprobación de una disposición dél EjecutIvo 

para aceptar oficiales extranjeros especiall­
zados a bordo de las naves chilenas a fin de 

que puedan preparar a aquel personal de ca­
rácter técnico que tenga que atender el mo· 
vimiento de barcos dotados de modernos im· 
plementos, de acuerdo con las conquistas de 

la tér.nica; por ejemplo, en los casos de uso 
de na"es a propulsión nuclear, serviéio d"ra­
dar, etc. 

Estas son, en sintesi!¡, señor Presltlente, ·l~ 
innovaciones que el artículo 3.0, de acuerdo 
con la Ley N.O 6.415, establece. 

El señor SIL VA.- Pido la palabra,. Séñot 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SILVA.- Señor Presidente. ei1 

realidad, el artículoS.o del proyecto ·en de­
bate mejora las actuales disposiciones de la 

Ley N.O 6A1 'l. rehtivas del personal Chileno 
que debe-tripular las 'naves. 

La leY vlJelne establece que, a. lo ;menas, 
las trl!s cuartas nartes <:lel personal de \m~ 
nave debe ser chileno; en el proyeeto en,dis­
cusión se dispone que la totalidad de los tri' 
pulantes debe ser chileno. Existe, sí, la e..'(~ 

cepción que ha señalado el Honorable Dlpu-
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tado informante, en el sentido que podrán 
contratarse técnicos en el extranjero. 

Por otra parte, en la legislación vigente se 
establece que el Presidente ele la Repúblir.a 
d0terminará la dotación de caela nave. Al res­
pecto, en la iniciativa en debate se ha in­
troducido también una modificación pil,ra que 
sea el organismo técnico, esto es, la Dire" 
ción del Litoral, la que determine la tripula­
ción que debe tener cada nave. 

Sin embargo, tenemos algunas dudas res­
p~eto a la forma en que se va a controlar el 
hecho de que, efectivamente, el 75 por ciento 
del capital de estas sociedades navi8ras sea 
c:"ileno. Rogaría, ya sea al Honorable Dipu' 
tado Informante de la Comisión de Economía, 
o al de la de Hacienda que nos dijera la forma 
cómo se va a resguardar el cumplimiento de 
este precepto legal. Me reservo, <;1, ~l derech", 
d:~ cont,inu:1r, en s8'~ui(h. con la palabra. 

El señor VON MÜHLENBROCK.- ¿Me per­
mite la palabra, señor Presidente? 

El sefior DURAN (Presidente).- Ha termi­
nado Su Seüoría? 

El señor SILVA.- No señor Presielente. Voy 
a f'oncecler una interrupción al Honorabl" 
señor Von Mühlenbrock. 

El se:í10r DU~.\':'¡ (Presidrmte).- Con la 
venia del Honorable señor Silva, puede usar 
de la r'llabrl Ru S""íf},í'l .. 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Con el 
maYal' pb.~c]' tra~~l'é el,) di,]lJur ¡'l dur'n oue 
tienen el Honorable señor Silva sobre este as­
pc)cto de la iniciativa en debate. 

Ya durante la discusión del artículo 2.0 
recién aprobado, quise manifestar que en sU 
texto se establece claramente: "... en la~ 
condiciones establecidas en la presente ley 
y sus reglamentos ... ". Para explicar esta diil­
po"ición solicité una interrupción al Honorc­
ble señor Corbalán, que no me fue concedic!a. 

Por consiguiente, el Presidente de la Re­
pública en el reglamento respectivo podra 
dictar todas las medidas y establecer los C01~­
troles que estime convenientes para que 1011 
armadores de naves cumplan con los requi­
sitos y exigencias que en esta iniciativa Sf.' 
señalan. 

Este es el aspecto reglamentario que la Ho­
norable Comisión de Economía y Comercio de 
la Honorable Cámara no quiso incorporar en 
este proyecto. 

Nada más, Honorable Diputado. 
El señor DURAN (Presiden t~)._ Puede con­

tinuar el Honorable señor Silv •• 
El señor SILVA.- Señor Presluente, en rea­

licLtd no he tenido fortuna en la consulta que 
he fOrmulado, pues ella no ha sido con tes' 
taja en la forma que esperaba. Digo esto, 
porque considero del más alto interés patrió­
tico que las empresas navieras estén forma­
das efectivamente por capitales chilenos, en 
la forma establecida en el inc.i.so tercero del 
fl.,tículo tercero: "Si el propietario de una na­
\. ~ fuere una sociedad o comunidad, se entt:n-

derá chilena siempre que pertenezcan a per­
sonas naturales o jurídicas chilenas las ti-es 
cUlrtas partes del capital social o de los de· 
rechos de la comunidad". 

Sabemos, se'10r Presidente, que las empre­
sas navü)ras son, en su mayoría, sociedades 

. anónimas, con acciones al portador. De ma­
nera que no he ~ncontrad0 ... 

El señor PIZAHRO (don Abelardo).- Está 
equivoc,l.do Su S2fí.oría. 

El seüor SIL V A.- Con todo gusto, concedo 
una in~ell'upción al Honorable señor Pizarro 
Herrera, para quc me saque de la eluda. 

El se[íor PIZAR-RO (don Abelardo).·-- No 
son ac:::i.unes al portJ.dor. ¡qué más quiere 
Su Seüoría! 

El s8l10r SILVA.- Explique por qué, Hono­
rable DIputado. 

El seilor LOBO BARRIENTOS.-- ¡Dé ma­
yor,3S explicaciones, Su Sellaría! 

El se.Cior PIZAH.RO (don Abélardo l.- p,; 
Hcnorable señor Silva da a la palabra "anó­
nima" un srutiúo distInto del que le es propio. 

El seflOr DURAN (Presidentei.·-- ¿Ha con· 
cedido interru;;lciones el Honorable señor 
Silva? 

El señor SIL VA.- Con todo gusto concedo 
una interrUllción al Honorable senor PIzarro 
Herrera, seúor Presidente. 

El sellor PIZARRO (don Abelardo).- Las 
acciones de esas Compañías no S011 al por­
t.ador, Honorable Diputada, porrJ.ue son uoml­
nativas. No eabe más explicación. 

El señor LOBO.- Esa es una explicación ... 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- Ce­

lebro que la haya entendidu ... 
El señor SIL V A.- Señor Presidentt:, n6 ca­

be duda, en relación con el punto relaciona­
do con los capitales de estas empresas navIe­
ras, que todos deseamos que éstos sean chi­
lenos. 

Nosotros hubiéramos querido que llls lnte­
reses nacionales hubieran quedado cautela­
dos en el mismo cuerpo de la ley. Por consi­
guiente, a pesar de que reconocemos que el 
artículo 3.0 de esta iniciativa contiene algu­
nas disposiciones que mejoran la Ley N.O 6.41i5 
actualmente en vigencia, nosotros nos absten­
dremos de votarlo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BART.- Pido la palabra. «ehor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señorla. 
El señor BART.- Señor Presidente,me ':te 

incorporado un poco tarde a este debate. Sin 
embargo, quiero decir que he votado favo­
rablemente algunos artículos sólo porsol1-
daridad. En realidad, el buen· sentido· me ~s­
tá diciendo que, a fuerza de cuidados, vamos 
a matar a esta guagua que estamos ama·· 
mantando. 

Recuerdo que, hace tiempo, me encontré 
con el armador don Carlos Haverbeck, quien 
acababa de comprar en Alemania un buque, 
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que bautizó con el nombre de "Allipén", el 
eual con una tripulación de dieci.siel,e hom­
bres navegaoa en 103 peli:';·~"Jso,:; y dlficile~ 
mares de ese país. Pues bien, apenas llegó 
el barco a Valparaíso, la Dirección General 
de Sanidall y treinta Direcciones Generales 
más, ::;e uducúaron de la nave y, pese a Que. 
la tripulación de diecisiete hombres era sufi­
ciente, la elevaron a treinta y seis personas. 

Por otra p:1rte, se percataron .le que las 
condicione;; sanitarias no er[\n satisfactorias, 
razón por la cual hicieron derribar budegas 
pues asl se proporcionaba más amplitud, co­
modidades y aire a la marinería. Otras ex1· 
gencias reglamentarias y gabe:as infunoa.da:>, 
hicieron c~lf,i impo:3ible la utilización de esa 
nave. Como si esto fuera poco, el serlOr Ha­
nrbeck me contaba irritadísimo que, pese 
a '!onta: el barco con una magnífica insta~ 
lacIón eléctrica, la absurda reglamentaciOu 
le exigió tener un lamparero: un atorrant~ 
que provisto de una lámpara a parafina re­
corría el buque de un extremo a otro, sin 
ninguna justificación ... 

El seüor LOBO.- ¡Un trabajador dirá, Ro­
no rabIe co]e~!a! 

El sellar BART.- ¡Un atorrante de la Ma­
rina! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sellar BART.- De manera, señor Pre­
$idente, qnr;, a pesar de poseer una magní­
fica instalación eléctric't, la res-h mentacirm 
obligaba a tener un lamparero, como requisito 
previo para que la nave se pudiera hacer a 
la mar. 

El señor LOBO.- ¡Al lamparero, Su Seño­
ría lo ha llamado atorrante! 

El señor BART.- Comprenderá la Hono­
rable Cámara que, a causa de tantas exigen­
cias, la situación económica de la Empresa 
fallaba por su base, especialmente por el au­
mento de la tripulación. Resultaba extraño 
que, si el mismo barco navegaba perfecta­
mente con diecisiete hombres en los encres­
~ados mares de Alemania y con mayor ca­
pacidad de carga que en los nuestros, igual 
número de marineros chilenos fuera incapaz 
de hacer otro tanto. 

El señor LOBO.- ¡Porque son naves viejas' 
El señor BART.- De manera, entoncéS, 

que honradamente creo que este proyectv. 
lejos de beneficiar a la marina mercante, la 
perjudicará. Antes nuestros marinos se ca­
racterizaban por su esfuerzo, la confianza 
que tenían en sí mismos, por su audacia, Su 
sangre fría y porque navegaban no sólo por 
las costas del Océano Pacífico, sino que lle­
gaban hasta Tahlti y Nueva Zelandi~. Nues­
tra. bandera se paseaba por todas partes, 
Ahora, son de una incapacidad manifiesta y 
de una infantilidad que asombr&._ 

Este proyecto es, simplemente, una aberra­
ción, ya que disminuye la rentabilidad de es· 
tas empresas con el fin filantrópico y patrió-

tico de resguardar nuestros intereses, lo que. 
al fin y al cabO, tJelle el mérito de ser lntE:­
resante, de donde se explica todo el entusias­
mo que tiene la Honorable Cámara en apo­
yarlo. 

He terminado. 
El señor DURA~ (Presidcnte).- Ha llega­

do unfl, peti~ión de clau¡,ura del debate_ 
En votación. 

-Practicarla la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resulta'lo: por la afir­
mativa, 38 votos; por la negat!va, 14 votos, 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobada 
la petición oe clausura del d,3bCl.te. 

En votación el artículú tercero. 

-Pr:u)ticad.a la votación en forma econ6-
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 35 votos. 

El señor DU~AN (Presidente).- Aprobado 
el artícdo tercero. 

En riLcuslún el artículo cuarto. 
E~ .~f'ñ,(;r VüN MüHLENBF,,:}8K.- Se­

ñor Presidente, la redacción del artículo 
cuarto fue propuesta directamente por el 
Ejecutivo. en este caso, por el Suh3ecretario 
d:; Transportes que concurrió a las sesiones 
de la Honorab~e Cúmisiól de Eccncmía. 

El objetivo de este artículo, señor Presi~ 
dente, es el de dividir y ('la ;ifiC'H, definién­
dolos, al armador de cabotlje de servicio pú­
blico y al armador de c,'butaje d,e carácLet 
puticular; al mj¿mo tiempo, a este último 
se le fijen las obEgacicl1Ps que tiene. 

La actual Ley N.o 6.415, espeCialmente en 
lo que ,c,e refiere a los armldjres pardcula­
res, fija sus obligaciones y p.3tablece que cier­
tas carg~.~ se autorizuán por el Estado, pa­
ra lo cual se necesita el permiso especial del 
Presidente de la Hepública. A fin de liberat 
de detalles al Presidmte de la República. y 
para evitar que t'. cada caso haya n€ce.si­
ctád de dictar un decreto f.special, el Ejecu­
tivo solicitó la rl'daccién de la disposición 
contenida en el artículo 4.0. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 
la p'lhbra. 
Ofrez~o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 4.0. 
~; r''' .on pide votación, se aprobara. 
AprObado. 
1, J.l."l.:.llo 5.0 está aprobado reglamenta­

riamente. 
En discusión particul'>.r el artículo 6.0. 
El señor VON MtJHLENBROCK.- Pido la 

pahbra señor Preside te. 
El señor DURAN (Pre;;idente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor VON MtJHLENBROCK.- Belio!' 

Presidente, el artículo 6.0 del proyecto en de-



SgSION 40a. ORDINARfA, EN MIERCOLES 3 DE AGOSTO DE 1955 1857 

bate, es igual al correspondiente artículo de 
la Ley N.o 6.415, con la única modificación, 
también a propuesta del Ejecutivo, de que 
incluya a los Empresarios de lanchaje y mue­
lle.> con la obligación de llevar contabilidad 
separada de la de cualquier otro negocio. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará el ar-

tíeuln 6.0. 
Aprobado. 

En dL;cusión el firtículo 7.0. 
El señor CORBALAN. -Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El .~eñor DUR:~N (Presidente).- Tiene 1a. 

pal!.bra Su Señoría. 
El señor C01lBALAN .--- Señor Presidente, 

des<:o llamar la atEn ció 1 de la Honorable 
C:í.ll!~ra hacia este artículo. que me atrevo a 
califkar de prafnndame,te inconveniente 
para la economía del país. 

En él se establece nn sistema de amortiza­
ción para las inversiones que se hagan en 
la aclqllisición de barcos. En la letra al se 
fij8. un mínimo d·e 5 por ci2nto y hMta un 
máximo de 20 por cie to dEJ valor de las 
naves y de los barcos tanques para transpor­
te de combustibles líquidos. 

De manera que, de acuerdo con esta dis­
posición, puede amortiz'1r.3e, perfectamente, 
en cinco años, el valer de un barco que, por 
supuesto, tiene una vida útil superior a quin­
ce o veinte años. 

En el caso de las embarcacio~~es, remolca. 
dores y demás material a flote, la letra b) 
establece un mínimo de diez por ciento y 
ha.~ta. un máximo de veinte por ciento de su 
valor. En consEcuencia, también puede amor~ 
tizarse en cinco años. el valor de €mbarca~ 
ciones que tiene' normalmente una vida útil 
de muy larga duración. 

Lo mismo sucede con la letra c), que esta­
blece un mínimo de cinco por ciento y has~ 
ta un máximo de veinte por ciento del "Vf\­

lar de los muelles de acero y otras estruc~ 
turas metálicas y del valor de los muelles de 
madera". 

Finalmente, en la letra d), se resguardan 
los i tr.reses de 1M empresM adquirentes, 
en el sentido de que "las amortizaciones acu­
muladas no podrán exceder. en ningún ca~ 
so. de! valor de la adquisición de las naves 
más las revalorizaciones correspondientes". 
De modo que, en el fo .do, no se amortiza­
rán pn un plazo tan breve com", el de cin~ 
co años, el v1.lor de un barco que tiene una 
larg:\ vida útil, sino que, en virtud de otros 
artículos del proyecto. por Jos que se auto­
rizan revalorizacionNl, dichas amortizacio~ 
nes nu ca terminarán, porque. al revalori­
zar anu'llmente el valo)" de las naves. las 
empresas tendrán que seguir amortizando, 

tamblén anualmente, en función de estas 
revalorizaciones. 

Señor Preside -te, ya he ser.alado en va­
rias oportunidades,en el seno de la Hono­
rable Cámara, qac no e~ efectivo que el pro~ 
yedo de ley en debate resguarde el interés 
nacional. Siento una prdunda satisfacción 
al ver que, en el punto de vista de mi Par~ 
tido, que he estado soste iendo. coincidimos 
coa una eolectividad política importante, ., 
que cuenta con gran representación parla­
mentaria: el Partido Radical. 

Efectiv8mente, tergo a ]80 mano un infor­
me firmado por el Vicepresidente del Depar~ 
tame to Técnico del Par~ido Radical, que, en 
algnuns llíi.lT'fo~, seí'lala lo siguir·nte: 

"Sin embargo", dice "los armadores na­
cionales, mim'2lizado3 en l~rC)y2;::tos que s:)r· 
prenden la buena fe de alguncs parlamenta~ 
rios, inclu~o radic3.J 23. han hecho suyo el 
anteproy 2~Loenviaclo por el Gobier o a la 
Ccmisi6n de Econcmh y Gomefc;o de la Ho· 
norab'e C;mu,'a ele Dhntadc.; 8.1:t,Pl);·uyccto 
que modifica la Ley 6.415, tergiversando su 
espíritu y cor.t.enido ¡;n beTlp.ficio de lOS 1U­

tereses particLJ.lar8.s c;ue obLicnen todas las 
franquicias eco ómic2,s para lograr sus pin­
gües negocies, como lo demuestran los ba~ 

lances de las distintas compaüír,s de nave­
gación. 

y e.ste informe del Deparbmento Técnl~ 

ca del Partido Radi.c'll, que condena el espl­
ritu que ha in,,]lirado este prüypcto de leJ 
ro a los parlamentarios que de buena fe han 
creído que con él están favoree;endo a la 
economía nacional), sigue haciendo acusacio­
nES muy ca tegóric8.s. Dice en o:ra parte: 

"La abundante documentación que obra 
en poder del Honor::¡b;e Di1)ut9(lo s2ñor Ma~ 
galhaes, en su calidad de Jefe del Comité 
Parlamentario, permite arribar a las siguien­
tes eOJ:1du.sionE.s: al pI prcy2cto que rola en 
el Boletín de la Cámara de Di1)utados N.O 
7.856, no favorece a la Marina Mercante 
NaclOnal, sino que mantiene una serie de pri­
vilegios que beefician a determinado grupo 
de armadores, con grave perjuicio de los in­
tereses del país; b) bajo una apariencia d. 
legalidad, conserva el ya COllClCldo "pool" Nl~ 
tre la Grace Line y la poderosa Compañía 
Sudamericana de Vapores, y la Interoceáni­
ca, ahora recientemente". 

Más adela.nte. ~xpresa este informe: 
"No es aceptable la forma e:'l que los ar­

madores pretenden amortizar su material a 
flote en 1M proporciones señaladas en el ar~ 
tículo 7.0, en sus letras a) y b), por la sen­
cilla razón que ello significa un evidente sa­
crificio para el Fisco, circunstancia que re­
conoce el mismo informe e'1 su página 4. 

'Con demagogia insistente se sostiene por 
los armadores, que ellos buscan el interés 
o'1cion:'11, que el Estado posea el mayor nú­
mrro de "aves que cubran nuestras necesi­
dades, principalmente . en una eventualidad 
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tnternacional, maXlme teniendo una costa 
(le 4.225 kilómetros de longitud. Más aún: 
1:1 Estado ha otorgado divisas prEferencial es 
para adquirir medios de transporte maríti­
mo a C0.3ta de sacrificios e impuestos a ~.ues­
tras ciudadanos' . 

Este informe del organismo técnico del Par­
i·ll~o Radical nos está dando toda la razón, 
wrlor Presidente, cuando condena terminan, 
t::mente el sistema e.stablecido en este ar­
:.í:ulo para la amortizació '. de los capitales, 
'! denüncia, con mucha justicia e inteligen­
ciJ. y, por supuesto, con profunda honestidad, 
c!:m:J es efectivo que este proyecto de ley, en 
lugar de beneficiar a la economía del país, 
ji.ende a fa vcrecer exclusivamente los inte~ 
1"'0'8,'; de los armadores n::tcio ales. 

Ape:o, señor Presijente, a los Honorables 
['U lE gr..':> radicales, Que SUpJl~gO harán fe en 
el illlonne del Departameato Técnico de su 
Par;jdo, pa"a Que nos acompañen en nues' 
tm oposición a es'ce artículo 7.0 del proyec­
to Q'.te, tal como se exprEsa en ese docu­
me to, no defiende los intereses del país. 

En rcalida:l, este informe es sumamente 
lnicrc,;ante. No sólo critica el sistema de 
ftJ1l;)r: iZdciont's del artículo 7.0 del proyec­
to, s:no tar,1blén el si.,tem::t de revalorizac10-
nes establecido en su artículo 8.0, y la for­
ma de constituir la re.s'erva del cincuenta pOI 
cLn Lo elel transporte marítimo de l.uestrru! 
ImporLaciones y exportaciones, a que se re­
fiere 'iU artículo 23. 

El informe a que me refiero agrega: 
"Sin embargo, el resultado es el mismo: 

barcos viejos ·e inútiles, por una parte, y al­
tos dividendos pa!'a los accionista" de las 
cOl'1'J".ñíss, sep:ún 1(1 oem"e,s+nm l(l.~ ¡'q],'n('f's. 

Más aún: el volador de luces es tan no­
civo que los mis mus lll[,eresauu", se c..aü L:Ucll­

tA. de la gravedad causada al país al soste­
ner que la forma de amortizar y revalorizar 
sus unidades no afecta a las conquistas' de 
los· empleados y obreros que trabajan en la­
bores de esta naturaleza. La simple lectura 
del artículo 7.0 ahorra toda comentario. 

En seguida, el informe dice: 
"El generoso desprendimiento de los arma­

dores en beneficlO del Es~,ado es tan iluso­
rio, que se advierte ·en forma elocuente en 
el artículo 8.0, que pretende amparar el des­
arrollo de nuestra Marina de un modo con­
dicional y optativo, sin establecer una ver" 
dadera obligación". 

En efecto, todo cuanto se promete y anun­
cia bombásticamente en el artículo 8.0, se 
desvanece ante la condicionalidad del verbo 
"podrán", en vez de la obligatoriedad del 
término "deberán". La lectura d·e ese artícu­
lo demuestra la importancia de la observa­
ción formulada. 

Señor Presidente, como ·este informe es 
muy extenso, salame' .te QuIero señalar que 
las observaciones realizadas por los Diputa­
dos de estos bancos desde el ccO'-ienzo de la 

discusión particular de este proyecto, no só­
lo coinciden con nuestra posiCión de defen­
sa de los intereses nacionales y de los L. te­
reses de nuestro sistema económico, sino que 
también son concordantes .con la expresión 
de los organismos técnicos de otros parti­
dos- en este caso, el Radical-, que CO .. dE­
nan este proyecto de ley. 

Señor Presidente, en mi concepto, la Ho­
norable Cámara no puede sentar el prece­
de te de aprobar, a:j.lrte de todos los sub­
sidios indirectos establEcidos en otros ar­
ticulos, es:e sistema de amortizaciones y de 
revalorizacionEs, e, incluso, de amcrLizacio­
~ es sobre las revalorizaciones. Ello involu­
craría sentar un precedente nefasto para el 
país, sobre todo en estos instantes, cuando 
todos los sectores del país, los trabajado­
res, em~!leados y empresarios, se encuentran 
agobiados por el peso del proceso inflacio­
nista nacional. 

Si es efectivo que este proceso afecta ta:.c· 
to la economía del más modesto como la de! 
más poderoso empresarlo, hagamos una po, 
lítica nacional Que exija un sacrificio a 10.; 
de arriba, y, también, a los sectores privile­
giados ql"e puedan tener rentas excesiva­
mente altas. 

Pero, señor Presidente, cuando hablamoil 
de e:~lgir ·e.::.tos .saCl"l.l..J.\!lCS al ,ti d.l.s , L:11 L"-,~,,S. 
m om'2nt os creemos; que ellos doeben r'~C2.·-r. 
e¡;pecialmente, sobre aquellos que han obteni­
do utilidadei media~lte '.01 proceso Í'Ilfla,;jc­
nista. 

El eñor LOBO BARRIENTOS.- ¿Me per· 
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor COHBALAN.- Con mucho ar~ra,-l1). 
El señor DURAN, (PresidenteL- Con la 

ve::1ia del Honorable señor Cnrbalán, tiene' la 
palabra Su Señoría. 

El señor LOBO BARRIENTOS.- Señor pre. 
sidente, eJ HC'norable s.eñor Corbalán se ha 
referido, durante la discusión de varios ar­
tículos, a diversos aspectos del proyecto' en 
debate. 

El artículo 7.0 constituye en tlJdo sentido, 
una franquicia más que se concederá a lu 
empresas navieras. Mucho pOdríamos agregar 
a lo ya expresado en esta Corporación acerca 
de! alCance que tienen los negocios marítl~ 
mas, ya sea 'en lo que se refiere a la explota. 
ción d21 cabotaje dentro del país o al comsr· 
cio marítimo hacia el exterior. pero, en est.a 
oportunidad, sólo deseo referirme a una· de­
terminada rama de nuestra producción en 
las provincias australes, en relación con esta 
materia. 

Mediante la anro.bación del artículo 7,0 del 
proyecto en debate, se trata de conceder ven­
tajas a la.s compañías navioSlras e,n 10 qu·e 
(',-.1 ""';"ll~ -:' r) "t"Ir.,r.~·l..i'··q JrlnC'~ .~"r¡'~r€ <?! vah'r r]<~ 

adquisición del material a flote y muelle". 
Pero, en este caso no se trata de favorecer a 
industrias en decadencia, ni de activar un 
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comercio que necesite las bondades que el 
Estado pueda otorgarle. 

Como se ha dicho anteriormente en esta 
Cc-rporaciún, estamos de 2.cuerdo en que es 
fU'ndamental defoémder nuestra Marina Mer­
~ante. Inc1uso se han empleado tRrminos re· 
tóricos para referirse a esta materia. Asi f·e 
ha.n citado los versos de Eus·ebio Lillo, s-egún 
los cual-es el Océano Pacífica, "ese mar qU3 
tranquilo te baiia, te prcm9te futuro esplen­
dnr". Pero cuando se trata cte beneficiar a 
la Compañía Sudamerica,na de vapores, a la 
Interoceánica ... 

El S€ñor PIZARRO (don Abelardo).- A la 
Empresa Marítima deo} Estado, Honorable co­
lega. 

El señor LOBO BARRIENTOS.- A la Em­
prea MarítIma del E~tado, Qu-e está en deca· 
d,0ncia, Im9 referilré más tarde, .JH.on/J'ra.bl-e 
eolega. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿Lo 
r,ecC'-nG·,~p Su Señoría? 

-HABLAN VARIOS DIPUTADOS A LA VEZ. 
El señor LOBO BARRIENTOS.- Reclamo 

mi derecho, 2·~í'ícr Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- pueda 

continuar Su SEñoría. 
NI s",ñor LOBO BARRIENTOS.- Señ"lr Pre· 

sidente, cuando me refiera a ~a Emrnlresa 
Marítima del Estado, d~ré amnlios antece­
dentes sobre su situación, porque represento 
a provincias ne~amente marítimas, y no como 
el HOIliOrable señor Piz.arro, don Abelardo, 
que representa a San Felipe y Los Andes, 
que no tien,~n pu-~rtC's de importancia. 

El señO'r PIZARRO (don Abelardo).- y 
Pa;:mdo, ;,10 olvida Su Señoría? 

-HABLAN VARIOS DIPUTADOS A LA VEZ. 
El señor WBO BARRIENTOS.- Señor Pre· 

sid-ente, decía que ,en relación. con el proble~ 
ma en debate, me iba a referir a un determi· 
nado rubro de la producción, cual es la ma· 
d-sra. Sobr,e el particular, apelo a la opinión 
muy autorizada del Honorable seño-r Julián 
Echavarri, para que corrobore cómo en el 
mes de marzo de-l r>resente año ~e reunieron, 
en Valdivia los productores de madera, y con 
a,ngustlalmem¡eonda y dramática considera· 
ron· el !>roblema de lOos fletes marítimOll. 

Nuestro país, que es maderero tiene la 
trap:edia, en este asp€cto de su produccIón, 
de sufrir la suerte dramática d,el "monomer~ 
CHelO". Tan sólo la República Argentina con~ 
sum~ las maderas nacionales, y nuestra pro­
dUCCIón maderera está expuesta permanen­
temente a 'la competencia de otros países, 
productores de esta materia. 

Pues bien, el floef,e marítimo Que pagan las 
madoeras chilenas hasta Buenos Aires desde 
Corral y Puerto Montt, es, en la act~aIidad, 
d;:) sesenta dólares. y el puerto de BuenO<! 
Aires, en este momento, está abaI'totado de 
buques europeos y brasileños, qUe traen ma~ 

d.e"'~" ele 1ns !1aí~e,> nórdicos, de Yugoeslavla 
y Rumania, '011 Europa, donde les fletes' son 
m'lcho má, baio:.. En Sueda y Noruega el 
flete no es de s'2senta dólares, sino de treinta 
y cin.co. Y abísmense Sus SefiDrí,as, en Ruma· 
nia y Yu~o'8slavia hay Hetes de veinticl:nco 
y treinta y cincO' dólares. 

Se podrá argumentar qu~ las firmas de 
esos paises liquidan sus dóla'res en forma 
m'Í,s conveniente ~ara las empresas nav~cras, 
Sin embargo, ya ·el H0l1Gl"3ble se.ñor Corba­
lán ha dado a CC'l1O'cer a la Honorabl-e Cá· 
mara¡_ C:ll1 abundantes ,ant;eclcdent·cs, cómo 
las com!}añías navi-e>ras nacinTI al. es tam1)ién 
sa~e'1 a,:1rovechar las ventajas de la moneda 
dólar en el m"rcado internacional. 

Señor Presidente, ahora está en discusión 
el artíclllo 7.0 del proyerto que significará. 
otorgar una ventaja a las compa'iíi1.s navi.e. 
ras en lo conrerniente a las amortizadones 
quP deherán hacer sobre el valor de adquIsi­
ción del material que ellas ocunen. 

Por las consideraciones expuestas, los Di­
puts.d:>s dI' c.'t0.S bHncos votar2n10S negativa­
mente estas disposiciones, porque creemos qua 
no se puede seguir fav0reciendo, en una for­
ma tan irritante y privii~iacla a IflS empre­
sas ngvicf8.s que han abusado de la buena fe 
de Chile entero. 

Señ'Jr Presi::lente, si bien es cierto que el 
espíritu que anima a este proyecto ·de leyes 
el fomento de la Marina Mer('ante Nacional 
idea aue nosotros comnartimos, na es menos 
verdadero ce.mo lo manifestó en su oportu· 
nidad el Honorable señor Corbalán, que él 
sIgnIfirará favnre"er exclusivamente al gran 
canitaIl"mo navie"o del país. 

El señor DURAN (Presidente).- ¡,Me ller· 
mite, Honorable DInutado? Ha terminado el 
tiemno ele los dos discursos del Honorable se. 
ño'" C::¡rb::¡Ján. 

Ha llegado a la Mesa una petición para qua 
vuelva nuevamente a la Comisión de Ha· 
cienda. 

En votación la petición formulada. 
-Practicada la votación en forma econó· 

mica, dio el siguiente resultado: Por la afir­
matIva, Z9 ,.n1;"o;:: por h ne'!ativa. 43 votM. 

El señor DURAN (Presldente).- Rechazada 
la petición. 

El señor SIL VA.- Pido la pf.labra, señor 
Pre~idente. 

El señor VON MÜIn.ENBROCK.- Pido la 
palabra. 

El señor DURAN IPresidente).- Tiene 14 
palabra el Honorable señor Silva. 

El señor CORREA LARRt\.IN.- Señ')r Pre­
sidente, el Honorable Diputado Informante 
tifme .pr_eferencia para usar de la palabra. ' 

El senor DURAN (Presidente)._ El señor 
Diputado Informante tiene preferencia nara 
usar de la palabra cuando la solicita al mismo 
tiempo que otro señor Diputado. 

El señor SILVA.- Señor Presidente, le ~on. 
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cedo una interrupción al Honorable señor Van 
Miihlenbrock. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve· 
nla del Honorable señor Silva, tiene la pala· 
bra el -Diputado Informante de la Comisión 
de Economía y Comercio. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Señor 
Presidente, el obj eto del articulo 7.0 del pro. 
ye~to es bien claro: permitirá a Chile contar 
con una eficiente marina mercante y dejar 
fuera de servicio viejas naves que ya cum· 
p:ieron su labor. Como se sabe, todavía na­
vegan por el litoral barcos que tienen más de 
cincuenta años de uso. 

El señor CORBALAN.- Hay barcos con se· 
Renta años de uso, y con el proyecto se podrá 
amortizarlos en cinco años. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Los Dipu­
tados que presentamos este proyecto, solic!· 
tamos, en un ('omienzo, que se autorizara pa­
ra efectuar castigos hasta de un cincuenta 
por ciento. Posteriormente, en la Comisión 
de Ecsnomía y Comercio coincidimos en re­
bajar este castigo al veinte por dento, por' 
que resultaba absolutamente imposible poder 
hacer uso del derecho de castigar hasta en 
un cincuenta por dento, dada la escasa Ca' 
pacidad de capitalización de nuestras empre­
sas armadoras y las condiciones económicas 
del pais. 

El artículo 7.0 fue redactado teniendo en 
cuenta, en todo momento, :a opinión del Po­
der Ej ecu tivo, el que, incluso, autorizó para 
que se pudieran efe~tuar castigos, además de a 
la;:; naves, a los barros-tanques. remolcadores, 
embarcaciones, muelles y demás material a 
fl0te. 

¿De dónde viene esta idea de castigar el 
valor de adquiSición de las naves hasta en 
un Cincuenta por ciento, reducida en el pro· 

'yerto a un veinte por ciento? Aqui, señal' 
Prei'idente, se han gastado muchas palabras, 
mUchas frases, mucha retórica y vehemen­
cia para impugnar esta disposIcIón, sin dal­
se cuentl! de que con ello no se hace otra 
cosa que atentar contra los intereses naCio· 
na~s. -

¿Cómo pOdría tener nuestro país una bue· 
na Marina Mercante, si surcan los mares vie­
jos navíos Que enarbolan el pabellón nacio_ 
nal? ¿Es un pecado el que se quiera favore­
cer los intereses particulares de la marina 
nacIonal? ¿Es perjudIcIal para los supremos 
intereses de la República, reprOduCir en este 
proyecto de ley disposIciones terminantes de 
las leyes del Imperio Británico, el que ocupa 
actualmente en el mundo el segundo lugar 
de poderío marítimo, con una flota de 16.871t 
toneladas? SIn embargo, Inglaterra autorIza 
para hacer castigos hasta del cincuenta 'Por 
dento del valor de las naves. Suecia, Que al 

'-30' de junio de 1953 poseía una flota de dos 
mil trescientas seis -toneladas, según datos 
serios y formales que tengo a la mano, auto-

riza a sus firmas armadoras para efectUal 
castigos hasta del ciento por ciento en el 
valor d~ lafi naves, en un allO. 

¿Acaso se quiere olvidar, señor President~, 
que :a té~ni~a progresa, que existe hoy día 
la propulsión a cherro y la energía nude:::r? 
¿Acaso se quiere desconocer que la capacldaCl 
técn1ea de UDa nave termina a }(n diEZ ft'18S'? 

Este ha sido el fin que hemos tenido 
en vHt.a ¡es D-put~;dos p3trocinJ.dl)_<;S d~ es_ 
te proyecto. También, éste ha sido el espl' 
ritu de las C:JmisiDne_5 d3 Economía y de Ha_ 
cIenda, al incorporar en nuestra legislación 
la autorización para efectuar castio:-os entr" 
cinco y Un veinte por ciento, porque la actual 
ley sobre Marina Mercante permIte sólo un 
máximo de un cinco por ciento. Prechmmen· 
te, debido a esto, nuestro país no tiene barc')!> 
nuevos. No puede competir en veloddad con 
otros barcos, Por esta raz{¡n, estamos arras· 
trando y soportando pérdidas graves par-a 
nuestra economía nacional. como son 'a~ qul.l 
producen los barcos de la Empresa Maríti­
ma del Estado, quer.avegan por 103 rnu':e!l 
del sur a una velocidad de a-penas cinco o 
of'is millas y qU2 ti2nen hasta sesenta años 
de edad. 

Finalmente, la Honorable Comisión de Eco­
nomía y Comercio anrobó, con esríritu de 
justicia y de responsabilidad, Un inciso qu" 
es el último del artículo 7.0 que dice: "Esta~ 
amortizaciones, en cuanto exceda'l del diez 
por ciento del valor de adquisL~ión, no se 
considerarán como gastes que rebaj en -.3 uti· 
lidad líquida para los efectos de las partic!­
paciones y gratificaciones de los emplea'ioJ 
y obreros". O sea, señor Presdiente, se tomó 
en ruenta el interés nacional y se re;;~uardó 
tllmb'éTl el de los hombres que trabajan en 
las naves. 

Por sobre todas las cosas, se han tenido en 
vista los intereses suneriores de la Reldlhlicllo. 
Las disposiciones contenidas en est~ proyec' 
to están basadas en la legisla~ién de las 
mejorrs naCi(1l'H'-S P1l'1rí tim'ls d·el mundo. En es_ 
ta forma, Chi'e podrá tener, definitivamente 
una buena Marina Mercante. 

El señor DURAN (presidente) - Puede 
continuar el Honorable señor Silva. 

El sei'íor ECHAVARRI.- ¿Me permite una 
interrupción Honorable colega? 

El señor SILVA.- Después se la concedo, 
Honorable DiputadO. 

Señor Presidente, en realidad nos ha sor­
prendido la negativa de algunos H'morables 
COlegas para que este proyecto vuelva a la 
ComIsión de HacIenda, porque para analizar 
los alcances de: artículo 7.0 hay oue tener 
presente lo dispuesto en los artículos 8.0 '1 
D.c,. Pues bIen. nI el Honorable S"ñ~T Von 
Mühlenbrock, Diputado Informante de la Co­
mIsión de Economfa y Comercio. ni el Ho­
norable señor Miranda RamÍre,>:. Di"l1t~do T"\­
formante de la Comisión de Hacienda, han 
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d1Cho a esta. H'Jnorable C{tmara en qué can­
tillad re;Jcrc:zUrá en el Erano la 3.111orti::a­
ekln con"emplada en este artIculo rcspe¡;tlJ 
dt;l Cu<>.l se ha hecho mUGho llincal)ie ... 

El seiíor DUFtAN (Pn:;sillentc) .. _ ¿M2 per­
n:He, Honorab e lJiputado'~ Ha lJe[(,WIJ la ho­
ra de dar cumpllmiento a un a ;ll:.:nio de 1.1. 
C,~~Plara. 

hl St;TlLl!" r:;TLiT1l..-- Quedo C'Jl1 la pa~~lLml, 
~cor Ple~lclente. 

10. -OTn·:'U-:-:nnK\"i'O DE L'\ C'l.l:;::~'A n"? 
N/\C!tJ;.'/I..! l;-~.".Ci{):·.; A. Cll'{r~/tr}td)~OS T)g 
lf:: 'l' l'L'i, Y [):,~ "¡'tiS;';S lf,:<\TJ\'··i:):nJ:¡:Ic~I­
(;,E';O;; QUE C'PJCW,};'·!j ICUAl, T'H­
T.\:;ri:¡:,;ro A I.OS f'1\U;~:03.-- lIU~­
}';,::jl,l CO:·,:·jT1Tl: ¡;¡¡':'¡,'i,l". 

i.'¡ se'lor DUH!\~'¡ (Presi(;cnte).~- Por acuer­
d\) de 1:1 C" ';"uc:v:k,'.J, a,Lí;",; cid t2r!JÜr.o {~el 
ti!'¡ tLJU (!_,,:}L.in:~.d.tJ al (J; d ~~1 (L~l l-:~a c.z.!tJl~ va. .. 
t.¿~,: ge, ('11 g ,'n--:l é~l, el l~:'t)yc_:~o (r~:.':; lnod!f~_c,a cH_ 
V~\:' ~~as I}l,~ pL:3:~~t~LC.s de la C~~'l1:-)tl'~uc iÓ';1 l"Joü .. 
V: .t cie' E~;b<io, um el ii~\ de ía:ci:i~,¡,:, la llU­

el c; üal.i;-;ací~;n de las rer ;_(JlJa:~ 1J a ?ic.as e.!.1 Es­
[;:1 i:l o en .E2~J.dos laU.110an1érica::.¡o,']. 

U21'1'B.do el CteDate. 
:;i le parcelO a la CimUla, !'e da:'án por leí­

u~~.;:.; la.:-; 1l}'cüep.C'ion8s f(}r.lLillc/:í1s. 
··--J,as LlIlic;w,¡ones formuladas dar;mte la 

d:.scnsLn gcnuaI, son las siguientes: 
Del señor GcnZd.leZ E.3,)illO"a, ¡::f1J':L reémJ11a­

~;Jc en el artí.~ulo 1.0 la,., palabras "e)t,~ InLiIno 
tlC!.wLclo"púr la cx~)rcsión "e;;t~ mis!l1o de­
rc!~llo" . 

Sel s2ñor Jaramillo, para agn?[';ar en el ar­
tí:; ;1]0 1.0, C;eSíJi¡ÉS ('e la palabra "Esj)aíia" 'Llna 
cÚ.c}a U y 2a palabra "Portugal". 

Dpl ,~:ñ()i' Co:-re::t LE·te1ier, 1Car~, ~ll~t.ihJ5r en 
lG.:; actíi.!ulos 1.0 y 2.0 la palabra "latil1oamcri­
caDO;;" p;r "an1erL~anos'·. 

De los s,~üo{es Eoclríguez Ballestero;;, Soto y 
Coüé, IJar a reempla~ar el artículo 1.0 por el 
si:"uiente: 

"Articulo 1.0.- Ar:régc,se al N.o 3 del al''' 
tíf'nlo 5.0 de la Con:;titnción Pclítiea del Es­
t~~(lo, en pl¡ntll se'mido, s·.'rn'iP1ic:1CO la "y", 
la 1>ü~iliente L'a"e: "No-e exh"i.rá e.sta l'enun­
ch, ~. los cxtrar..j e"o" q'\e hená'n n [¡¡{lB {le ciu. 
1:0 aüos (J,? :.·cnnancll'::ia en Chile y ó:j.;l11"')r(~ 
(J'¡ e S'l,e; rf';:ip(_~(~tjvT,;,(; t::Hi.r,;:(~S dr O-'-l~1?D c')(,t_'p·:1Dwn 
ék;:¡s miuI1G::; bencfieim; a los chilenos, y". 

!1e 1n~; ~·;tfJOl'(~~ I,::I:~~J'l':·lo y J-1'Jel'ta ~:::::':'l 0:.1'.) 
,~f:~ ·:,gr:.~~1'tle, después de JBS p2Jabr'1s: HE.:;~·~-tc103 
biinoa!neriear..os" la sigllient," frase: "req]den­

.. ", ('rl C}J..~~.c 10 3:f103 a I:J l:1t~tl:).;". 

jh.·~ :=rf)f~)r b~l.:n~Jar:dr~~l1, 'pé:~l'a C(J:!1~)~d:~raT el 
~: ,~,le~lte n!'1:~euio fLJeVO: 

"/!.r',L~pJo ... -' Dcclárasc que la caus;l! cb 
p/~,~~L~a de In l~,~:.':?f"\!~.a:i(~td clt;¡-:n:l, '()r.;Y~st:t ,:J1 

t: ~.o 1 del ar~¡c;l¡O 6,0 de la Constitw::,jn 
Pc_"i:,lca ~J:-;} et.t::;,~l,) Gu li~~,(-~ ('11 10,-) C~"L:!O'; Ci.1 

¡¿',::Cl ~2 ;~~: ~;~'~1 t~t~;,il} ;~~ ~/í.·,:I.';,l'~~.,( ~:;; ~lt~;:;)I~] ':~: .~~ 
di;,,,teJ ~n elle;;:, c1c0,:¡'11 optl.r por la naciona-

lidad del país en que residen corno eondiei6n 
de Scl pe:'rnanencia"" 

Del sUlor Rosel1de, para agre¡;;al' un inciso 
nuevo (¡!le diga: 

"UI'; a l:cy cI'.oecial determinará lo:; trámi­
teo o L"luiEltos necesarios :)Jara gozar de este 
b:~).lCIL~ll.;" . 

D":l St:_ .Ct Gantandreu, ipa,ID. agrcg'ar en el 
N,e ~¿,o ol'l a~t.,c_llo e.O (le la Const:tudón :Po­
lí' :~" d'l 1~:1.''10 a l3. fl'lSe prODUeGta lo si­
r',",~~ ,~:~ ,i:~'·t:~1"::h'I'd')Sc-·;'1i1.nt~nt.o lds efcc­
t\~; ~ ~ (1·:;'1' ~i r.: ~~t~t,¿;~) ;.:e' (:lr~l:,(;:: 't;~'ic ;1~' . 

lJcl ccL\or ~!L~!] ~·:?,:1{! '1::fti.'a .st¡.~lrln::ir en el a.t­
tíC.J~O l.o Ja tLLse "y (\l! c':;~ J .. C03 lat;ir::oa'lueri-

I:,~: lyt;:~~-.o ~(ü.Jr :Oi'~:"dtl,~L', l:al'7j sUjJrhnir 
en. la 1c: '[' J.) e,~~ a:'~dJ',:L·n 1 ;,-::: 1:1 frf-¡s(~ s)guisn­
te; "y E.·;i.,ado3 1"tillOal11(1!'ka):os". 

De lc;; .',cfio,·,:" Carm,l,:d, G ~"J¡'lcio, Galle-, 
f"iü: '.c' , I!': ,1 y F:( I lila ViCuD9. para. considerar 
el Dit.:..!lcJ!~;C! ~_l'ljtll:O ti'nlj··,~t:J ... io: 

At'tíflll~i ü·;!U,J¡t.)l'i.o.- T;l ,,¡j~ién IlOclrán aCQ­

p:c¡,se a 'a; (:,sno~idoI18S c!(' (~,;ta ley los hijos 
(~e e'.1'[}2,;-la:es y V3.f,eo·~ que, }.H.lL- conse~uencia 
df: ln -g,!I'r/a, civil p,:)aüD:a, nach,HFl en Fran­
(:i?,~l ¡¡rf'l~ le lo; afios 1935 y 1940". 

D"l :'>2i'i0l" RisO Highi, p:1ra agregar en el 
artieulo l.o a ccnt.i,nuaciÓn de la3 ,:.:,alabras 
";at:r:Ga~[,,,r:i'an·,)S", la frase "como asimIsmo 
a lo:, n:.'.~idr)s cn Il;f).lia y radicados en ChUe 
C'Yl Rnir:rinric¡ad al año 1925". 

Del s2f'lor SepúJ.vcda R,ondaüelli, para IlU­
pr i lrir C!1 el ;Mtíeulo 1.0 la fru;)C final "y 
ste111~~rC Oile en ·eses paí,'3e~; se eortceda este 
mi."";'o b{"e1i.c:o a 103 chilcllOR, y", reempla­
(:a.nC.o la c·.oma (,) que la antecede por un 
punto (.l" . 

.El seflor DUEAN (Pre3idente) .-- En voLa­
r.ié.'1 lé\ Tlc:iciól1 de votación nominal formu­
lada pcr\Jl (;or,ütfs Radical Dodrinarlo y Ac­
ci:5l1 R2110vadora. 

El señor PIZARRO (don Ahelardo) .-- Hay 
nnar:imid2d, s2ñor Prcsldente; para qué per­
df:L80S el tjE'"'1']JO. 

---Pra~! kada la vota'.'iiin f'n fm'ma econó. 
mica, di¡) el sigllielltl) resultado: por la afir­
lllati va, ,1 VO :0:;; por la n.c>;ativa, 46. 

F;.] ~cií()i' DrF~ 1\\[ (P;'c)lC\t'r,U;) .'- Rechaza­
d2 1~1. ,~;;~-~~,_i·_:;1~'1!1 Of~ vcta',·.1U1.1 J1t';"¡-inal. 

En vO!.:1'.:iÓn Lee.eral el pl'cyeeto. 
fi 1(~f;;l"C(~r'~ a la L~illa, ¡;e c:8rú por. aprobado 

en [-':'1r! ~';';'ll clp :'oye::to. 
¡i·,l·U·J:I:::S). 
Vil,,: ti a Com"siÓ.n ~;a!'a Sll Begundo in. 

fcr:ne, 

1l.-·-r!~IFEm¡:J"';CII\Ii",'UtA 11,.,\ S;:CCfON .. ·c, ",T.T;r~,--n3 J1\i'l'1Jl.'~;~,~'\;Af~.~Oj~fAJ .. I~S" DJ:L 
H.·,.'q';o Di;" I;~:n'I\f;;O s.<:N J,,}\'>, fll'F:R.'\~ 
(:;:l\;,">";'~:; L .. ~··t· ~f¡()N?',[.j\ ji;':~rrjf:t,'\N.n:I~¡r~Ji\ f:N 
0' ;~L'YEI·;VENC"\f,<:)J r;~;;·Ll.nO o {,AS 
1":: '1' n.'CHi"n~.';; Fe;>" OW.': J!';.r~.; 'i'X':J'\Gllo 
L:"c'~·n'.; 1Ft<: cn'n'il¡~ .. - tW.VGH)S EN 
NCC,'_-_:.~,!'{E Jt)~~~: l/A c:r~~·1'l.;11,1 > 
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ni de Incidentes, corresponde el 'Primer turno 
r.1 Comité AccJón RfmOvadol'a de Chile. 

El señor MEL,ENDEZ .-- Pido la pala!Jra, se_ 
ñür Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
;:aJabra Su Señoría. 

El sellOr lVIF:LENDEZ.- Señor Presi.dente: 
Con frecuencia I'e vieEen prese,ntando a la 
'Honorable Cámara proyectos de leyes en que 
58 estipula, en alg~mos de su;, artíCCl!03, la ne­
cesidad Ce abrir cucntus en dóla:'es en el ]13.n­
ca Central de ChUe. Ten:?,'o a la vista dos Bo_ 
letines, el N.O 875 de la Honorable Comisi6n 
el" Dé'fensa Na,~iGr :11, por e~ eLc.al se r:,üui:LL:a 
le Ley 7.144, que ercó el Con 'ejo Sllpe::kr de 
Defem'a. Nacional, e"t:1b1eeienc1::, en S'lS n,r­
ti'cut·os 2.0 y 3.0 dos cuentas que se denomi­
narán: "Cuenta Consejo S',(JerIor de D2té':,sa 
Naciann}, ctólaru;" y "Cuenta Consejo SqJe_ 
rlor de Defensa Narional, moneda mrrient,e". 
El otro Boletín, el N.O 1042, bis, de la Comisión 
de Hi~lacione.s Exteri'nl'cs, contiene el texto del 
Convenio cobre Excedentes de Plodllctü~ Agro­
pecuarios, suscrito entre Chile y Estactos 
Unides de NOl k~américa. El Art. IV c.el Co. 
venia se refiere a la "Garantía del tj,r¡o de 
cambio" y establece que los pesos dMare.,; se­
rán depositados por el OfHa¡ de Pac,()s cte 
los Estados Unidos en el Banco Central de 
Chile. 

Llama la atención que no se haya cC'nside­
rada para estos efectos abrir la, cuent:3/.' de 
que se trata en el Banco del Estado de Chi­
le, dado que, por su índole y finalidadef, no e3 
~l Baneo Central el más indicado 'Para ello. 
Con mayor razón, cuanto que, sesún la le­
tra a) elel Art. 2.0 del DFL. N.O 126, orgáni­
co del Banco del Estado, es a esta Instibción 
j1 la que}e eorres'ponele "actuar como agente 
bancario y Enaneiero del }l1,SCO, de las insti_ 
t,uciol1r:,s fisr" a les y semUiscales, de las empre~ 
gas autónomas del Estado y, en general, dI! 
todas las personas juríc.icas creadas 'por Ley 
<,n que el Estado t,~nr:2 a¡Jortes de cn'pital, y 
Ger de,po~itario exclusivo de los fondos que 
mantsng-an en elpais, sin pe"juicio de lo dis­
n,¡esto En la leL'3, e) del Art. 42 o del. DJi'L. 
ka lOG, de 6 de junio de 1953, orgánico del 
Banco C~ntral ele C;·,ilP'·. 

El Banco del Estado de Chile, en virtud de 
i' dl:i)w\3to en ,~u E,tabto Ür¡!,tl1lCO pel' l¡na 
part8 y aLp'.lrlLmd.o, por otra, a premiosas 
l:I,~tic'ones (F:e en el monv~nto de 5:1 cr,'fI.<:Ln 
ie formula':a el Supremo Gocie:"no, ill,.t8.~Ó, 
l' af.~0 d().~ 3,.: .... l,)~~, su SC'~.~eíón '(Calnbl{"~; }:,r';t, '1:';-~'1_ 

(:ona 1.¡,s". K,ta sc~:ción hn adquiridO en tan 
(irCtw'~(: Jn~)3-o e~<t,;":1(:l·d1r~~rh1. h~19;:::Jlt8n,:·j(l. tlcn­
t,"'o t>~ ]fl3 d!v\~!'s.::1~ renn~ti('i')rH>: d~ la Tn0-
c:tllei':11l y, af;ij11i~:Pl0, 8Inr;"!Jl71r pres:,ig5.o t ~n1 ta 
en elp8.ís como en el c;;tr'1 l1ip ro, c,e t:ll r,-,~,­
nr.;]':,. q~lC ~;c eUCLltmt,ra e:n sitl'.ación ele atr:n­
¡':'er con c,rL'L:nein. ],qS oz.:e:'ac.irJn ~ s ea ln~)nC­

Ga CXi·t'f'r:: :f~·8. ~U~ e:: ... ·-1:1r~en LJ3 los UYOj2":t.OS 
a loq cn';".') })'ir) l'e '.'2rf~rid". • 

E~:flo~" Pl'C~i,p:~e,_:,t~: Sel'Í:\ conveniente que Su 
fañ:Jrí3. é'oEc'.t::.ra el aserüimientCJ de la Ho-

norable Corporación para transcri-nlr mis ob­
servaciones al señor Mir..istro de Hacienda y 
al de Relacionfs Exteriores, para que tOl:.lcn 
neta de la justicia con que el Banco del Es­
tado de Chile 'l,;l:ede reclamar su preferencia 
frellte a los pl'oye~tos anotados u otros qLle 
pucri an r-resentan:e en el futuro. 

Naela máo, señor Preside,nte. 
El ,señor DURAN (Presidente).- Solicito el 

asentlm.ipnto d2 la sa~apara transcribir 1:3.3 

obscrv,,~iones del HonQl'able señor r,1:21¿nd:'z a. 
lo:; sefwrer; Ministros de Hacienda y dtl Re­
laciones E:,tcriolos. 

Acordad,}. 
El seflor MELEl'IDEZ. -Muchas gracia.~. 
El 1'e,to del tiempo lo ocupará el Honorable 

seller IIurtacio. 

12.-ACTUACI07':I;'S DE I.OS DlRJGF.NTES 
DE I,,1l CONf'ET>ER .\CJON NACIONA:L nB 
SI.'ID[CATOS CON SEDF. EN VIÑA m;:t 
MAR.- ALCANCE A l'UBUCACJONES 
DE PRENSA Y A COMENTARIOS RA­
DIALES. 

El señor HURTADO O'RYAN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El ¡;eilor DUHAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO O'RYAN .. - Señor pre­
sidente, cn las 'provincias de Santiago y ':,':1-
paraíso se ha desatado una campafl8. l'.e 
prensa, insidiosa y falsa, fomentada p':f d 
Partirlo Comunista. Los 'Periódicos de (-·ste 
Partido se han puesto de acuerdo para in­
famar, sin antecedente alguno, al parlamc!1" 
tario que habla y a la Confederación NélS:O­

nal de Sindicatos con sede en Viña d2l l\hr, 
a la cual tengo h honra de representar en 
esta H:morable Cámara. 

Señor Presidente, las insidias a que me 
refiero, han sitl,) lanzadas por esos periódi" 
cos y por algunas audiciol1(~s rsvüales, ;¡e 
ya tiene;:¡ fam.l de hacer public'lcioDeS o ca"' 
mentarios con el r:n de 'xtot"ionar a 11. gm­
te. E!las son dirigidas :;ie:npre contra cn:j· 
da des o personas a las '.~u11e3 creen posi.'¡le 
sacar alzo. O simnJeme'1te lo hace:1 'YJ'1rJ. 

servir 10S intereses de dpt~;!n11n')das per~)of',as 
o ir.stitucion es .que desean des'prcstt,Yiar a 
otn.s. 

Y3. es C'o:::o:?i1a y muy r:cmE'l1tad.'l. en \I:;}­
pZlraíso b PXlS~e!1eiJ. de U 1;'). aud:t:~ón r,I,~1¡11 
CjHr s:c dc~~ic3. al "elJ.9.ni? .... gc·' y q"U'~ cxjg~~ ,li­
nero a C'lln');o de no l11Hncll')T h hOXlor~"'.lI­
ljd:ljdo macha f,er;~e que nn t;f;D~ na"'"l , '>~ 
r2)r')ch?J'se ni OlfO al1tt!ecd~~llte en eout,:'~l, 

qlJe rQ ~sea E'l (k~ servir a su cl3.:~e sccüÁ.l. 
SellOr Frc.,idcE1.e, el r;n] J,me-r:t'1í'jo ~:L) t ~­

bla tIene crg'ul~o do Sf:r dll'.~·:~'r:.:.J,- '? i;l:::l::l~~."lJ y 
P'.'rsl~cntte elt'l E·.:ndl.~n.to I!)·:ln0i -;:.=?l de 1t I~c-­

f.;nerJ':1> de Azú~;!.r de ,r¡fl;-1. (~.\:l' :\~=:r! o:\.:;GT·;¡:-,~ ·~o 

f 1 ue Li\;!~c un E0lido '~rt:~tls'~o en todos Sd3 :- .:;-­

pectos. 
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Señor Presidente, es cierto que la Federa­
ción Nacional Azucarera, que reúne a t'Jdos 
los Sindicatos Azucareros del país y de la 
cual tengo la honra de haber sido designado 
Presid,ente, no tiene personalidad jurídica. 
Tampoco la tiene la Federación Nacional de 
Sindic:l tos Azucareros, orgal1ismo que nació 
para pbntear la s')lución de los 'pToblemas 
que afectan a 1'1 cbse trabajadora. Esta la00r 
la desarrolla con sentiéo positivo y .9rúelico. 
buscando la solución elel problenn de la ha­
bitación, que es uno de los más grandes ma­
les c:'.He afectan a la clase tra)uj ad I)rJ, de 
nuestro país, y tratan do· de reso! 'ler ,'1 pn­
blema de la alimentación, por lT. edio de Ia 
fundación de Cooperativas. 

En el aspecto sindiC'll, hemos dICho siem­
pre que nsootro.s buscamos la igual:..'ad socIal 
y económica de la clase trabajadora, p'Jrque 
no queremos que exista!l pri"Jücgios entre los 
obreros. Luchamos por que algún día en 
Chile se est,ablezca esta igualdad social, por 
que haya Cajas de Previsión pala todos, con 
un sólo tipo de previsión s'3eial p9.ra Ta gene­
ralidad de los trabajadores, a fin de que no 
.se creen privilegios entre ellos. Luchamos, 
también, por que en el aspecto económico, 
no sólo sean los gremios fuertes los que <>b­
tengan beneficios a costa de los demás tra­
bajadores que no 'Pueden conseguirlos. Que­
remos que todos los asalariados obtengan 
tal8s beneficios, porque ellos, a su vez, sufren 
los efectos inflacionistas que producen esos 
aumentos parciales. 

Señor Pl'esidentc, en los periódicos y audi­
c1'Jlles radiales aludirla.'), se afirma, por ejem­
plo, que la Conf,('deración Nacional de Sin­
dicatos compró un "staUon w8gon" y llUá 
'camioneta, y que aquél se cambió, posterior­
mente, ,por un automóvIl. Es efectivo que 
nuestra Confederación adquirió tales vehícu­
los; en ciento ses,enta mil y cincuenta mil 
pesos, respecti v2.rn ente. Curmd'J ya no hubo 
necesidad de U3,ll" la camioneta, fue vendida 
en la mi;,ma c".uti:7.ad en ql12 se la compró, 
. suma que ingre5ó a la Caja de nUE'sLra orga­
nización, ~}U'.'3 r!.osotros no aco;s(,UlllJramOS 
~ queda 1'I1 os con el dinero. 

El stution wagon, que los mh;m~)ros del Di­
!ICCL11';O llsálY\ll~oS cC'mo mr,c1io dl' lor;Oilloc.lón 
y qUe, como di.i e, 110S co::;üi ciento s,:'senta 
mil pesos, le CcllJ.cü'.mcs por un auiornóvil. 
Por éste p8,g~imos, en ',rncla:!, C1;J,,:.'.i::n:o, vein­
te mil p~;,sos, por¡lue iuviülGS [11.10 D.b~)l~lT, 
adcm,\~> sre'senb, mil pr'WS en ef[(~ji.vo. En 
a~;enei6n a qU8 dlr~ho vebj(~ulo }1(),',i irrog-8ba 
fllUC'iHJS ~:-Lst,os y a tIll2 no t:sta¡:~xl ya én b~~s­
n~:. SCClldjclones, :h:lcC un ~tÜq, .Just~:rn~;c~te lo 
vendj.mos en e~.n trC)cL,j J CC.' p-jl r C:,;··S. Fs (~",­

cir, nUf~\ ... itra f]or\icj~?l.lC~/l~l f:"JH-) c>~)¡¡o r_'C~·lPJ¡~ 

ta mi1 ')}C,C3 en la v( T1,~~ d;;l ,lE .(jYG{\¡rlL el 
ellal, adc:ll1úS, pr~::·~·l,Ó VJ llcsos serv~cios aJ di­
n:ctOllo d::: la institución. 

==== 
Se critica, señor Presidente, que nuestra 

organización sindical posea uno o dos v::-i1'!U-
113. Sin embargo, también tiene en Villa del 
Mar uno de los fundos más eX~fnsos (> eS3-
zona, de novecientas hectáreas. Además, '¡e­
nemos cu:tlro fúbricas ce lad.rilles y w:a de 
ar~efactos d;~ ccr:'1Cl1to, tOJ::l8 1;::t3 cl¡alc3 (,~il,án 

arrenda :las. De manera que cuanc.O se inide 
la cons,rll;;ci:'m de ,as ~;oG12ciGrlCS, se t'J,ü~trá 
con la pl'oducc~:)n de e 11:::. s p:na pov.'er a 103 

asocia~Io;3 de les elEmeEto3 lwcesarios. 
NatuL\~melli;e, no utiL:z1mos bicic:eta s p3." 

ra LrasiaJarno.s el los séc~JJres en que L"án 
Si,U;Hios E-W3 hioc.ES, IJ1licS no eslam(~~ en 
criad de h:1ccl"lo, ni tamc,ceo podcwo.ó cm­
pleJ.r m2erolmscs, yJ. que, IJfá~licamen~c, EO 

los hay en eSDS lug2.Ycs. ¡'os Lsm·Js 'iis~o 

oblIgados a comprar les yehículos mell.~ ·:OIla­
dos par::t nuestra locomoción, cosa que p,!sda 
hacer cualql.tiera encicl:lJi, sea com2rch' 1, iü­
dustrial, o de otra índ'Jle. Y es nacu:':-,l que 
r.uesaa Confedéración adquiera los véJ::.c;;ulo& 
que necesite y que los enaj.f'ne cuando lo es­
time con-,-eniente a sus int'2reses, como po­
dría hacerlo cualquiera entidad seria y res­
ponsable 

En seguida, se dice que los diriger:tes tie­
nen viát.íc:os y que despilfarran los L¡!Jol 
del Sindicato Industrial de Viñ3. del Mar en 
el Club Social y en el Hotel Inglés. 

Señor Presidente, si un dirigente de una 
institución cualquiera, que sea representante, 
por ejemplo, Ente el Consejo (;e una Cr:j'i de 
Prevlsión, ticlJe que asistir a las Sf'SiOlie3 de 
él; ¿que ocurre frecuentemente? Sucede que 
estas sesiones se prol'o!lgan y tiene r::.¡:; al­
morzar ahí. Yo pregunt,]: a los señore.s con­
sejeros que forman parte de esas entirl:',des. 
¿tienen que pagar ese alml.~~:r:3o de Sll ')ol::;i-
110? Osi. nosotros, que formamos parLe de 
U!l sindka to --esto puede ocu".rir en tojos 
IJS sjlldic~atos del paÍs-- recibimos visitas da 
otras org3.1ü?,Ztciol1C3, ¿ ZtCJ.so no tenernc,: one 
atenderlas? Y estas atenciones, seflOr PresI­
denLe, ¿ tenemos quep8,s'J.rlas de nU2s~nl3 
boii'ilJos? Esto es llutcr:alrnente impo,oil)!e . 

Un 11é:c:V) como éste, n,l que se quier': JaJ' 
carácter (;~ es;:ánd'llo, e"~ ro"" r.crnú'i, ;.", Ja 
demás, en todas las actividades, ya sea de 
í:udr;lc cc.lno~('s:l o ~lnu.h:·aJ. 

Sp Cre que lJ(),O~ros no queremos C1)C SI! 
110S otorgue pcr.:..~onalicla~l jurídica, 'Pot~l~·.:~ te­
nCllYlS 1l1iedo dc (lUerhr SCr.:l')¡j'los al e', '" 1..1'01 
de la nu:or'.ci'H!. ¡Si tO','!Ol q:;¡llf,IP'-'g (l'O es 
hnGn:lo~e que tlS Cür.Lf2df!·J,~Ü'l11CS nrt~,irnlc;.Je~ 

pueJ.?H d'~l;(l' J:)¿·!'~1')r';:!..!.1 Jad jnrícllcft, IH¡e~> 1':L 
ley la in:']Jlér. D0 allÍ c:ne l~c'3('t,rus r.O 1::' t.m" 
g~:U.110.s, pero 110 p")l'rp12 J~0 la dE:~.ecnH)r~. 

En ~?f!H~Ja. ~_:'. 1~2?r~.lLf-::'.t:l ('.e (~UC nll.:,;¡T~S 

n.cl:i·,~].\_1~;:.tE'S ,:·:e ~,:2:'C:':'~'--' ¿:-::") ilir .i/"q1. 

FULS b·:el~. !~::lc) 1-:];) d()~G:,n,',l~ .:'8 eE·:··'·t'~n 

r·:,u:."L.:nc\) ele L:J.,~j ,~ü)~~::o,l or,);,'j'¡j/,-'v ... ~:xn; .0.' ;:'!1" 

di.r.;JJ.C:~ ;1 hl3 C',ja:'2,S CO'lCI.L\.':_'Cll 1:),-\ (:L:~~ ~~ ;~-l:,C3 

rE:spect}v(;~; . 



1864: CAMARA DE DIPU'r ADOS 

La Confederación e3tá c:Jmpuesta de quin­
ce presidentes de sindicatos y-por treinta de 
esóas 01 garl.~¿ac:ones_ Tudas ellas están so­
metidas a con trol, en cuanto a Sus g¡,stos, 
inversiones y demás labcEes Que realtmn. 

'l'ambi,én s~ dice en las publicaciones a que 
me rerie¡.,), c"ue tenemos fábricas de ladri­
llos y de articCllJ3 cie ("l;llL'll~O y no se sabe 
qué se l,¡;CG C~I11 e3D;'; ln.l.cerbles. 

Las Jácr:cJ,s m811ciona::1'ls e:,~án arrenda­
das, pues 110 podemos trabajarlas, pero las 
podríamo, fntr,~gar, en un momenlo dac~o, 
a. la Corporaclón de la Vivienda o a cual­
qul~ra otra fn'Cld3,d que desee c'Jlr 'oorar en 
('sta obra que bl;rJ'2r~da a diez mil pcrSOl:rrs, 
las que, con sus familias, suman cincuenta 
mil. 

Se ha ex]'w2sado, t:lmbién, que los dirIgen­
tes de L\ COüI2dlflc:Cm 1uin1':>3 h~¡3La, Bue­
nos Aires 8, pedir nyuda a doña Eva Duane 
de Pcrón. No tenemos necesidad de peuir 
ayuda a 'ladie; somos má.s dlileJ,os :~Jue 

aqUl~llos que se dicen tales, y que lo únicJ 
que hacen es t:aicionar a su patria, como es 
el caso de los C0l11Ul1i;;tas, quienes tratan 
de ech:lr abajo nUCS'Gra obra. iEsos si que 
están acosturnbnlClos a traieionar a su pa­
tria! ¡ EiiOS son traidores, pn:> no noso1.ro,')! 

El señor ROMANI.-- ¿Cómo, entonces, Su 
Señoría apoya al Gobierno que mantiene re­
laciones con don Clotarío Blcst? 

El scñor HUHTADO O'HYAN.-- ¿Su Seño­
ría desea una interrupción? 

El señor ROMANI.--- Le pregunto a Su Se­
ñor.~a; ¿Cómo alloya al actual Gobierno, 
cuar:i do éste mantiene relaciones con Clota­
río, mest, Presidente de la CUT? 

El señor I-IURT ADO O'RYAN. --- Eso no es 
c:")sa mía; no soy ,político. 

El señor RO:\IANI. -- Pero Su Señoría apo­
fa al Gobierno. 

El señor HURTADO O'RYAN.- A lo mejor 
Su Eeñcría tamb~én lo apoya en ciertos as­
pectos. 

También se ha criticado, señor Presidente, 
que yo reeiba la dicua parlamentaria y, ade­
más, que tr:lbaje y C:l'JI"8 todo mi ,','leldo en 
la EcfínerIa de A:;:,úcar de Viúa del Mar. 

De<;de que faí cler;i.cio parlamentario, he se­
guido en mi pUESto ,k obrcl'O. Esto lo afirmo 
cen crglJ\lo y lo puedo eGmprobar m2diante 
mi li¡)~"ela de] Secvicio de Se¡;urJ Soci:::.!; 
ademis, lJast?.ria con pedir los antcceJentes 
res'}c~livo~, p2"1"21 verifi,car Cr,lf .sób rcciiJ::l 
EU(~ld,) por los día.s que voy a trabaJar. 

Ivl:2htcf_gD mi ocu~nc:':'n, f-0r'lue mi ~J.(~~ual 
C2rr;O ele l'c 1'~,)J_11c[11.:-: r:o no eú~~.:)tlcUY2 par3.. 
roí t~.: .. }3. V~~')f2S~ón. Si el di:l de n1aü3.11u dC,10 
de s,'"',: Jl~i)li~J"dú.' se~·ü!.·;.~l~lF:r.:.r·~-: cll~e est3. Cor­
pGi"Ztc.,.·)l1 Lll úl~ va a cOlJt,::dcl' el b8neL:::~o 
de Lt ju':,Ua,-·i¡·,l1. 

rT·:·~J.h;.ljo d:sd8 los trece oúos, y proi'Jablc" 
ffiL:n::'. dcs['ur;" r~'le deje ele 2f'f Diputado, 

-- --- -,------------"----, 

tendré que continuar trabajando, pcrque no 
es mi intencíóll ser un DipuL::tdo plOfesi'Jnal. 

He sido elegido por lc;.s gl'i.mi0s y conser­
varé su rcpr¿,sentación mientras cuente (,)n 

su confialu,a. 
Como dije anteriormente, recibo jornal so­

lamente por los uÍ3.s liue trab:.tjo, y t"J,~:;; el 
orgullo de decir que, cualqui.cra pecona Cjue 
v:J.ya a la fúbrica los días l'.L18s, jlWV()5, vicr' 
Oc" o sábado, me verá tl"3.bajLH.dJ con "0':8-
rol", porque no C:'Jic~'o perder el concepto de 
que Q,llÍcnes ticmcn la rusponsabilidarJ d8 di­
rigentes sindic,"les, deben CO.ll, buar trapa." 
jando, a un celando hay individuo" que se :J ~ l·j· 
buyen la condición ele repn'sent,nt'2s l~C la 
chcse o,n"era y Que hace vew_te aúos o má!i; 
que no trabajan. 

El sellor BARI~A.-- ¿l'vle })er:nite Ulla :;n~ 
tenupckm, Honorable coL;g~:? 

El seúoL' H'.JHTADO O'r<,YAN.-- Con mu· 
cho gusto, Honorab2e DIrlUt,ac1o. 

El 8<:<1or DU;.=\,AN (l)residente) .-- Con la 
venia del Honoranb seflor HurtJ.::lo O'H,yan, 
tiene la palabra Su Señorn. 

El &eúol" BARRA.-- Señor Presidente, c:e­
lebro que el Honorable sú~~or Hurtado tenga 
la posibilidad ele trabajar en las lloras en que 
las labores de la Honorable C<Í.m",ra se lo 
permitan. 

Cmmuo el Honorable colega "dispara a la 
bandada", diciendo que hay dirigcn.tcs obre­
r03 que no trabajan, nos "peGa la rociada", 
como se dice vulgarmente, a todos. 

La vnclad es aue no todo3 lu" dirigentes­
sindicales tienen Ía suerte del Honorable co· 
lega de que la industria a la cual presta SU! 
servicios le permita trabajar soJa algunos día~ 
a la semg,na. En otr:1.s lJ:1.rtes, cuando los di­
rigentes sindicales asumen su responsabili­
dad, lisa y llamlmente, los despiden. 

Por esta razón felkito a Su Señoría, qus 
disfruta de esa ventaja y espero que la. apro· 
veche como corresponde. 

Nacla más, señor Presidente. 
El señor DURA:"T (Presidente) .--- .1'1lede 

continuar el Honorable señor Hurtado O'R-yfm. 
El seilor HUnTADO (J'R,YAN.- Me es muy 

g:'ato qcle el Hor:;,orable sellor Barra rwya he­
cho este phni.eamien¡,o, pon¡ue Su Sehoría 
ha sido dirif[.ente sinclica.J y porque, "ímtre 
giLar:o:3. 110 no" podemos ver la '1 11 err,e" . 

La mayorlD. de los dir; !Son tes sindicalts dí) 
las gralHlcs i.".dus~.d2.S 110 trabaja ... 

El serior BAIU1A.--- ¡Cerno "flitre gita-
nos"! 

El i'er'or llU'::-¡,TADO O·R.YAN,--- ¿Me p0f 
miLe conLimnr. I1onnrab¡e DiDU~a¡lo? 

L:l mayori.:l de lo~ d:l"lg:mle::, sindieaks dé! las 
granje~ inrlus;rL1:-; ~1O tl"::.haia Dorn:h, no ujsJco­
ne de tiempo. Preponi!':> que Se !nvt:stir;U'; (:,1 q¡lÓ 
industria dl' im!Jo,.:,,:,ncia los difÍg,:ilLes sln· 
cUer..,!e3 trab~,j[¡n. No lo l1J..~·,"'n pr)rqLl~ dt~S¿2n 
flo,ic'lr 5;I1O P;:n'¡l\l~ Sll activid,vj g,;;mié' 1. se 
lo lmJide. 

ere',) (;,.ie ni m;.~ HonOl"abJcs colec:as ni n~' 
die habÚ,l, cO'1-::dcn:do aC~::lt:, .. ble q',lé;, vot" el 
hreho de bc",,)u' s~do elegido pJ.rhmenLario, 
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después de haber sido nueve ai'Jo5 presldent~ 
del -Sindicato de l::t R,:iinel'la de Azúcar ele 
ViÚ,l del l\ür y Ob1'2rO dJrant8 trece y sin 
una 30:8, liuncLa en mi hoja de sel'vJ.c:03, se 
llW 1_'_ubiel'<L dicho: "Usted tiene que irse de 
su i:acsi.o'·. 

Ct,cO t,lW e;;o l"tbr~.a s'.do una inm:Jra:.idad 
d(' :':tr'ce ele la C,:m,n:íLt, Ad2más, no puede 
l;;lC.~·(']C, !~:Ol':J_,l:~ [0J.0 lnc p.J.ga Jos días que 
tr J; 1',:0 en 1". filH'ic:"" r;OLilO P'.lCOO comlJrO­
lE\,~() con mi ltbr:~·.~ dC) ilnp05ieior,(;s al Ser­
vj,~~o de Si.T;llJ'O Social. 

Cons".deru (j,l(; eO,1 esto se di3¡pa cm:ciuie­
ca clud::..., c,;_a~:_JLL:~-2, SD:,.-.:~;~.l-Ia q~t~~ l,,~rlL~ra ~a­

b2r :::oLr;) ni ¡;U" r] lletl, 

SC'':'lGr Pr,;,.,.:d(~1l.; t\ tfu:_-~b~,én ~:e d5.c.:. qn~ lO!J 
t:2:Tl,~.~2~~O'~ tjll·: P():·:~~í.,I.'00 :?'i':~~L:tL~(J)S ... 

En se:ior :C'tH~. ':·:-f (Pl'-:;3:11' .-,(~'2 i. - - E::n'()ra" 
b~¡, Di['Ul?clo, l'a tc':mj)~~l.do el tlcnllJo de '>u 
Coútité. 

i~J s8:')o1' }:'..F~Ti\nO O'i~Y/\N .--- S(-riO: Pte 
lildc-nLe, ¿,';(; me ["JolrÍa p •. 'Ol'l',)gGX el UcUTO 
po"' 1.11:103 elc¡co J!lTJ.1.0S, CO¡1 el objeto de delr 
término a m~3 olJ3;~~v,t,~ione3? 

El scfiúr D UiéF,'¡ (f)ndden:.2) ,"- So}kEo 
el ;:ucnLmicü';o d:3 la SJJa p;:!.':1 pl'O:'l'Q:::.r el 
tirmpo del. H::mon:lble señor Eur~ado lJor CÜ1' 
ca ru'mutos_ .. 

El señor COHnEA LAR:U.IN .-- Con prórro· 
ga de la 110'a de t2rmino ele la Sé'::;ic'lIl. 

El scilOr DU'21L'¡ (?residentc).' - .. ,con. 
préJTOg.:l d:.~ 1:1 hora. 

Acardado, 
P:;ede con'ir:clr Su Señorífl. 
El EeflOr ElL"{TP,DO O'TIYP_~.-·- S"ñor Pre· 

sidc-,lte, se (ii:~e Lunbién Cine los tCrl"l'noS que 
nosotros aclq:lirimo'3 sol:u'1f'nte t~8n8n CalYl­
eidad para die:~ mil personas y que hemoij 
adrn\tído a Quince mil. Esta es olra false· 
dad. 

El fundo 8,d'~uirlclo mide nueve millones de 
IDr;!.iOS eu.acl cado..; y se ha vendido a dieíl mil 
pe-:;;o~1as. Se ha c3lcu' uclo Que cada una re­
c::birá Quinien tos mptros cu~drados de tc,1T2-
110, dedueida la extensión deSUllétda a calles 
y ¡l. ár-.)as ver:le'l, D,>.sco recalcar que no se 
venderá a quince mil, sino sólo a diez mil 
personas. 

Indllsive, hay p::r30nal de la propia Hono· 
rah'.e Cám8.i.'a f!'.l~ esi:á inserlto cn la C0l1111· 
n'íd,¡d "¡\ebllpa1l8~", (:on el ohieto ele aüq,ü­
'ri¡ tcrrenos. SÍ21 e:ub~I.l·7.o, ~e dice qUe b. opc­
racl/;n con:3Lit.uye un robo, una e.iL:l[.') .. T~\m­

b>~~l s:: Ila,u inS:~l;.~~O. CO:~lO cor~lp;'8Jlll~'2S, fun­
C:.<)ll ftrloS d21 e ¡~l'V J.C.HJ ce In \T23~~1~ 1 ("lCl1:-;.') de 
V~1,liHraí.30 v dp \Tii\~, ,lel :i\r'lf. mi "nÜlroo; de 
la úl"c)e:;r;j,ín del ',['1.';1b::: ¡o, cm;Ú;:ld03 b),llCa­
riC'.;s, {>b:"efC~S y, eJJ. e'eL'.Pl~;:d, r2pr"-'~cnL~,nf.,(-:s dD 
to:lo" lo; scctUlcS dd Lrainjo. Pa~,'s b:f'll, E;n­
gurJ, de e;;t~j,'j ner~30i.1.g.S j8.G1is 118. ]e,,,-.tnc:?t10 
su 1JO:~ D:,ra 6eC'~r (¡ile }:a ~~do ()~:~·r~~d:l. -,va 
Ob'~:,'lntc, .s~I(jj,S ~)3::,'~,ll1n:_~s, que li;ljc,.~,p}!:~ntc~ SG 
pre,<".~r¡J~1n dt: l",1;t;Tn'1~,l..~j ~~e 1:8.-'.1 ~-~tr'~~,rL.I~) a 
1;-,;1, -1r un c>nl~{n 0.:'1 i"n1.lrr·.rl¡r,-"~1. ~!'~¡'! n~.-',·t'"" .. 
e~~)'-t',,, '13, llüno';;~)j!1d:':1;~J (1;~ [_:;'~:-"i~~~'~'!~ I~~~l'-~.' ;·t·,:·:~ .. 
vé~,; ---lc! su ·i,T;;)),. sf:\lu l:an tr .. 1!Yl.íc;o ]e:ll y p:¡" 
tril,l.ic8In~nLe rOl' :~lJ,,? eU·,!11JPfl(!1'l):3. 

Señor Presidente, tambifin quiero dejar en 
claro en esta ocasión el procedimiento que 
hemos el:lp:e:ctdo para efeeL IjJ,r la operac.iCm_ 
.compramos co:eetivamel1te, entre diez mil 
p2CSOlJ:U, un fUEdo, para lo cual se cob:'~,rüIl 
rnil }/l~SOj a cana lino de lo;.> ad ... luirentes. I.1,:!.~" 

UC lU:~'~'J, U) pu:lemo3 h:;)):01'n03 qlleda(i" C::_Jl1 
e.sos <llrL'tG;3, ¡J0f ... F.lC el fl111~io ya :LJC con1" 
p~'lldCJ. 

J;'~L:í~Hl~!\::, ~f_~ cob~-JrOll d.u3c~,cnLos 9P?¡O;;; ~\. ea~ 

da cv"nrcl.dur cun el cb"e'Lo (L, diCS,L ar la 
sun) u .. (c/c:).l a la, i.í1SLJ..Ll!:L.:f1 Q~' fahr·,c8.,$, ';,J que 
S2 ,hLt E .. ;";tdo a Lt lJr{u:~ .. lcn . .Eu C~r::.:!LíJi V:.l {)s" 

tCJ,r¡ fíe I L::1S r:·U'HfCl c·:-:IJl·ic:):., qlf\~ eL.klr~UJ 

a,'¡j::'l:C:; (J~' ('C'[fl2l1,0 .Y ~odo Llpo dt: h(ri¡J%, 
q:l~ ~U.i:\ .iL~ rn::LS grar,c12~:; de '\riha ~L"l~ ftlJ>r. ;:n 
~,;::'\.<~ 1l"i.t):1:; :~iJ Lo, ~!'(l:30 i t:os no P(L~(· rnos -;.;;¡j o· 
t,~~~~!.'l;;. IJ .. ~:D JJ:'; te~le)~'I.Us a,r.'r.';Y.l-t:~j~J:), "ti L.l l).I.--O:)~ 
due-, .. ü ,J .. _,-! ~irl.'l~;ndo lo 1'(·(~~·'r:.21 í:~1~e~[r;-'.rnc,·lt,2, la 
Cü¡:L"!li::::.::-' {'Ji! l. 

l~n ~ 3g ,.ÜU::.., .'3(~ crJ:;r¡~.n trcsciC'u~_,-;s P2SQ.~ 

lUC''i1.)(.:.,Ü,?3 prJt' rOnC0)lCj de l1r~)aLil2),('.k':-. Es" 
ta SUI1lU lEf!J-CSo. LC::,8,.í.!llcnCe a U':-'.:1 cuc- ~J~ ~~ 8ft .. 
peclal (lU() :,;~ 11:1, n;:¡::~;'lo U1 e! Dauco del Es' 
tad" y ei.á c1",iLjm;¡h a I:ub .• ir los g.:lS:(),; flU'l 
el Fb'.:(1 1.0.::5 exigirá pal'J, e:7 b:·jr 10'3 [;,ISt03 

pfOlJ{)J'cjonat~3 de la 3y:lda que no-; !)/este. 
Se cobr,j,(J, dc1eLn8,s, cU.8.rellta peso;> IYJé:IléJlla­
les por C0~,'Y'¡JLO el", lJLulOS, !os que h'~'.n si.do 
conf'xclu~lJdos ~)or el IllSÜ"U1"0 Geo:,:',úico 
l\Wit:: r, ,v ule;: pesos -- -cL40Ga inferior D, h rIel 
más mock'hO e' ub depor:;i'IO-- para pr:g'Lr me· 
dia jornada a la" person:.ts que realizan Lra­
bajo;.; pl'Upi03 de c.-JLa clase de orgai1;;.· :LeJ.o .. 
nes, y el arri,2ncJ.o de un local 'Jara el m:'smo 
efectu, las contr~bu~iones, (me ascienden a 
más d:.! C\1:lLrocie~1t(Js mil !)esos al aúo, y to· 
lh¡s 10:5 demás gastns qlle derivan de la~; ges­
tIones que es ncc8,ario realizar. 

Creo que en Chile, e,sp:.ci:1.1meI'.tr.~ cn esta 
l-1onl)n',bL~ Cámara. ha.y J-·oxnbr,,:,; patriot<:s; 
hay hombr2s quc vienen al Parlamento a 1u· 
Cl'.dl vcrd~l':ie"~nnerLe por el pUl:OJO y :no a 
hacl:c ctem:1.Ko;;i:t. NUfH'( ros estamo" l1r:tcicl1do 
UI1:.t obra que 11,~ncficia.rá a diez mil trabJ.ja· 
dores, L<l, :'\ eu ;a.cié'n "ue no" haeen los cornu· 
nL'iLas d2 V:fía del Mar cow:i:,te en que quc­
remos transZormar en bUl'guc3e:> a diez mil 
obi"cros. 

El seEor DURAN CPt'esid,~r:le) .--- 801icEo 
el :J:;C!1·:rtÜS;)' o ele 1:1 SCl b petra !lrGrro.'~~),r pOl' 

circo 1":l"llV,, con prórr"é,.1. de la hora, el 
tiempo e', J Honorable s:,íior Hnrtado, 

A" .. '.',l:tf! II . 
I'ueJc: C('¡.1t.1.uilat S~ 8eñor;'1. 
El s,~'-]c,r HU.:\,'l'ADO O'R"'l',!\f,-- f)¡J,'lor Pro­

¿;LL::;::.:t:;~ (,.d~·~,'_-¡{'S }~O:3 C~'·¡u.(: ?,;1 a[n~rYlaJ1, •. 

ID s<:C](·r C~;.J>J~~iLI/~~I.~ T~SP~;:~~)Z.n. .. '~ ¿lAe 
P:'1.'ll1!_tC l("";;L ;rJt(~:"iTt)cil~n, Jf("-lol'8J)le r)i~)u­
t;t ~~~;')? 

E! s:'1"~_or Ti'~}}rrA::!(") O'}~J:"'h. \;.- ~ ., .qr·'~; e:r 
irn;-'o"j;¡¡:~ r'T se:; '(;a -,':; h'.~r¡'·'r, i:'; c:ón, 

El. f;C:·~·~.o:.' Ci~ry~·7~!)"r.1 ~:.:~ r,?jr L\JC~Ld:'l.·" (.r~4·e 

p~'rJ~1',>~ :F~'.J" tn~·:;~:::r:i7.\C-~ ·~.;l. r~\)p[)~';l¡'~~~; cO~':~.~::.? 

F' '"::.:n;' PlH-tfADO O"~y:\'c¡ -.. }iyv·;fJble 
I}:.Dtltc~.:J,c) ~n s'~gUl(~l 1:~ c(,nsc-dt) ~~1. intsl'rup· 
c;'l,n c¡:.;r;:. :r,.\ .h:l lY;:'ilJCi. COD 10'.:;0 (rlRtO. 
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Se ~firnn, t;;mhién, ro:n grandc.<; C8)'9,c';e' 
res, en los diarios comunistas, que la urbani­
zación de esos terni:C)ó im,lll'¡La un IU2r(,e 
gravamen al l."1':;CO, ¡Prime,'a vez qU2 veo qua 
los comunista,; estén defendiendo I03 inte:'escs 
fiscales! ¡E1.;os, que se dieen defel'sol"cs da 
los as~datiac103, F:O~:~:ital1 porque sl l¡-j;o;:;;:¡ :::.y:¡, 
da a los Irah-'.:'a,,'or3:j! 

¿PO]: qué pro'~esLall, señor Presidente? Por' 
que ven que CDn nucs:ra labo;: t.~rmina su 
reim')(10, Yeso no lo [¡ued2n perm i'~¡r a Un' 
gún pn,:clo, 

Los eom !Tij,sL~o,s no tr:l,tan de avel.'igl'nr qué 
hay en nuc;Lr:l conducta; se limlt::'.l1 a arro' 
jar barro a sus eaemigos politico:l y a esperar 
su fr~!C;;,:;o ... 

-HABLAN VARIOS SE:'í'OHES DIPUTADOS 
A LA VI~Z. 

El serlOr GON'ZALEZ ESPINOZA,- ¿:MI} 
permite una interru,!:'ci6n, Honorab:e colega? 

El sC!lor I:HI~AZUlUZ EYZ'i.GU1RRi<j.­
¡No se dé 1101' :tltldido, BonoT8.ble colega! 

El señor H0'RTADO O'HYAN.- Con todo 
gusto, 

El! señor DURAN (Presidente) .'- Con la 
venia del Honorable señor Hurtado, tiene la 
palabra Su Gr~horía, 

El s8llOr GÜNZ.ALEZ ESPiNOZA.- En rea' 
Jidad, señor Presidente, yo no sé el nombre 
del HOllora!Jle colega que est,á hablando en 
estos momentos. Creía que era un funciona­
rio de la Tesorería de la HonOBble Corpora­
ción, !Juesto que sobmente lo había visto en 
los días de pago, cu~mdo se entregan los che­
ques de los parlamfmt.:1rio" " 

El sefíor HURTADO ü'RYAN.- ¡Ahí nos 
encontr,nnos! 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ?ero 
Jllhorn. m8 h," info:'maclo que el señor Hnrr.,,,,,, 
O'Ryan e3 l;"mbién parlamentario; me lo ha 
.contado 21 Honorable colc¡:;;a señor Albino Ba­
rra, Y se me he', dicho también que ha veni­
do ahora a la Honor"ble Cámara a hacer uso 
de la pa1,;br:1 por p,:imen, vez. 

Me a'egro de la va]f;n:;ía d~l Hono~'able ca' 
1e.<;a, lJl>e ll,'gfl por p~·j1l12r:t. vez a la COl'pora­
eión, en el c !Ir~o de los tre3 allO~), .. 

El se;;')', hD::, ~'!\DO O'RY.'''I N.- l-lJ.go COS3.S 
~ollcr,;1:?~. i·!'J.:c)~:~.,L12 l)i)11t:¿;,~¡o. 

1~1 1'21\01' (J:-:r,\:Z,\LI~:7, E,P,NOZA,- .. ,OUO 

lle~'¡é~lno.s e~1 C,~l~~~ rr;:cJntn, durante le:) cuales 
torta,> h·-m,;} i ;·;]L:.::;a,l'J b~.s~J,nte, 

PO;,' d'r ;J, ,,1 FO:lor;,l:lr r:'olw:a es tú plnn" 
tenndo p~·o:,l!~·~~1D.'; n!~.1..Y ir~u~r(::·:a·::·.-,;:,~; p:::ro la .. 
n1Puto :r~~:~ f~;l1 S:;1-10' ~~l, Q112 l"2'~,L.:'llLc~J"I.':-7'tp l:~l 
llr~3rt('" é', 11 ,'l'i.lTll'ilbi.c; (;;?m:cü".l, abc:r::l2 ¡na,­
~cna::; de :,nL::;";s per30na1, ... 

-,·-JIf\ q;-) I~l'l V A rtIOS f3':~:NOR~~S DIPUT',AI)QS 
A LA V}~/~, 

E} f:,fl0 .... (~-~)~T'¿:'\_L· .:':3 F~.-·J·?¡ ~':C}Zj\.-~ 11ft .. 

m::;!~(.J; 51 (Jf)r:~:'~; (!T<~ IYIÍ ET(yncr[l,bl.~ '';0],·.;;-~'a re­
curra ~I·n(.i_~'l:" .. l("";:j-~, :Ll lr:'~n'{) ~"!';"nn;?;n!o Hla .. 
n\do d2 .sLm~il'e elel anticomunismo. L1 esta 

Honorable Ctm3.ra hay seriedad. En esta Ho­
norable Cf:,m1ra ha habido discusión y ha 
habido cl'llica hacia 103 sectores comunistas, 
Mucha;; "l2:"'; hemos tocado es:;e problema a 
través de elc:0.1l~cs en oue se han sustent2c'::o 
diferentes P03'lC'CleS, i>CTO no creo que h;wa 
seriecl3.J en las palJb:'flS del Honorable r.o'.e' 
ga, Que 1,a V2nido a C:~l);icar una operací6n 
que en sí es cOl11)leja, como Su 8ei\o1'5a 10 
dEl!lUe"I,ra con tant&, e~{nLC'lCión, ¿Por qué 
tanta j ·¡iitificacióC1? ¿Por- qué t::mta exp~iea" 
c¡<.in ac,rC:l ele pOi' qué se compró una camlo· 
t10 t:.l , en cuir-to se compró, en cuánto se ven­
dió, a cuánto asciende la cao'~a que debe pa­
gar cad::1 uno de los compradores del fundo 
de "Le.s ACDUp:tlb.S"? 

Lo pedj¡'ía al Honorable colega que no:s 
aho:T8,l'J. t010s estos dicterios en contra del 
comun:smo, Clll2 economlzara Sll> ex:plic:lclo' 
nes y que fuera un poco más al fondo del 
problema, M8 3gro.daria que el Honorable co­
lega. en lugar de justificar tan L"l.siscenle­
mente su actuación, nos dijera c',u'tl es 18, la,­
bar qu" está realizando, que debe ser tan 
trasceL:dente, tan importante, Que no le da 
tiempo 11m'a venir a ocupar su asiento en ('·3-

tu Honorable Cámara. 
El señor D'Uf¿AN (Presidente).- Pueda 

continuar Su Señoría. 
El señor HURTADO O'RYAN.- Señor Pre­

sidente, debo decir al Honorable colega a 
quien concedí. una interrupción, que tengo 
macho contaclo con elementos del Partido 
Comünif;ta. 

El señor DURAN (Presidente).- Honorable 
señor Hurtado, la Mesa ruega a Su Sefloi:ía 
que se sirva precisar cuánt.o tiempo va a 113' 
cesitar para terminar sus observaciones, a fin 
de re~J.bar el asentimiento de la Sala para 
conceclérselo. 

El señor HUnTADO O'RYAN. - Sf'ñor Pre' 
sicl.ent8, desearía Que no se me llmitara p.1 
tiempo. Son pocas las cosas que quiero decir; 
pero, como me est{m interrumpiendo a C8.rla 
momento, no puedo termina i. Por eso, qui­
siera que se acol'dara coneederme todo '!] 
tiempo que necesite para terminar mis obser­
vaciones. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 3\ 
asent;m ¡en "o U:tálÜl <le de la Sala p:J'~a con('t)' 
der al l:¡:o~jQ:r8ble se[-,.or H¡HL~l(Jo O'Ryal1 to­
do el tiempo necc3:l::io PQr.1 que term2nc sus 
()b.~er"3 c:ones. 

El so;j,o:' Bf:.RR!\.- SiemlJre que no sean 
lnl1S ct~ cinco ]nh .... ~Jtos. 

El s(;üor DUttAN (Presidente) ,- Hay O~JO' 
sició~1 , 

¿H:o.bl'ia acncnlo para concederle diez ml­
nu~os? 

Pl ~('tí0r Bll:R,HA,- No, seflUr PresidGn~'.I. 
Sol~nn'-'ntc cinco nl1nutos. 

El ,s~r,or D:JIUiN (Prr;sld,mtc) ,-- No hay 
acue::,~o. 

SolIcito el a~cnljmlento uns,lliml~ de la Sala, 
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P Ha conceder al Honorable señor Hurtado 
O'Hy~n cinco minutos. 

,":\cordado. 
¡:Ilede continuar Su Señoría. 
t:~ señor HURTADO O'RYAN.- Señor Pre' 

:,,'(j~'nte, ni en esta Honorab:e Corporación, '11 
t:n '03 sé:nciicatos, S8 reconoce la exist8ncia del 
P'~j'Udo Comunista. 

~·'n em.bargo, todos lo conoc~mos. Sabemos 
r:'rect:lmente que las mism.as bdicas u3adas 
por los comunistas en las asamblea:; de los 
[,';'.i .. :'32.'03, son empleadas por 103 elemento", 
rl:, ,'33. tendencia que obtienen una bJ.nca en 
este Parbmellto. Se limit~m a decir vague· 
dacL,s, a lanzar piedra:; para sembrar la con­
f·l:·:"'n y. para, por último, no sacar nada e1l 
iUIl,liú. 

T:)¡jior PresicL,nte, recuerdo Que en el sindi­
Cél' ') a que perk nc,;ro los colegas comlmista" 
S". ,:,pre peclían algo a lo que no se podía ac­
CL:éJ·.:r, que la directiva 1:0 pOdía conced2r. 

"2.mbién recuerdo que en tiempos de don 
G:~;,:iel González, el sindicato de la CompJJiía 
,:.:I:cfinería de Azúcar de Vifla el81 Mar ha· 
bía dos directores comunistas, a los cua le;; se 
prr:é,endió echar. En esa oc.aslón, tuve la ill!­
f¡(;::lltc hombria para defenderlos y para ev1-
t8.C '{ue los despidieran. Pero debo reconoeer 
q>\',(', en el tiempo en que actuaron en el sin­
di:;1l;o, había que cuidarlos perm8.nentemen­
t,~ :;JOr cuanto a cada momento pedían qlie S¿1 

"11,i.ara ua telegrama a las autorida.des, a fa­
vo\' de la naz o (fue se tomaran acuerdos ,~(j' 
bre armntos totaimente ajenos a los proble­
lmw de la industria. 

Cuando teníamos que reunirnos con h't ge­
rencia para discutir nuestros problemas, "la 
d2c;an una pahbra; pero, una ve;: terminada 
la reuni6n. emppzaban a critjc3rlo todo. 

Señor Presidente, no me extraña que el Ho­
norable se110r GonzáJ.ez diga que no me co-
110::8. Su Señoría es muy orgulloso; nunca su­
lu:la. Por ('so, es muy probable que 110 me 
conozca. 

i':3 e7idente Que no tengo las virtude3 ora­
tI), ':18 del Honorable co~ega. porque no he te­
~',Jo o)ortunichtd de concurrir a cur,;o:, 11;) 
en.pacitación: pero he aprendido de la vida 
DCT };:t experiencia. 

'~1 Honorable coler,:1, '?n cambio. ¡;e ha {·rJu­
;c',]o mc;or y le l1an ensef:ac1o las cos:.:~ que 
lkbe dec;r aquÍ. 

P(~ro ;F~:jor Pl'cSiQ,antR. drsafío 8, mi PODara­
:'::: cole"':'!. :1 que oon[':<lmm; en una bah'.l1ó',::¡, 
j" ('.WJ <] y yo hemos hecIlo en favor de la 

[i;n €l terreno de los h2chos pe demos en­
':c.'ntrarno.s. sef:í.or Presid'2nte, pero no en el 
(~::,mln de lo" discuy!'os, porque ,,;crín. 10 mio­
ma que Ri me enfreYltara cen el cha'>ls.tún 
c1'le vcpde jab{JYl de.?m~ll~['had')r y que tl'~ne 
una ol"üoria tn.n magnífica y convincente, 
A; CÍ¡'}=', uno le COI'.lnra S11 prcd udo. Pür 
c,;o, 8.2Í como no podría Ver,Q'2r j:::.cón para 
~1~,~mai.1ch3r, no estaría en eondir.'ior>r.,1 de 
(:mnp2til' con las dotes O"atorias del Hono­
:':'Áble .señ.or GonzáJ.ez E,,,pin-oza. 

Pero, r'2pito, en el terreno prácllc',' je 103 
hechos, cunfmntemCls la aC2'ión q~ cad~ 
uno de l1-JsQtrcs ha ,d,esarroLado c:ln favor 
de las clases trabajadora.s, ,sin actuar pOI 
nrien de ninguna potenci.a extranjera. D~ 
safío al Honorable seÍlcr GOJ'Jzález Espino­
Zil y a mwlQ.ui·8r miembro de su pal tido, 
para que c-omparemos la labor que eada UIl!) 

de Il.Jso-tros ha realiz.ld,o €n J.)fmeficio d~ 

los tr8. lbRj adores_ 
C~>e2n;'C3 qW2; eSt()S 2.sunUCs ~;e plantean 

en la ferma que h-:3 incl,icado: en el terl',ono 
de las l'p:3.11dad'2s. Me pareee que ha !lc:-;a­
d,o el memento e,e que en Chile sz term14 

n'2n con la mentira y con ~r¡lle!la gente qUE! 
hace todo "de pal~b:a". Porque, Ei a estaS 
personas, que se dicen capacos de rea,izar 
cualquiera cosa en favor de los asalariados. 
se les pasJ. un problema humano, lo d,cjan 
de inmedi;üe a un lado, e,l v:,z de s'Ülucio· 
narlo, plJrrjUe les quema las manos. Creo 
que la Dlvación de la clas.;? tn,bajadora, '1 
d'9 mK~'iLro país incllEo, dependen de la 
hcnradEz de prDc81cl.imientos de lo,. dirigen­
tes ,'linclicales y d:?l patri-Jtismo con que en· 
foquen la solución efectiva de los problemas 
de los asalariados. 

NOC'e'2l110S que les gremios podercsos sean 
los únic-os capac~es de obt.ener conquistar, pa" 
ra los trabajadores. En Chile, porejempl(). 
la CUTCH sólo se alza para defender a les 
gremios privilegiad,os; jamás se ha levanta­
do en b:meficio de los obr.eros pertenecien­
tes a pequeños sindicat-os. Unicamente ha 
heC'ho demagogia sindical, lo que .se pueda 
probar fáei:mente. Nunca la CUTCH ha in~ 
terv·enido, repito, para b2n~ficiar a un sin­
dicato pequeño; y esta demagogia es la qua 
los compañeros comunistas no quieren qUQ 
se ~omente y tratan de ocultar -en todas par" 
t·es. 

La CODfed,eración Nacional 'de Sindicato! 
ccntinuará su batalla en favor del bienestar 
secial de los trabajadme.s, aunque cuente ::;ó­
lo -con cinco, cuatrc, tl'é'.S, dos o mI sindica~ 
too Trabajará por obtener la solución (le lo.t 
des pr,,'b:"r;13.S fundam'cntales d,e la C:US5 

tL1.b[l;atl[lra: ('1 habitaelonal y.' el d,e la ali­
mentación. e',eemos que nD 03 una fO!'Pla 
prácti.::':l d2 r'2séllver la esease,,- c.l' r,ahitRcJo­
r:€.'\ pidie':do 31 EstZld~ qw~ las cOTIst,rnya 
sin que c: obrero Rp.¡Jrte nada. El trahaja.­
dor debe ccntribaír, para su construcción, 
CO"') Ul"l8, l'?"l'l'e (l~ }iUS faiari.~l;): ~é flue p:5tá 
clisp~¡e.-:.tJ. a ll'j.(:el' cst,,, sacrificio. Pensamos, 
a:,imi:,mo, qa~ el prcbJ.Ema .ele allnentación 
se U,:': e~l8.ré~. lU1.a ve7 que 1;2 alHllcnte el p:1-
C! 2'> ,J r:,:mL;i !ivo (1-2 la Evmcda, ya que DO 
desea.mos q1l0 se em.ita Wl::t mayor cJ.nU,:lad 
d<~ bll1~t~es1 sino qno ~;e puedan ecn1IJ1'Cr H:"3.N 
n.r: i;:u}.;)~] r:;'.1 _1.~ n~~~vcna rn',~nJ'.d~. 

En el C2,r:lpC Si~lclical, no ,d,aI'crlGS nn ,>oJo 
r~8}-.:- C:ll~ }jt") ti<~'nr¡;l, él ir(!j:::ollcr e:l C,':hll<~ ]~ 

ex:'~:t~r~.!::", (:[~ 1~n t~",10 ú:-jt~O de p.~·evi5:1ón 

VDr,! tud( J lo:, tn'.baj~,dC)rel;, ::lnnq',le, me­
di1J1te la :).f'2potencia, la. mentira o la ca-



1868 CAMARA DE DIPUTADOS 
... ~-....... ------_._--------­
----_._~--_ .. _._ .. _._- ._------_ .. __ .- _._-----~.:.::....:....._- =:.:...::.:....:---=::.-_ .. - =.-=:::....:~:====:=.===-::=::.:::..:.::.::.-

lumnia, se trat,e de debilitar nuestra posi" 
cian. E.s preciw luchar pcr que, de una ve~ 
por todaL, exista en nuestro país un sólo 
tipo ,d.e previsión para lo.s trabajadores, a fin 
de qu'~ todcs gceen d·e les mismos derechos. 

y ('n el c2.my:o eCGPómico, dCEcan:os que, 
cuando se fije el salario vital, disfl'Luen de 
él todos lo,~ trflb::<j a dcres. y no unos poces. 
¡T._"t.a es )a pminlJl1 Que munt:mdremúí> l1as~ 
t,a '21 fina i ! 

Na¡j,a má.s, l'eñor Presidente. 
El "eiíor CO:{,{EA LETELIER (Vi;::f'prcsl~ 

d')nte).- Ha terminado el tiempu del Co­
mité Acc::ión Hr.¡h~V8.dol'a d·e ChEe. 

I:!.-ACTlL'\ClON fUNCIONARIA n:EL D'I­
R"CTCm m~L E<JSTITUTO l\'mnlf::O­
I,EGAL, SEr~OR S.lNTIAGO SliLVA.­
INf'OlW'IE HE r./\ CONTHAUHU/\ m;:· 
NJi.RAL TJE' l,i"i REPUBLlCA.- rEU· 
CION DE OFICIO. 

El I>eñor CORllEA LETI<::LIER (Vi::-epres\­
dente) .--- El turno .\:iguiente corre:ponde al 
Comité Conservador Tradicionalista_ 

El s-eñJr CORREA LARRAL1\l _ -- Pido la 
palabra, señor Pr2~idente_ 

El seflOr CORREA I,ETEt'LIE.R (Vicepresl­
dr,nte) .--'- Tie:lp. la pahhra Su Señoría. 

El .'YCñor CORREA LARRAIN .--- Señct' Pre­
sidente, diversas denuncias hechas en COll' 

tra e,el Di: ector d'81 Instituto Médico Le,~a!j 
doctor Santiago EiJva, obligaron a la COl1" 

tr3.lmía General de la República a designa~ 
Un InEpector para que realizara una inv~­
t.igació.:1 acu~iosa scbre el 'Particula.r. 

La Contraloría terminó dicho inf'ormp. e1 
veintiocho de febrero .d,el pr-2sente aúCJ. Ve'] 
a dar cuenta a la Honorable Cámara de los 
bcehos más fundamentales que mctivaron 
la denun~ia y lo:; cargos comprobados por 
lo . ., cuales se pide la destitución del mencio~ 
nado funcionario. 

En la primETa parte del inform-e, letra a), 
Se d,ice: "Uso indebido de los furgones des· 
tinados al traslado de cadáver€s y falta de 
fi.:;:;aEza·.-:ión en la utiHz2.ción de esos vehícu' 
los y en el consumo de benci:1'1 y 1uori' 
cantes" _ Y se agrega: "jJ;n re]aC'ió,1 con es­
ta materia. el Dir'cctor del InsGltul,o, señol 
Santiag-o SilV~L A., ('xpone que efec.tivamen­
t~ ha ocupado furgoDe.~ para movilizar·~e 
desde Que a.sumió ese empleo, "sin que é~t{) 
h;i.flL mel·eGi.::b cbsefvación algu:.1a h níll:EU­
l10 de 1.13 nuwCfCSOs (13) sef.1orEs Ministro:! 
do Ju~;tlci<~, eLc _". 

E.s decir, LeíÍ-ilr Pl'f.~id2nte, la única dis· 
nl pa qu:c el :o:¡;ño,:, S;:tnli,c~~o Si:va ~Ld,~!~e pn 
tU delec,sá, [-f,: fllf.'oa en qü·e ninguno de les 
scj{))CS Mll'if,t.r03 clf' JusLida le ha (lbs'er­
va~).J e,'t:¡ iJ 1"'12:I\:'1.,·io3.(\, p,lsiblement.e por­
q',W .i3.má~ tIlV¡8,'-on tonoe;l:-;ücl':to de élla. 

M:ás aciela_li.;:', a2,r('~~a el inf0rn~ ¡le la 
Cc,ntraloría: ".A\El (·Hó.',do ne hubIera ~.¡,:!o 
posible aerecJijal' fella..;i(;tltemó''1te a li.?;uc'cS 
de los her.hos que els8üor Dir-c~tor crnit-e 

en sus defensas, baslaría considerar qua 
ninguna dispcsición expresa o tácil,a, y nl 
siquiera la mCla tulel'ancia de JefeS, pcdl'i:J. 
autorizar el U;,O de furgoaes nwrtuorlos en 
otros fines que aqufllos que, por destinacio:l, 
le" corre'.ponden. 

Por ('.óc, ·21 Ministerio de Ju.stkia, en olkio 
N.0 643, de 25 de mayo último, al denegar 
la trallsferrnad(m de un furgón en "statloll 
wag.Jn", db~)L¡:;C) ~extualme,1t(!: "Los me,(U­
C'Cs y filncÍGr:""l ios L8Gnicos d.e ese E'8rvlciCJ 
deberá,l L-as¡,dal'ze, ]jara clIm:;1k cen i:lE 
cbligac;loncs qU{~ ia ley· les ¡;eúala, en los me· 
óic.s dc'! trarispc:r';e cOrrie,ltc:s y formularios 
c~brcs p;;r COllCoé'¡)tO de pasajes y viáticoS 
eú la fL.nn3. accs~umbnh¡a". 

CO;iUÚLm dieicwX): "Para cOll.."ignar Ca,;05 

ccae" ews de uso de ].os furgones pCJr el DI­
l'cc.t'lr (';-¡ un lap~o {'n qU'J fue po¡;ible €.~tC' 
e<:ntrul, mediante 81 cotejo de las heras re· 
g:H.lalla.s en J'')'; Libres de Guardia y ele In­
fürmaci'or,es, ",o/' ccpian a conticuación las 
.f~llid:1s anota d.u.~ .>ntre mar?,) y se';)ti-~3mbre 
de lS53, q.lC \;nr:-('sp.l'l1dc'n exclusivam8'nt.:; 
al :cervicio pCl'~c.-1-:ll del Directon,,-'. 

Scfwi' Pns;Li-ente, la parte pint(}res~;a del 
as,unto es que el seucr Direct::Jr usó durantG­
les mes·cs (l'e r<1arzü a septie:nbr2, e'así ex~ 
clusivamente .en su servielo personal, UIU, 
de los furgones dc:stinadcs al trasludo de 
ca.c'.iveres; lo dedicó para movilizar a f:us 
familiares, paa ir a bu"car a .sus niños al 
c-cl-2gio y proveer de alimentos y v.erduras a 
su hcgar. Incluso, llegó al macabro e~dre­
mo de ocupar los furgones cuando, en la 
parté posteriCf de ellos, se llevaban cadá' 
veres, 

Tengo a la mnno las anotaciones hechas 
por la Contralo:cía, General de la República. 
que ocupan tres páginas de este informe, en 
las cuales se dan un detalle de las horas qu~ 
el seÍlor D1rector General de este Servicio 
ocupó el ft:rgón 'l Que me refiero. Por ejem­
plo, el día 10 de marzo lo usó de 8.15 a 10.10 
horas. En segnicln.. de 10 _ 15 (o sea, lo des­
ocupó cinco mInutos) a las 12.3G horas. Más 
tarde, el rnj.smo dh, de 15 a 1'1.50 horas_ 
Por último, de 20.40 a 22.40 horas. Es de· 
cir, lo OC'lPÓ, prúcéicamt;nte, todo el día. 

Debo manUc.'>Lal' Que eOita denuncia no, 
s610 tiene un asp3cto, se puede decir, gra­
t.ic;;,); tarabién na tf1lido con.seeUf!lcias tra,­
tdt:as. Dice al rl'spécLo el informe de la Con­
lmloría General de 1ft R8públic;l: "Anot¡¡" 
c;ón de y{~"gi:-Ja 55, L!b:-o de Guarclia y p<:\. 
gina 104,_ L. de Jnfol'maeione3, en lelaciZ:,n 
co' u'ca 1):lh~il'ad6Jl de 'Las UJí,Irn;:¡s Not,¡~ 
c:.as", del - 1:~-V-33, ca.~o seüoriLa r'7ancy {JI­
hcentes_ El"'. didu p.noiaeión, apmcce el DI­
["(;e'cor ocu~:8. m,o el furgón númrro 1 en la 
t a:.:rle de 1 ~j. 50 hast:1 Ull1. Lora icdetcnni· 
n:;da. 

Las Ü'd3~:lcj01jeS r;tactie:H:.cIS por el in­
rn\.s~:·lI;o cC"lf;,-:r!:t;:1 l:i1e e:_ c:ía 11 el? mtJJ'() 
0,,:1 a ·ía 1~V;:3J a hf.S 19 .45 L~or:".3, J.ft 7::", lJ~~.., 

mi,s8r:il_s cr.o n viso t~lcfó; Jco al Inst·ij.utl, 
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que el cadáver de la niñita Nancy Cifucn­
tes yacía en la vía pÚblica en calle BuIne3 
esquina de Bllmaceda. En el libro de ingre­
so de cadáveres. é,3te f1gurab1. llegado al Ins­
tituto a las 0.30 horas del día siguiente, sin 
que exi,:.;ta otro testimonio del tiempo que 
efectivamente demoró Esta diligencia, LI de 
CUál furgón .~e usó en este caso. 

Como tran.scurrieron más de c1.!atro ho­
ras entre el aviso y la llegada del cadáver 
al Instit.uto, y El pedido del furgón .se hace 
por C¡¡rabineros, una vez obtenida la auto­
tlzacl.ón judicIal competente para levantar 
el cadáver, es i _dudable Que, en este C3S0, 

hubo lenidld de I1arte de los Servicios Mé­
dico-Legales, y que fn ello ha debido influir 
in. ocnoación indebida riel furgón N.O 1 a 
Que ~e hizo referEncia precedEntemente·-'. 

Ivlá'3 adelante, señor Presidente, figura 
olro ca,~o v~rctacler8.rnf'nte doloroso y tragi­
ca, r,'.';ultado d81 incOllcebible sentido del 
cumpJ:imie tD dcl debrr y (l.e la falta de con­
('lenei" (!t1e tiene el D:rc ctor de este Servi­
(;i.o. Fs el siguiente: 

"El dh domingo 20 de se1)tie:mbre de 195~, 
tt 1,18 16.30 horas, falleció en Buin, a conse­
cuencia de un accidente" la señorita María 
B3s3ure A., y su cadáver fue traído al HUII­

nltal d2 El Salvador. El p)[lre de esta niña 
obtuvo del doctor L1.rraín, que se encontra­
'en trab3jando extraordi ariamc.nte en el Ins­
tituto. que le practicara la autop.sia esa mis­
ma tarde, para poder tra,3hd1.r y velar les 
re,,,tos de su hi,ia en su domicilio, De~<>;rach­
da mente, ni el doctor L~rrain ni el señor Ba­
saure, pudieron obtener que un furgón del 
establecimieY1 to fuera a buscar el eadávet, 
a pps'1r de cme, Eegún consta en el Libro d~ 
Guardia, figura el furgón N,o l,s81ie do a 
las 21 horas, manejado por el ,::hófer Feliú, 
para que éste fuera a cerner a su casa. No 
hay ninguna constancia de la hora de re­
gresú. 

"El cuerpo de la señorita Basanre huno 
de ser traído al ItlstitUtO por los servicios 
funerarios de la Beneficencia, y la autopsia 
fue hecha por el doctor Larraín después de 
la medianoche de ese día". 

Es decir, Honora ble Cáman, que un padre 
dt far.--llh .. , 'lesesperado 1'01 la tragedia, que 
trataba de obte· er le fuera devuelto el ca­
dáver de su hija, no pOdía conseguirlo, por­
que el Director del Servicio ocupaba el fur­
gón en menesteres caseros. 

No quiero cansar la atención de la Hono­
rable Cámara, dando a conocer una .Trie de 
h-echos de la misma naturaleza que confir­
ma no sólo el uso 1- debido de los furgones 
del Servicio por el Director señor Silva, sI­
no la falta de pudor y de decencia de e.ste 
fun clonarlo. 

Habla, asímismo, el lo-forme de la indls· 
clpllnay del favorItismo fomentado po, rt:~ 
galí-asa determinados funcionarios en desme­
dro de otros", y de deficiencias del ServicIe". 

Uno de los carges comprobados sobre el> 
te pn to por al Contraloría, es 'el siguiente: 

"1) MantenimiEnto de un gallinero en la 
terroz'l. d?l tercer pabellón en beneficio ex­
clusIvo del auxlliar de autopsla..~ y cuIdaLlol' 
dél edlficio, JU3,n Astete, q.1Íen per~ilJc, ade­
má,) de la,:.; múltiples regalÍ2.s propias de su 
cargo, remuneracio1'-es ~or horas extraordi­
narias correspondie ~ tes a guardia.) cont.inua· 
da,') hechas durante tod3S las noches de lu­
nes a viernes, en sus pronia.') habitacIones, y 
2, F're.:uente destinaciones de furgones, cho­
fer y bencina, para tra.sl:l da r al doctor Ig­
nacio I1Y!ITa a San An tonio y alrededores, 
donde se le comisionaba pJn pr,lctic'lf au­
topsias, en rjrcur..."tancÍ:ls qll~ no se reque­
ria el trasla do de nir.g-Ún ca já VEr, y que di­
cho facultqtivo goza de viaticos y pudo eXl·· 
glr,oe la intervenci:}n del m~dico legista de 
Rquelh local.idad. 

D~ce, en .sc7,uicta, el idarme: "Reflrlé~do­
I>e al primero de estes caso.:>. el Director se­
ñor Silva empi ,:,za pOl" re,tarle tona impor­
tancia a h crianza de aves en la terraza 
del t?rc~r 1)1bellón, !)Srqlie, ,~egún él, e8e pe­
queño ser'o:c del edifIcio no tiene ninguna 
GE'.stinc'r:ién l'til, y está oC1l'lado rOl" cosaa 
!ns~rv:b~C'". Cl'e ; o han podido ser deterio­
ra:lag por p,·a ocupqción. AgTega que en e.~e 

gJ!linen'. p1 cuidador Astete mantiene co­
neio., oue ,~(' utilizan en tmbaio,3 técnicos 
D--:lr8. 1-1,' obtenció:1 de 1¡:1.') ve:hütin:>,<; en las 
i-C'flc:cionr,s de Friec1ma:n y de GalimalnlnJ. 
Que se hacen a menudo en el Instituto". 

A"'r['("a el inform2: "Aún cuando el in­
fra<c;rit"o 1'-0 ha nodido verificar la efectivi­
dad del e21~)leo de coneio, en la prenaración 
de la3 r·e:t(~CiOne,3 aluctid3 . .3 pcr el Director, 
ya que. a la fecr,a de e.)~:as investi<!C\c\o (:!.<), 

no exhtían tales conejos, pudo comprobar 
rersonaJmC'r~e lo·s perjuicios caus8.dos en el 
tercer n'l,b?llón del Instituto por el ma-'ten!­
miento- del gamnero en referench, cuyos 
desuerdlcios obstruía', la esc11sra de acceso 
y dab1n un a.3pecto de ab.soluto abandono a 
un edlficio que fue proyectado para otrooll 
tines" . 

Señor Presidente, no deseo cansar a la 
Honorable Cámara con la lectura de todos 
los hechos verdaderamente pintoresco~ que 
p.stán relatados en un informe de más de 
veintiséis páginas; pero quiero leer las con­
clusiones a que arriba el informe de la Con­
traJoría y que son las siguientes: 

"a) uso indebido de los furgones ~n fun· 
ciones distintas a aquellas a que están des· 
tinados, como se acredita con la relación 
de fs. 5 a 8 y con el recorrido de más de 
8.000 km. durant.e los primp-fos meses riel 
año ppdo., que acusaba el Ford 1953, el cual. 
sin di3tintivo fiscal alguno fue destinado al 
transporte de personas y, en especial, al 
servicio del Director. Este hecho se agrava 
por el desconocimiento de las instruceionel 
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y por los excesos de consumos de bencina 
n. que se refieren los anexos; 

b) indisciplina y favoritismo fomenta­
do~ entre algunos {mpleados subalternos 
q;.¡e gozan de prerrogativ1as fl concesiones in­
merecidas, toleradas u otorgadas por el Di­
rector, como el caso del cuidador Astete 
que percibe remuneraciones extraordinarias 
pOl" guardia3 hec:!.1as en sus propias habita­
ciones y otros beneficios incontrolados; 

e} falta de cooperación con las Cátedras 
de Medicma Lc:gal, soja en cuanto el Direc­
tor del ln~tituto hu negado a éstas, injus­
tificadamente, el uso de sahs o locales pa­
ra el funcionamiento de laboratoríos u otros 
fines didácticos; 

d) responsabilidad indirecta en el atraso 
de los inven'oario.:i Que, no obstante las rei­
teradas observaciones de la Contraloría y 
de la Oficina del Presupuesto, no han sido 
rUl'Úvados ni revisad.o3 desde el año 1942. 
L!,-~ esta irreg'ularidad son re"ponsables di­
l't'::tos, por disposiciones expresas de los Re­
ghmentos del Instituto y de la Dirección 
aU Presupuesto, los Sre3. Villalobos y Salvo, 
de~;je la confección de dicho inventario, en 
1:>12 l:u1..~ta el año 1953 y desde este último 
-af,o en adelante, respectivamente. Respecto 
al extravío de los libros de la Biblioteca 
del establecimiento, cree el infraccrito que 
debe procederse conforme a lo establecido 
en las fs. 16 y 17 de este Informe y en el 
Su¡nario Anexo, y 

e) descuido o neg1igenci~ en el mante­
nimiento de los servlcios esenciales del Ins­
tituto que son indispensables en un esta 
blecimiento de esta índole y cuyo abando­
no está comprobado a fs. 18, en las decla­
raciones del profJlO Direc"ool' y en t:)~tint;~u.s . 

Pues bien, señor Pre~idente, por un error 
de la Contraloría, este informe, de fecha 28 
de febrero de 1955, fue puesto en conocimien­
to del Ministerio de Salud Pública el 16 de 
abril de 1955. Este Mini3terio, al darse cuen­
ta de que no le correspondía conocer de p.l, 
llar cuanto no tenía tuición sobre el Institu­
to Médico Legal, pasó los antecedentes que 
rolaban en el oficio de la Contraloria 
N.O 14.889 al Ministerio de Ju[ticia, con pro­
\"idencia N.O 983, de 21 de abril de 1955. 

Este informe concluye estableciendo lo s1· 
guicnte: 

"Que el Director del InlStituto Médico Legal, 
Dr. Sant~ago Silva Alvarez ha observado una 
conducta funcionaria reprochable y mani­
fiestamente negligente en el cumpluniento de 
sus obligaciones con grave perjUicio para el 
~ervicio, por lo eual:le hace acreedor a. la 
medida disciplinaria de petición de renun­
cia, confcrme a la letra h) del artículo 141 
de! Estatuto Administrativo vigente". 

Señor Presidene, a pesar de esta concIu­
siC n, el Doctor ~eñor Santiago Silva Alvarez 
~_:;ue en el desempeño de su cargo. 

El señor MARTONES.- ¿Me permite una. 
interrupción, Honorable Diputado? 

El ,señor CORREA LARRAlN.-- Si se me 
prorroga el tiempo, no tengo inconveniente 
en concedérsela, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha terminado el turno del ComIté 
Conservador Tradicionali3ta. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿No se me 
podría prorrogar el tiempo por cinco minu­
tos, señor Presidente? 

El señor MARTONES.- Siempre que con­
ceda interrupciones. 

El [eñor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para conceder cinco minutos al Honorablo 
señor Correa, con prórroga de la hora de 
término de la sesión. 

Acordado. 
Puecle continuar Su Señoría. 
El .~eñor CORREA LARRAIN,- He conce· 

dido una interrupción al Honorable señor 
Martones, señor Pre3idente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dp~'te).- Con la venía de Su Señoría puede 
usar de la palabra el Honorable señor M2.r­
tones. 

El señor MARTONES.- Señor Presidente, 
en realidad me extraña un tanto que en es­
ta oportunidad se plantee una situación de 
esta nauraleza con respecto a una persona 
que merece todo el relipeto y la considera­
ción de los ciudadanos de la República. 

Digo que me extraña, porque, aJi como el 
Honorable Colega ha traído un informe de la 
Contraloría General de la República, al que 
le ha dado lectura en partes, cuyos genera.li-­
dades son más bien de orden pintoresco que 
relacionado con el funcionamiento del Ser­
VIcio, pudO también cerciorarse acerca de la 
persona dio que se tr!l.ta.. 

Afortunadamente, conozco al Doctor Silva. 
personalmente y puedo afirmar que se trata 
de un profesional que se ha desempeñado en 
el cargo de Director del Instituto MédicC) Le­
gal durante diecinueve años; es decir, ha 
sido tal su eficiencia que 103 diferentes Go­
biernos que se han sucedido en el paú. en 
e~te lapso lo han mantenido en el cargo, y 
esto se debe a que el Doctor Silva ha sido prC!.l 
cisamente el que ha dado organización y vi­
da a este Instituto Médico Legal ... 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- ¡A 
las gallinas y conejos! 

El señor MARTONES.- Cuando el Dr. Car-
103 Ibar, que era el Decano de la Facultad de 
Medicina, fundó lo que es hoy el Instituto 
Médico Legal, solamente lo destinó a prestar 
servicios en Santiago. Pues bien, los Honcl'a­
bIes Colegas, especialmente los que son abo­
gados, saben que hoy día el Instituto funcio­
na en todo el país y presta tan eficiente3 se~'­
vicios a la Justicia que, en un reciente pro­
yecto de ley relacio~ado con el Poder Judi-
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cíal, se contempla su incorporación Pocmo 
organi::.mo auxiliar de ese Poder. 

Para terminar, debo decir que conozco el 
informe del Fiscal de la Corte Suprema 
quien, por disposición de la ley superviglla 
estos servicios. Este magistrado atestigua 
que el doctor Silva no solamente se ha des­
empeüado en forma correcta en su cargo 
sino también que ha sido tan eficiente su 
labor que no mereció tachas de su parte. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN. - Señor 

Pn:sidente, yo pediría a la Honorable Cá· 
mara que se me prorrogara el tiempo de que 
di:>pongo por los minUGOs que ocupó la in· 
terrupción del Honorable seüor Martones 

El señor BARRA.- No hay acuerdo. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Correa, 
El señor CORREA LARRAIN.- Lamento 

OH!' la Honorable Cámara no preste su a"en' 
timiento para dar término a mis observa· 
ciones, porque deégraciadamente, no puedo 
concordar con mi Honorable colega sobre 
la eficiencia de un funcionario, a quien ¡:;e 
hacen tan gravisimos cargos en un informe, 
que es serio, de la Contraloría General de 
13. República. 

En efecto, señor Presidente, el funciona­
rio en referencia, ha hecho uso indebido 
de los furgone.3 destinadas al traslado de 
cadáveres, ha abandonado los cadáveres en 
la vía pÚblica y ha dejado de hacer inven­
tarios desde el año 1942. Constituye, pues, 
un", verdadera aberración el ho<:ho de que, 
frente a un Instituto que tiene sobre sí 
tanta responsabilidad legal como la de de­
terminar si un indiviauo ha SIdo asesinado, 
se ha suicidado o ha fallecido de muerte na­
tural (lo cual, a su vez, puede determinar 
la inocencia o la culpabilidad de otro indi­
viduo), se encuentre un funcionario como el 
que nos ocupa, que bien puede tener die­
cinueve años de servlclOs, pero que. <le' 
acuerdo con este informe, ha demostrado' 
[f'r un mal empleado y un péSimO adminis­
trador. 

Termino, señor Presidente, solicitando' que 
se oficie al señor Ministro de Justicia, para 
qUé) dé cumplimiento de inmediato a lo es· 
tablecido en la.<; conclusiones del informe de 
la Contraloría; es decir, para que proceda a 
la destitución del funcionario Santiago Sil­
va Alvarez. 

El señor MARTONES.- ¿Me permite, Ho­
r;oi'able señor Correa? 

el señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
nOiable Cámaro para enviar el oficio a que 
;;e ha referido el Honorable señor Correa. 

.hl señor MARTONES.- No hay acuerdo. 
El señor MINCHEL.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN. - Que se vo-

t'?, señor Presidente. 
el señor CARMONA (Vicepresidente).-

==== 
Se enviará oficio en nombre del Comité 
Conservador TradicionaliJta. 

El ~efíor nODRIGUEZ LAZO.- y del 
Comité Agrario Labm·is1a ... 

El señor ERRA:;}URIZ EYZAGUIRRE.- y. 
del Comité Independiente. 

El seúor BARRA. - y del Comité Socia· 
lisla. 

El señor FONCEA.- ¿Quién ha pedida que 
el ofic~o se enVie en nombre del Comité 
Agrario Laborista? 

Que no ce Envíe el oficio en nombro 
nuestro, sEílOr Presidente. 

El señor CORRZA LARRAIN.- No com·· 
prendo cjmo se puede oponer Su Señoría ri 
que se cumplan las conclusiones de ~Jte Ul' 
forme. 

El señor CARMONA (Vicepre;:idente) .-" 
El Comité Agrurio Laborista ha retIrado su 
petición. ¡-io se enviará en su nombre el' 
oficio solicitado por el Honorable señor Ca' 
rrea Larraín. 

Ha terminado el tiempo del Comité Con· 
servador 'l'radicionali¡;ta. 

14. -MODIFW;:.(:'i'iON DE LA PLA.NTA DE 
mmEIWS A .JORNAL AFECTOS A LA 
LEY N.o 11.595 Y AL D.F.L. N.o 209.­
OFICIO EN NOMBKE HE LA Clil\IARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista. 

El. señor BARRA.- Pido la palabra, señor PresIdente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente)._ 

Tiene la palabra Su SE:ñorÍll.. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 1m 

estos últimos días me ha corresDondido en 
compañía de uria delegación autorizada' por 
la Superiorldad de la Segunda Zona Naval 
gestionar ante las auto:-idades superiores dEl 
la Armada la modlficación de la actual plan­
ta de los obreros a jornal permanente, afec' 
tos a la ley N. o 11,595 y al decreto con fuer­
za de ley N. o 209. Hago presente a la Ho­
norable Corporación, Que este último sólo e.~ 
ateniente a la previsión de este personal. 

En el artículo 8. o transitorio de la ley N. O 
11.595 se estableció la autorización al Presi­
dente de la RepÍl,blica para que anualmente 
proceda a encasillar en el escalafón del Per­
so?al de Filiación Azul un porcentaje deter­
mmado de obreros a jornal de planta. Como 
las contrataciones son limitadas, debido a la3 
dificultades Que se derivan de la reglamen­
tación interna de la Armada, la mayoría de 
estos obreros demorará largos años en ser 
absorbida por el encasillamiento. 

En estas circunstancias ellos han solicita­
do que se mantenga la actual planta para lo:! 
Q¡'Ue demoren en su encasillamiento. Esta 
planta está constituída en la siguiente for­
ma: 

Maestro mayor, maestro 1. o. maestro 2. () 
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operario 1. o, operario 2. o, ayudante 1. o, ayu· 

dante 2.0 y aprendiz. 
Para Que no S9 lesIonen los intereses del 

personal a jornal de planta, que por razone[l 
de reglamentación interna no puede acoger­
se a lo e3Lab'ecido en el artícu!o 8.0 transi­
torio de la ley N. o 11,593, deb2 modificarse 
la actual planta en la siguiente forma: >:u· 
prImir la :D1¡,za de ayudante 2. o, aSignándola 

a la de ayudante 1. o. Como complemE:nto del 

lo anterior, suprimir el sueldo de soltero para 
todas las plazas de la planta actual, asignán­
dolo a las de los casados. 

Señ.or Presidel1i;e. con el objeto de coordinar 

la actual condición de im90nrmte rle la CaJa 
de Retiro y Previsión de la Defensa Nacio­
nal, del personal a jornal permanente de los 
Arsenales Navales, es conveniente proceder a 
la modificación del actual Reglamento Inter­
no 1,054 y que estaba confeccionado de,acuer· 
do con la c'31idad de imponente afecto a la 

ley N. o 10,383, que anteriormente t.enía dt­
cho personal. En fsta forma se evitarán se­
rias dificultades que actualmente se presen­
tan al procederse a dar término a los servi­
cios de est:, uersonal sobre la base de un Re­
glamento Interno que no está de acuerdo con 
el nuevo sistema de previsión a que están 

acoGidos Y que, incluso, lesiona las legítima:. 
prerrogativas que éste les otorga. 

So~icito, señor Presidente, se sirva recabar 
el asentimiento de la Sala para hacer llegar, 

en nombre de esta Honorable Cámara, al se­
ñor Ministro de DEffmsa, <>1 texto íntegrn a.) 

mis observaciones, solicitándole que, si las es­
tima justas, se sirva patrocinarlas ante quien 
corresponda. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ,-­

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para proceder en la forma 
inrlicada uor el Honorable señor Barra. 

Acordado. 

15.-CONS'l'RUCCION DE UN HOGAR PARA 

EL STNDICATO INDUSTRIAL DE LOTA, 

PROVINCIA DE CONCEPCION.- PETI· 

CION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .~­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor BARRA.- El resto del tiempo Jo 
ocupará mi Honorable colega, ... eñor Pobletb. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor POBLETE.- He concedido una 

interrupción al Honorable señor González. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Poblete, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. - Señor 

Presidente, usaré de la palabra brevemento 

para rpiterar mi petirlón hecha al comienzo 

de esta sesión, en el sentido que se acuerde 

enviar oficio al señor Ministro del Trabajo, 

relacionado con los hechos que denuncié so· 
bre el mineral de Lota. 

Nada más, señor Pre:üdente. 
El señor CAgMONA (Vic"~mresidente).­

So~icito el asentimiento unánime de la Ho­

norable Cámara para procEder en la forma 
inri.icada por el Honorable señor González Es­
pinoza. 

El seiíor SERRANO.-- No e3 necesario. 
El señor CARMONA (Vice)residente) .-­

No hay acuerdo. 
Se enviará en nombre del Comité de S1; 

Señoría. 
El sQñor ACEVEDO.- Del Comité Unido. 
El SEñor TAMAYO.- Del Comité Socialista 

Popular. 
El señor FONCEA. -- y del Comité AgrarllJ 

Laborista. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Se enviará en nombre de los Comités Socia­
lista, Unido, Socialista Popular y Agrario La­
borista. 

16.-FUNCIO~AMmNTO m~ LJ\E'3'CU~LA 

DE TEM'?ORADA r.S 1,\ u''¡¡W!:m,R!DAU 

DE CHIVE EN L\ CJlJ~l"ll D": CHILLAN. 

-NOTA DE FELICITACIONES. 

El señor CARMO:'\lA (ViCepresidente) .. -
Puede usar de la palabra el Honorable señor 
Poblete. 

El señor POBLETE.- Señor Presidente: no 
hace muchos días se uuso término al funcio· 
namiento de la Escueia de Temp0r'td::\ E'n la 

ciudad de Chillán, organizada por la Unive1'­
sidad de Chile. 

Prácticamente, e~lta es la primera vez que 

la mencionada Universidad organiza, en esa 

ciudfl¡d, cursos de esta natural "za. 
En cuanto a la acogida r:'le e'los po1rían 

tener, aun sabiendo la enorme in'Ju;etu1 in· 

telectual y artística que en general existe en 
la pr1wincia de Ñuble, muchos éramos pesi­
mista,,; pero nuestro pesimismo no pu1(J .ius· 
tificarse. Fue así que !le matricularon r-n es~ 

tos cursos no menos de mil do,cientos alum­
nos, entre profesionales, estudhntes, !lrore­
sor es, obreros, damas de la sociedad y dueñas 
de casa en '?,eneral, o sea, miero 01'0::' de t~ 
dos los .~p.('to~e~ sociale~ de la (;iudad y de 
su,> alrededores. 

Estos cursos, señor Pre~i i·ente, constituye­

ron un éxito. En mi calidad de prof~sor. :'0 

puedo tener sino palabras de respeto. de ad­

miración y de simp1tía, especialmente para 

quienes loo organizaron. 
Entre dichos organizUidores, figuran dirl· 

gentes de prestigiosas insU'ucio e." cultura­

les y sociales de la ciudad de Chillán. a cu­
ya c1beza debo destacar al Director del dia­

rio "La Discusión .... señor Alfonso Lagos Vi­

llar. quien, además de dedicarse por entero 
al periodismo, se entrega también. con un 

perseverante afán. a diversas actividades de 

adelanto y de progreso en el aspecto mate­

rial cultural y artístIcu. 
No hace mucho tiempo, tuvimos, e:l aque-
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Ha ciudad, una reunión, en las oficinas del 
diario "La Discusión", a la cual asistieron el 
Ministro de Educación Pública y otras per· 
80nalidades de Sar.tiago, con el fin de ocu· 
parn0.3 de un pt"Oyecto que actualme te se 
encuentra en la Comisión de Gobierno Inte· 
ricr, sobre la cre'leión de un CcnLro denoml· 
nado • Grupo O'Higginiano". Allí se echara:) 
las bases de este Grupo. Pues bien, el señor 
Lagos, con su talento e inteligencia, COllS¡· 

guió la gestació!1 de este proyecto, que en­
contró valiosos colaboradores en la ciudad de 
Chillán y en Sa:'tiago. 

F'uen del distinguido Dir8clor del diarIo 
"La Discusión", don Alfonso Lagos Villar, yo 
pOdría destacar los nombres de numero30.3 
otras personalidadEs, pero no los voy amen· 
donar para no 11erir su modestia y no caer, 
H.sí;ni..~mo, en omisiones que lamentaría. 

Sin embargo, ücbo >ieñal::tr 81gunas instl. 
tucione,3, como la. Dirección de Extensión 
CuHural de Chillán, que p!"ecide el joven in­
telectual señor elro Vargas Mellado; las ins. 
tituciones de carácter cultural que mantl~­
ne' las dlmls rotarias y el Club "Los Leo. 
nes"; el Gru:Jo Tanagra, centro prestigioso 
que se dedica al cultivo de la escultura y de 
la pint,ura; fl Círculo de Periodistas, que pre­
side el joven pericdista, don Clodomiro Va~ 
IIejo; la Sociedad Musical' Santa Cecil1:t, quo 
preside el distinguido mú.3ico don Otto Cl~ae­
fer, Así, señor Presidente, podría menClOnar 
numer03as otras institucio es que impulsan 
brillantemente las actividades a las cuales 
me he referido, y Que fuen n el centro donde 
germinó la organización de la mencionada 
Escuela de Temporaaa. 

Los cursos fueron dictados por algunos 
profesores a quienes voy a nombrar, en ra­
zón de la labor desarrclbda y del prestigio 
e importancia que dieron a la Escuela. En· 
tre ellos, debo destacar. en primer lugar, a 
Mnta Brunet, hijr, de Chil1.án y prestigiosa 
escritora, que tuvo a cargo la cátedra de no­
velistas y c11en1;i"tas, tanto chilenos como de 
lás tr,es Américas. 

También debo señalar al distinguido pro· 
tesor de nFttemátlcas, y, a la vez, destaca· 
do poeta, Ni~anor Parra, que fue el DirectoI 
de estos cursos; a la !lrOfrSllfa de folklore 
chileno, Margot Loyola; a Mario Baeza Ga­
jardo, muy ca ocido por sus destacadas ac· 
tuaciones en las actividades artísticas de la 
Universidad de Chile, que tuvo la Cátedra de 
Canto y Música; a OIga MüIler Franck y 
Elena Barrios, que tuvieron la Cátedra de 
Decoraciones Interior,es, curso que fue brl­
lIante y al cual concurrieron señoras y fu· 
tu ras señoras, a prepararse en este magnl· 
fico arte de adornar y dar belleza al hogar; 
el joven Enrique Gajardo Velásquez, dirigen­
te del Teatro Experimental de la Universi· 
dad de Chile, que tuvo a su cargo el curso 
de interpretación teatral; a Felipe Vivan­
CO, profesor de castellano de la Escuela Nor· 

mal de Chillán, que tuvo a su cargo el mag .. 
nífico curso sobre experiencias y análisis da 
los fenómenos lingüísticos observa do.:; en 1M 
obras de lo,s maestros de la creación litera­
ria; a Maria o González, profesor de Estado 
en el Liceo de Talca, quien en su Cátedra 
de Historia y Geografh, demostró profund~ 
habilidad para e!'.señar 13.s nuevas concep­
ciones de dicha asignatura, csp¡;eia:mente 
las ligadas al patrimonio patrio; a AmoldO 
Manz"no y Mario Canavés, u o de ellos ta­
lentoso profesor de la E;;cueh Industrial, y 
solamente industrial el otro, quienes tuv1e­
ron a su cargo el curso de mecánica de au· 
tomóvEes, dond': se desempeüaron en for­
ma. brillante; a Eduardo Vilche.3, profé:or de 
la Universidad de Chile, quie:l tuvo a su 
cargo la Cátedra sobre Fiio:'oüa y Psicolo­
gía de la Adolescencia, 8.1 cual la juventud 
acogió con vivo interés rOl" la profundidad 
de sus clases; a Gu:llcrmo Cañón Tobar, pro­
ffsor del curso de SOcie,log!;l, y a Luis He· 
l"l"l;l'a Holdán, pral'esol' de la Escuda de In· 
geniería de la. UnlversÍlJad de Chile, quien 
dktó el curso de ContabilidJ.d, con gran ha­
bilidad y se~_ tido práctico. 

Todos e3tos profesores, "eñor Presidente, 
tuvieren a su ca.rgo e.sta E3cueh de Tempo­
rada, que contó con la maLl"icula que he se­
flahelo, de mil Goscientos alumnos. 

Yo debo aplaudir es~a inquietud intelec­
tual de los habibnte,s de la ciudad de Chi­
lJán, por dar expresión al arte, al organizar 
permanentemente mag jfica,s exposiclone& 
¡ocales y regionalEs, a las cuales concurren 
artistas de TaIca, de Concepción y de otras 
provincias, Alabo la m:J,gnífica Escuela de 
Cultura Artística que preside mi distinguido 
amigo, don Gumercindo Oyarzo, donde S8 
cultiva el folklore chile' o, la música crio .. 
Ila y se enseñan actividades propias de nues., 
tra región. 

Destaco igualmente el Grupo Tanagra, 
donde la juventuJ y los profesores de los li­
ceos, de las escuelas normales y de las es., 
cuelas primarias se dedican con cariño , 
entusiasmo al cultivo de la escultura y de 
la pintura. 

Debo destacar también la Casa del Arte, 
que SE' inaugurará próximame-,te. Esta obra 
será un verdadero símbolo de la cultura, en 
algunos meses más, en la provincia de ~u­
ble. En ella funcionarán cursos que manten· 
drán la Universidad de Chile, según se nOI 
ha prometido, y la Universidad de Concep­
cIón. Allá podrán ir catedráticos y hombrea 
de ciencias, para dar a conocer sus expe­
riencias y sus valiosos conocimientos. 

Rindo homenaie también, señor Presiden­
te, al Centro de Investigación CIentífica que 
funciona desde hace mucho tiempo, y al 
cual pertenecen profesores y sacerdotes, 
profesionales y otros elementos de inquietud 
intelectual, que viven estudiando '1 dedicán-
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dose a la experimentación. Rindo homena­
Je al grupo de Jovenes que, durante los me­
ses de verano, bajo la dirección del distin~ 
guido profesor d'Jn Javier Jarpa, se dedica 
n hacer excursio ,es en las Cordilleras de la 
Costa y de los Andes, investigando la rique­
za de nuestro suelo, de nue3t r()S ríos y de 
nuestros árboles, para ver las futuras posibi­
lidades económicas de la provincia de Ñuble. 

['ara terminar, .señor Preshiente, sol~cito 
que se recabe el u:,ent:miEnto de la Honora~ 
ble Corporación para enviar, e 1 su nombre, 
nue;;tm felicitación al señor Rector de la 
Univer;sid:1Cl de Chile, por El éxito alcanza­
do por la Escuel'l de Temporada de Chillán. 

El señor CARl\IONA (ViC2presidmte). 
Solicito el asen~imi('nto de la Honorable Cá­
nnra pa1\1 prOC8Üel' en h forma 1ndicada 
por el Honorable señor Poblete. 

Acor.dado. 
Hu terminado €l tiempo del Comité So­

cialista. 

17.-TERl\UNACWN DE llN TRAMO DEL 
CPMINO T~TErr'''l'¡\CION''L EN "F.L PA~ 
RRAL", DEPARTAl\'lENTO DEL HUAS~ 
CO, I'ROVJNmA DE ATACAMA.- PE~ 

'I'WION DE OFICIO. 

El señor CARMONi\. (Vicepreside"tel.­
El turno sigujente corresponde al Comité 

Socialista Popular. 
El -señor F'LORES.- Pido la palabra, se· 

ñor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepreside~~te).­

riene la ualabra Su Señoría. 
El señol: FLORES.- Señor Presidente, de­

seo h2.cer presente a 1'1 Honorable Cámara 
que, en el interior del departamento del 
Huasca, en el sitIo llamado "El Parral", está 
Inconcluso, desde hare muchos años, un tra­
mo del cami o internacional que une a es­
ta zona del país con la vecina República 
Argentina y con un impo!'tante sector agri­
cola del fecundo valle del río Huasco. 

Se hace de imprescindible necesidad que se 
proceda, cua,~to untes, a terminar esta par­
te del camino y CJ:ue se co~-:struya un puen­
te sobre el río Chol!ay. 

Hago presente que el tránsito, que es bas­
tante intenso, de este sector agrícola de Ata­
cama se hace, en la actualidad, por el pro~ 
pio lecho del río Pue~ bien, ocurre que, cuan­
do crece el caudal de e.>te, más de dos m1l 
pequeños agricu!tOles (!Ueda71 comp1etamen~ 
te aislados de los centros comerciales, cerno 
Vallenar, Freirina, Copiapó, Puerto Huasco, 
etcétera, con sus respectivas cosechas. 

Como te' go conocimiento de que los estu­
dios técnicos de (,sta obra se encuentran ter­
minados y de que se dispc·ne de los fonnos 
necesarios, ya que su coso o es ínfimo, rue­
go al señor Presidente que se sirva recabar 
el asentimiento de la Honorable Cámar~ 
para que se envíe un oficio al señor MLis-

tros de Obras Públicas, pidiéndole que la, Di­
rección de Vialidad ordme que se ejecuten 
los trabajOS que dejo señalados. 

NJ.da más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (VicepresideJ~te).­

Dcsgraeiadamente. no hay número en la Sa­
la para poder temar acuerdos, Honorable 
Diputado. 

Se enviará el afieio solicitado en nombre 
del Comité Socialista Popular ... 

El seÍlor MARTONES.- y del Comité De' 
moerático del Pueblo, señor Preside:te. 

El señor BARRA.- y del Comité Socialista. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

"'y de los Comités D2mo~rático del Pueblo 
'i Socialista. 

IS.-CONSTRUCDTON DE UN CAMINO EN. 
TRE LOS PUEBLOS DE PICA Y POZO 
ALMON rE, UBlCAIJOS EN LA PROVIN­
CIA DE TARAPACA. 

El señor CARMONA (Vicepresldente).­
Le Quedan trece minutos al Comité Socia­
lista Popular. 

El señor 'l'AIVIAYO.- Pido la palabra, .'le· 
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, en. 
tre los problemas más graves que afectan 
a la provini'ia, ,<;e encuentran el caminero "1 
el del alumbr:tdo eléctrico, especialmente en 
los pueblos ael l:, terior, donde pese a los es~ 
fuerzas de sus nabitantes, ambos elementos 
prácticamente no existen. 

En e.~ta onorj-'midad, deSEO referirme bre­
vemente al problema caminero, porque he oí­
do expresar su sentimiento, no sólo a Alcal. 
des y regidores, si'1o t<!mbién a parlamentarios 
rEprese tan tES de otras provincias, por el 
!'<bandono y la falta de interés evidenciada 
al través de mu::hos años por las autorida­
des correspondientes, para tratar de arre­
glar el pésimo e"nado de las vías de comu~ 
nicación de la provincia que tengo el honor 
de representar en esta Honorable Cámara. 
La inmensa riqueza salitrera de Tarapacá, 
que tanto ha contribuido al progreso de Chi­
le, debió dejar,e, por lo mEnos, como recuer­
do para sus habitantes buenos caminos pa­
ra seguir buscando la ruta de prosperidad. 

Señor Presidente, para señalar un hecho 
concreto, pasaré a demostrar la importan~ 
cia que tendría para los titánicos y gene­
fosOS habita:,tes de la localidad de Pica, la 
construcción de un camino de primera clase 
entre ese hermoso oasis y el pueblo de Pozo 
Almonte, situado en el corazón mismo de 
la inmensa pampa salitrera de Tarapacá. 

Desde hace muchos años, los vecinos d~ 
Pica han formulado reitendas peticiones ~ 
Su Exeelencia el Presidente de la República 
'1 MListerio de Obras Públicas, a fin d~ que 
se inicie la construcción del camino ya cita~ 



do, cuya extensión seria, aproximadamente 
de cincuenta kilómetros. Conviene hacer no·· 
tar que esta obra tendría gran im~)ortancia 
para el porve.:ir de la provincia, por cuanto 
atravesaría una rica zona agrícola cuya pro­
ducción es superior a los cien millones de p(~­
sos anuales. 

Señor Presidente, tal vez parecerá grarra­
fal el que el DipU1,ado que h'abla GÜlrme ljue, 
en la inmensidad de la pampa salitrera, 
existen lugares que son verdaderos vlrge!es, 
exuberantes de vegetación, donde los hom· 
bres de trabajo se dedica~l a la agricultura, 
la produCCión de fruta, leña y carboIl. 

El señor CARMONA (Vlcepre"idente).-. 
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 11(:­
~ado la hora de votación de los proyectos 
de acuerdo. 

19.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
nIWS DE COMISIONES. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
va a darcuenLa de algunos cambios de Co­
misión. 

El sellor YAVAR (Prosecretario).- El' se­
ñor Musalem renuncia a la Comisión de Ha­
cienda. Se propone en su r,etmplazo a! se­
ñor Palma Vicuña. 

El señor CARMONA (VicepresidenteL- No 
hay númel',o en la Sala para tomar acuerdos. 

Se va a llamar por dos minutos. 
-Después de transcurrido el tiempo regla­

mentario. 
El señor CARJMONA (Vicepresidente).- Si 

le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tará la renuncia y el reemprazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se' 

ñor Martínez Martínez renuncia a la Comi­
sión de EO:Jnomía y Comercio. Se propone en 
su reemplazo al señor Puente GÓmez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Sj 
le parece a la Honorable Cámara, se acep .. 
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Acevedo renuncia a la Comisión de Go­
bierno Interior. Se propone en su reemplaZ'J 
al señor Poblete. 

El señor CARMONA (Vicepresidentel.- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Sepúlveda Garcés renuncia a la Comi­
sión Especial que investi,ga las adquisiciones 
de mantequilla. Se .propone en su reemplazo 
al señor Urrutia. 

El señor CARMONA (Vic,epresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia 'Y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Pl'!:>secretario).- El se' 

ñor Checura renuncia a la Comisión de Vías 
y OJns Públicas. Be propone en su reem· 
plazo al seííor Poblete. 

El señor CARMONA (Vlcepresidcnte).- SI 
le p:1fece a la HonoralJle Cámara, se acep­
to.rán h renullc:a y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Hurtado Echenique rCDur.ch a la Comi­
sión de Asis:encia Médlco-,Social e Higien2_ 
Se prop'ue en su reempLl,o al señor Ríos. 

El señor CARI\10~A (VL:epresidentel.- SI 
le parece a la HOl~orablc Cúm~E'a, se aee'p­
tarán la renun:::ia y el reemplazo. 

Acordado. 

20.-PEJ:ICION DE SES iON 12SPECIAL.~ 
PIWYECTO DE ACUERDO. 

El señor YAV¡'\R <Prosecretario).- Los Se' 
ñores Osorio, Eenaprés, Vial Letelier, Mallet. 
Oyarzún e Ibáñez, apoy,dospor los Comi­
tés O-:;nservador TradicionaEsta y Radical, 
han formulado indIcación para celebrar se" 
sión el lunes 8 de agosto, de 16 a 1J horas, 
a fin de tra tar el proyecto que legisla so'Jre 
la prevlslón de los agentes generales de 
aduanas. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.o 
7,854, de la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social. 

El señJr CARMONA (Vicepresidenle).- En 
conformidad al artícuIo 78, inciso 2. o, del Re­
glamento, se requiere la unalJimidad de la 
Honorable Cámara para acoger la petición. 

El señor SILVA.- No hay acuerdo, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- :ar­
chazado el proyecto de acuercl:(}. 

21.-TRJ,MTTACION DEL PROYECTO QUE 
CONCEDE U~A INDEMNIZACION ¡';M 

PECIAL A LOS OBREROS DE LA LINEa 
AEREA NACIONAL.- COMUNICACIO:>4 
DE LA COMISI!ON DE TRABAJO Y LE. 
GISLi\CION SOCIAL DE LA CAMARi\ 
AL PRESIDENTE DE ESTA CORPORA' 
CION.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- SO' 
licito el asentimIento unánime de la Hono­
rable Cámara para tratar de inmediato una 
petición de la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social. a la cual va a dar lectura el 
señor Prosecretario. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario),- El ofi­

cio dice como sigue: 
"Santiago, 3 de agosto de 1955. 
La Comisión de Trabajo y Legislación So. 

cial, en sesión celebrada el día de hoy, acor­
dó dirigir oficLJ a V. E. con el objeto de 
que, si lo tiene a bien, se sirva recabar el 
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aé'entimiento de la H .Cámara para enviar 
c::c;o :l S. E. el Presiden"e de 1:3. i.1c'pÚJa­
ca" solicitán:iole el retiro de la urgencia he­
e[':t presente al proyecto, de orig2n en una 
"1llción de los señores M2léndez, LáscaI', H.t­
~() :rúghi, Che:ón y señon Laff:tye, que con­
':Cl'e una indEmnización esp2L',i;d a l-:, o'Jre­
re,; de la Linea Aérea Nacional cuando ce­
¡';,a'ren en sus funciones por cualquiera causa 
QUP. no sea la renuncia voluntaria o separa­
(;l'..n de su car6"O por m'1] com)cr'samÍLnLO, 
en razón de que le mprece dudas la consti­
tudonalidad de 1'1 iniciativ:1 indicada. 

i'.simismo, en virtuJ de 10 expuesV), acor­
dó que se sollcite a S. E. el Presidente de 
1" República, Que se sirva patrocinar ante 
p1 Congrew Nacional, un proyecto de ley so­
bre la m'lLeria seflalad:t anteriormente, con 
e3 financiamiento correspondienLe. 

Lo que tengo a h~nra poner en conocimien~ 
te de V. E. en cumplimiento del menciona­
do acuerdo de la Comisión. 

,DIos guarrl~ a V, E. 
(Fdo.): Fernando Parga Santelices, Se­

l':'etario accidental. 
A S. E. EL PRESIDENTE DE LA H. CA­

MARA. DE DIPUTADOS". 
Sl seÍlor CARMONA (Vicepresidente).-' So­

licHo El asentimiento de fa Hon~ra,ble Cá­
mua para a:;lrOb'lr la petición hBcha por la 
Comisión de Trabajo y Legislación Sochl, y 
en viar a S. E. el Presidente de la República, 
el oflcio inrlicado en la comunic3,ción leUa. 

1\(,oJ:f1a~lo. 

22 -PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor CARMONA (Vicepresidentel.- Se 
va a dar lectur:J. a los proyect'Js de acuerdo. 

gl señor YAVAR (Pros,ecretario l.- Pro­
yecto de acuerdo del señor Rodríguez Balles­
teros, apoyado por el Comité Unido: 

"Teniendo presente: 
Que la C~ntraloría General de la Repú­

blica. se encuentra afecta al artículo 15 tran­
sitorio de la Ley N. o 11,575, lo que impide 
poder contratar personal, dificultando en for­
ma bastante acentuada sus labores y ren­
dimiento; 

Que por tal razón, es imprescindible de­
jar al margen de dicha disposición a este 
organismo técnico, que p1r eI aumento de 
trabajo de este último tiempo se ve impo­
sibilitado de cumplir en forma dili-gente con 
sus altas funciones, ya que carece en la ac­
tualidad de 40 funcionarios, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Solicitar a S. E. el Presidente de la Re­

pública, como igualmente al señor Ministr'J 
de Hacienda, se sirvan, si lo tienen a bien, 
remitir a esta Honorable Corporación, el 
Mensaje corres.pondiente que exima de las 
dispOsiciones del artícuro 15 transitorio de 

la Ley N. o 11 ,575, a la Contra~~ría General 
de la RspúJlica". 

El seflor CARMO-:-JA (Vic011re¿lidente).- S1 
le parece a h Honorab2e Cánllra, se dech­
rara sin discusión el proyecto de acuer,Jo. 

No hay acuerdo. 
Fu vo~ación. 
-Pr:tc~ica(la h votación e11 forma. econo 

mica, líO hullo qu6rurn. 
El señor YAVA.n (ilJnsEcretarioL -- H1-n 

vot3do SO!3mente 24 señores Diputados. 
El señor CATIMO::-rA (Vicepre.sidente).- No 

hay quórum. 
Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abste 

nerse. 

-Practicada nuevamente la votación, en 
forma económica, dio el si~uiente resultado: 
por la afirmativa, 25 votos; por la negati­
va, 11 vo~os. 

El señor CARUONA (Vicepresidente). -
Aprobada la decl'lración de obvio y SEncillo. 

En votación el :proyecto. 
-Practicada la votación, en forma econó' 

mica, no hubo r~tl'!rum. 

El seí'ior YAVAR (Prosecretario).- Han vo­
tado solamente 23 señores Dipu~a103. 

El señor C_'"EMONA \ iTicepresidente).- Nc 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Dtputados no abste­

nerse. 
-Repetida la vo'~ación, en forma económi­

ca, no hubo r.:.l1árum. 
El señor YAVM (Prosecretariol. - Han 

votado solamente 22 señores Diputados. 
El señor CARMONA (VicEpresidente¡.- N'J 

hay quórum. 
Se va a temar la votación por el sistema 

de sentados y de pie .. 

-Practicada la votación por el sist~ma, de 
sentados y de pie, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - Han 
votado solamente 20 señores Dtputad·')s. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- No 
hay quórum. 

Se va a ll"m'l.f por dos minutos a los se­
ñores Diputados. 

-Desnupq de transcurrido el tiempo l'e-
glamentario. ( ': 

El señor CARMONA (Vicepresitlente).- F.n 
votación u')minativa el <proyecto de acuerio. 

-PRACTIC',IDA LA VOTACION EN FOR­
MA NOMINATIVA, DIO EL SIGUIENTE RE­
SULTADO: POR LA AFIRMATIVA, 19 VO­
TOS; POR LA NEGATIVA, 24. Se abstuvie­
ron de votar 2 señores Dlput.adoa. 

El señor C.ARMONA (Vicepresidente). -
Rechazado el proyecto de acuerdo. 

Ha terminado el tiempo destinado a 10lt 
proyectos de acuerdo. 
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2J.-C.vl'¡-S'i'IUJCClON DE UN Cl\l\UNO EIt­
i'RE LOS i'lU¿BLOS D:!: Pll)fJ. Y YO:f.-O 
hJ,itlJ~4i!~, lilU.JADUS t:N" LA i»i{Ü­

V:dLh\ DE ·l'Al"Af'ACA.-· PETlCION 
DE OF!'lJIO. 

1;;} seflor Cll¡H':¡-/[ONA C'iJicc:Jrt,~idell~c). 

P1l2cle eun;jrcuur Su ScflOría. 
~~~l s8IL'cr '.i\/l. .. vl.!'~\:O.-- ~)c.'(\Ul' Pr<:sidcnt,e, <.lc­

c::-~ que el Ca~il1110 dL'lg.~;ilal e~1~l'e j?:La y 
f'·c <J Allll:JLt.e LiUlc C:;,ti'i1Gl'diuJ.da impar­
l;'.·¡;ja, i)(;L cü;n~to aUavi¡)~a por U1VtT,,;a/\ 

k¡:.,¿,id;:cl:s dd Ckp:nt:ll!:l2nco, comu l.,Cl' lJ' ¡11-

p: " IvLd.Ua, C~,llcí:lulle!i, L,t G1UH;a, La Ti­
r-;,;Ia .. (-:Lc~ 

\:JU la c()]nUucción de esta ci;,~gonal se 
!: 'u~,~na el tI'~.yecétJ (·ntre Pica y l'ü¿;o Al­
i,,,\,lL~ eIl eU~:,l'·inj.a ki,ctrl(;ttos aprox¡¡¡hd:L­
n"llte. De (:';(a llLulelu, la rica frula que 
"1> el oa:::1:'; cli~ Pic:t 60 P¡'OdL1CC en [,~)l¡n(l¿<n­

c>, y les de.;üis r)ruduct()~ de ctra;j loc<t:J­
IL k." lif"g,d'hn 81 t;O;1:;¡1ll11c!l' r d·~ lquiql18 y 
d'} Adca a !)¡,ccios más bajos AO'll1{lS q;¡,e­
d ,~,\ Lur,júraco el pe~l¡;;¡:o ;¡ di1lf'u1~ad Que 
O,lL'H! caja iLViel'r1 0, dclJ!do a 1:. corta dd 
C,'nl;no actual hacia Pintndos y que clE'ja. 
pl",,:LcH ¡uente aislado a los pL!ueü()s y ma­
tE"::l'ses. 

i.:Of f.~t2.S r'c:.zones, s2ñcr Pre¡;jdentc, y lue­
go d e hl¡)l~r hcci10 las g2::;tio1l'cS d,J caso 
a;vJ b Dif(;cclé,n de Vialidad, donde lle en­
c:,:-:Lr:.do --.. me cúmplazco en reconoccr]o­
f~,v()j'ul>l<; a¡;ügida, tanto de part·c de su dl­
c,','lor, dOl] Ed~l:lrdo P;:¡redes, y de los fun­
c~, .nados, ~úrno el señcr MlIüstro de Obras 
Púühcas, f,ara que se ¡;Cnstnlya el camino 
a que me vengo refiriendo, me ¡xrmito so­
EdL"r a la :M2sa que recabe el asentimiento 
\lilúll.lme de la Corporación para que, En Sil 
I;.mfJr.o, s,e envíe un o[;cio al seiior MinIstro 
dd nuno con el obj~to de que se de:3tincn 
len [(;ocIos E·~ce3arios a fin de qUi), a la u1'e­
\le 1ad po,,'ible, s-ca realidad esta vía terre:,­
!,r,) y tJ.mbLón la rcp,uRclón y construc:ción 
dc los cmrünos de la provincia ele Tarapacá. 

el selLOr CARMONA (viccjlresidente). -
'.':¡ Mido a que se ha referido Su SOlaría, 
Si: (;l1vi,)l'L~ en l:ombre del Comité Soc;sJis1.a 
lJ':9ílLli', porque en {.ste m{)mento no 14'1.1 
ql'Úl'Ulll para tomar acuerdos. 

2'L-SlrUI,>nON nE I,OS AGRICUI/rORE~ 
JH~ l.c\ l'j'i,¡)VTNClA lrH~ COQUll\mo.­
l'ET1.CION nE OFICIOS.-

m f;8flor C~rGLEN .-- Pido la pa:abru, se­
f¡ '.' Pr::cjclrñ'te. 

);1 ¡:.';:10r Ci\.IL\fONA (7ir.epresiclent.eL 
Ti»Le J>l r:I~1Llb]'a Bu f)c;úcría. 

El s-ciior ClmL¡;m.- ¿Cuántos minutos 
ql;,:~t['>n al C,.lrl.;'L,j S{:~iu1ista Pd)ular? 

T~l f)(~_'tllr (~ArZ?v¡Ol~.;' (T,,""icepl\.;s:dentc). -
B!.,·~s ln:r.l.U~fcJs. 

:'1 SLlldl CiIi<;LEN.- Sef'.nr Presioynt.e J 
H,,!1ora,ble Cámara, la provincia de;: Ccqulru-

bo atr'avies~ e3te año rcr llrw d,;! lOS pe­
rloJos más trágicos de su hi.storla. La sI. 
"C...-I.,_,Ll·Jll li(~ ..:a.. "'LJ~'-'.':,''''''''JLú!>a L~,; ¿ .. :.:....!.. ¿una, co­
l1.1J lluEca, es es)anw"a. No ha caído nin .. 
ge.ll:1 LLl'IÜ 4ue ¡;ueda favorecer en aJ~un 
scnl.illlc, a 103 agl-'i<":Ültores d~ {."'-S'l prGvinci~l . 

.En lél. 2.,:;1,l¡ailciacl, ei r,l'uiJlen:a se lOrll::l tao 
(\;":,]2!. ~,_ >J CjU8, pn,c:ti¡;amente, la pequeií", 
g?"úaG.¿~-ja Lle L;n j .. .il1a --[JI...lrt]uc no n,:.y grall­
d,,- S2 L's~á rnllrJeJ]Jo. Ko 11:,;,y P,J.stos ni 
lYlCeil03 u;·:njll'.ll~CS con qU(~ puder lk¡ar 
lú ... ¿;¡a f:)(t (~L'~'l~:'¿~ '-~U.il:.\ Lx., ,,-'<e'(J.ensc;s i~1dis­

l)~Um.\},f~~ l~:),ra ;:;alvM' el gar.ad'.). Igual C0sa 
e;'.':. 'JL".,,':"·:.:l:':; {!1 ionru l';ii)I"'::~::.l, en los 
(¡('fc,'.r,U~l.:¡;tos de COU!;J:lrbalá, OvalJe y 
l~lljui. 

La ,,'::;n:a tl¡h~ afectg a la rogirm proycc­
b la ln~2[:rb é,cbre Lod:)::; los 1i,:eLorcs de su 
púb',ad("l. 

l"Jr ;;:.1 ;,)a:'¡;'~, 10S helad:1S 11a:1 sid,) de k\l 
in~l:;T;j(Ld Cfl'2 ll::Hl qUfm:tdo t()j,~s Le,::; pbn­
t8.ciOl:e" [,lit! ::;e t:.abi::1n COlllp.n'":aJo a llacor 
y les a;¡;:¡~"cJ~lY3 JI~ b cb1.L::,~'(;rí¿]., en circ:uns~ 
t:tllt:ias 'FW le).;; ngricuEore~ de la zona 110 
Lllsp,J2JC;.1 de 1:1-tci,:J3 ECl'lJómicc)s para paliar 
la er\s~.' que ei,;tán sL:frlEl1do. 

Quh~¿j::1 (1']:;; 1:1s oo~~'rvaciollcs que estoy 
h:?,cic~lldo fu: '1" al1 tfans:;rJ t.as a 18.s a aLarida­
du r::!3i)2~UVail, -es9ccialmeut,e al Primer 
J\'lét~l(LL.é·iJ, p¡,r:t que ~'e í;irvan ordenar que 
SJ t)!DPi1 [t;gunas· mc:didas qHe vayan en 
ayuda de 13s o-gricultoxcs de la provincia 
de Coqu;mbo. 

Ur:a el·: estas m~didas pOdría consistir en 
una reb.J,ja de los fletes, con cariccer retro­
activo ncsde junio, para que puedan lltvar 
su gr.nado al snr de Illapel para salvarlo de 
la lnuette, ya c¡us en la rl1'ov~ncia d,~ Co­
qnl:!l!Jo en la actualidad no hay pasto. 

Otra lllecliúa aeel' lada sería qu,c las a uto­
rielade:; bllsquen la fórmula de obtE'ner que 
los duelJos de las aguas del t.r;J,nque Cogotí, 
que en su l113yoáa son agricultores de ma­
yu!'cs rCCUr3~)¿:" CtJ:L1n "Pll v('cn d(~ Clgua para 
regar l()., terro:.os de las localid"des de Al­
pJ.C':llÍ, L3. Pa, 'oma, El T,m.l¿, Guatulame, 
eL' "'\,,1".1 r\ '7.\) ~ !':\;! n l'v1;'xeC3" 

II('::10r~l0:e C:Ul::),r~., 2~::~u..:.~~:(>~rit.r. los fí.gr-i­
ClÜ',0n~s ch~ la 'p~'íJvincia de Coqulmbo sólo 
pUeden l'Eg,U' sus sicmLr::n 01 afias regula­
I,~~S o l\l~:: <."J:.~, ,·.'~-I{).·'~~ .. ·CI ~'j '4",() CC,t":¡~'-j (:·.·n·~).~-

miw1:lo aetl'.almcnLe G uatlJ_:ar),c), neva agua 
s'lIjc;¡'~l!';e :.l~ ::¡1, regar 1a'3 Uerr;IR de todos 
aC!n-:¡J{)~l ¡il'LIlJ":-'O.·; pr.)l)icta~;o3 de b~r,enf'1 

qu;~ LO nle,!'1";;:1r,)Il 2. ad')Lül'i:- 8.(~ci:.'rcs dd 
tl':LDr ~ (1.'':; p:',r;"l :..lS('(; dL:tr ~llS rie~~·os. E·sc~ a~rl ... 
cl.l'i :re.' V: n pa':lf p.)/, ~,cbl't .. s,,~ eaheza:f 
'1_~',i,'.~.':l q1.1C V.:tfl ~~ r(~~·S2.r v~}~tas r·,~t,~_)~:s·i~)n2::; da 
Í{·c··,):c~ [::'1 de:rHJ:':;¡uncnLo rlC' 07all(~ cons­
ti:1Ill:\'"t.:' 111 .1': t~.p~·:·~l.:) !nt"!"_0S rytor]lJ(~tivas Que 
tli:; q'(t-~ C'rn.s ~J()-;;~cn" 

¡::,~l:c~.,·P (ll.iC ~:e ell\'~p un ()f~c!() a 1:1 Dirpc .. 
C1(\!) l:P. .~?:. ';I;g~ rflf;l. (j:l(~ hnp:;I, un e~tndjo OUt(! 

p;~~·r.;.it¡\"' r a a"i.g<ul f"~.l¡l~f:·ln con 1(;3 d~)e­

flOS dé' 1:~; D~\J(JS clelt.:'ic'lque Cü[';otí ~'a q~11' 



1:378 CAl'vIARA DE DIPUTADOS 

c;~e año no alcam,arán a emplear todas la.t 
r:S-2rvas en el riego de las tierras del depar­
Lmento de Ovalle; en cambio, podrían ayu­
dar a esLos peq llenos agricuit,ores, qlll! S011 
miles, vcr,diéndoJes un PDco de agu¿~ para 
que puedan salvar sus cos{-chas. 

A través d·e los numerosos telegramas que 
he reclbido sobre esta gr'lve sit nación y en 
~n viaje que hace poco h~ce a la provincia 
dG Coquimbo, se podido cOllstat:u la trage­
dia que viven los agrlcultores d:; la zo,u. 

Por las ra:"OLCS eXpllcstas, solirito que se 
t-nvícn 103 oficlc,s a que me he referido, al 
Depar"am,~Jltü (le Hiego y, especlalmen te, a 
S. E. el Frc,idellte de la R:~pllb1ica, para 
que irat.;,n de cbttóllfr en nlg1ma forma que 
los aetualcs dUeño.> dc las azuas del tran­
que Cogotí [¡yuden a los n¡;ricultores de las 
localidacie:5 que he mencionado a fin de (¡ua 
puedan salvar su.:; eost;chas. 

Adem:J.:5, es lKcesario que se otorguen cré­
ditos extrao:rdinul'ios a los pequerios agri­
cultores, en particular a aquellos que pose€ll 
predios de meDOS de s2is h{:ctáreas, Quienelt 
--~o digo con sinceridad y seguro de la cer­
teza de mi afirmación- están totalmente al 
día en sus cuentas con d Departamento 
Agrícola del Banco del Estado. 

Es nece~ario concederles créditos a tres 
o 'cuatro allos, que les permitan no sólo 
s::tlvar ahora sus cosechas, sino también ad­
quirir pastos para la alimentaclón de los 
auimaks que les sirven como auxiljan~s en 
la rotura de los terrenos y en las demás fae­
nas pror<ias de la agricultura. 

El seíior CARMONA (Vicepresidente). -
Honorable Diputado, ha terminado el tiem .. 
po d·:::l Ccmité Socialista Popular. • 

Se transcribirán las observaciones de Su 
Señoría a S. E. el Presidente de la Repú­
blica y al seflOr Ministro de Obras Públicas, 
en nombre del Comité S<lcialisln. Popular. 

2,J.-ALZA DE LAS TARIFAS ELECTRICAS; 
- PíETICION DE O.FlCIO. 

El s'¡;üor CARMONA (Vic-enresidente). _ 
1'.1 turno siguiente corresponde al ComIté 
('nido, 

El .scfi.or 807\').- Pida la palabra. 
El scÍÍor CARY.O~{A (Vicepresidente). 

<,]ene la palabra Su Señoría. 
El seflor 801'0,-- S')i1or Pr€.<;id€nte,a la~ 

r,um¿ros~¡;; aL~::ls Que vienen experimentando 
tJ.ics los rubros d2 la al1mel1taeion popular 
---la ropa, el cr. lt:.ado, la vivir:l1da y o"ros­
acaLn de ::te;regan:.·8 la d.z las tarifas eléc­
tJ."ÍCaJ, cuy".') efe~~!;():; repcrcut'rán no sólo en 
las acti vhiel d,)s L"c]l1s tri:tles, sino en decenas 
de miJes (k Logar·(s mol!fst-DS. 

El Gobierno no ha impedido este nuevo 
e inj'lsto g;'~,vamcn a las renl.as, que cada 
(lb t:t:Ilcn TIlcnUS p()j'c~r adq'lLitivo, de las 
c;a~cs mecUa y popular, que constituyen 'a 
j;lme113a mayoría de nuestra poblaci6n; por 

el contrario, mediante un decreto dictadG 
hac-e peco, autQrbó €l cobro de tarifas que 
exceden, con viole!1Cia, todos los limites tu­
lembles. 

En esta Honorable Cámara, voces autori­
zadas han expuesto en anterior€s oportuni­
dad·es las flagrantes contradicciones atenta­
torias hasta contra la soberanía económica 
de Chile, que importan y significan los pri­
vilegios y la arrogancia de una Compañía 
qu·c, dispeniendo, a costos ostentosamento 
reJucJ dos, ele la opulenta y poderosa mate-­
ria prima que le pe.rmite vender luz y fu~c •. 
za e~éc',;rica, impone, sin embargo, preciOS 
exagerados, Que suben periódicamente en 
medio de la indi!érencia gubernativa. 

Señor Pr2sidente, en nombre del Partido 
Democrático de Chil-e, expr<.'so su más enér­
gica protesta por estos hechos; y, como el 
decre'~o q1í~ au~c'ri,ó el aUillelltO de la" tao. 
rifas, recIén dictado, ll-eva la novedad da 
ser "provisional", esta agrupación política. 
espera que el Gobierno del Excmo. serior 
Ibáñez rechace cuanto antes estas alzas que 
están encareciendo cada vez más el costo 
de la vida y acentuando el malestar social. 

Ad-emás, como es útn que la Honorable 
Cám:lra conozca los antecedentes que se re-­
lacionan con las alzas indicadas, ruego al 
señor Presidente que se sirva disponer so 
dirija oficio al seüor Ministro del Interior, 
de quien depende la Dir-ección General do 
Servicios Eléctricos, solicitándoles que envío 
a esta. CorporacIón todos los antecedente.t 
sobre esta materia. 

El señor CARMONA (ViceprE'sidente) ,- Se 
enviará el oficio en nombre de los Com~té:t 
Unido y Agrario Laborista. 

26.-MALA CALIDAD DEL ALUMBRADO Y 
COBlWS I~mmIDOS POR CONSUMOS 
DE ENERGIA ELECTRICA EN U,AY 

LLAY, DEPARTAMENTO DE QUILLO­

'l'A.-PETICION DE OFICIO. 

El seÍlor CAEMONA (Vicepresidente} 
Puede cOlüinuar Su Señoría. 

El seilor SOTO .-- Deseo redir tamhlén ~l 
/'leñor Prc.';ide:l.te se s~rva ord(mar se e:JvÍe oH" 
cio al se[,o1' 1"1:ll istro del In Lerior, a fin de 
que por inLér:;nccEo de la D',reeción Oenc1';¡J 
de ServicIo,') méctrj~o!:i, se invcsLisucn r 19m1;;~l 
denuncias que he rccibido de ve~iJ'o3 
de L13y Llay, que se qucj~n de la mala cc:'.i­
dad del ahJlnbraclo y de cobros indebidos Que 
se les hacen lJor el consumo de energía eh'~c' 
triea. 

El se:í.or CAEMON_\ (\Ticc·0rc.sidente) , .... 
Se env:arú el oficio soliciLacl0 por Su Se?lOn'.l., 
en nombre del Comité Unido. 



27.-AYUDA ECONOMlCA DEI. l~ST<\DO" 
I,AS COLECTIVIDADES MUTUALISTAS. 
-PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidsnte).­
Puede seguir Su Señoría en el uso de la pa" 
labra. 

El señor SOTO.- Uonomble Cámara, .. s 
sobradamente conocida la labor social y edu­
cativa que desarrollan las Sociedades Mutua­
listas, muchas de las cuales podrían citarse 
como instituciones ejemplares en la obra pa­
triótica tendiente a elevar el nivel cultural y 
moral de las c:ases trabajadoras. 

Sin embargo, la ayuda del Estado a estas 
colectividades sigue siendo escasa. Resultan 
muy reducidas las subvenciones fi.scales qua 
reciben para afrontar los gastos inherentes al 
mantenimiento de SD.S eseuel<1s e institutos. 
sueldos de sus profe'30res y otros pagos. 

Por esta razón, ruego al señor Presidente 
que recabe el asentimiento de la Honorable 
Cámara para dirigir oficio al señor Ministro 
de Hacienda, solicitándole tenga a bien con­
siderar un aumrnto, lo más amplio po.sible, en 
los presupuestos para el año próximo, de lali 
subvenciones a la Confederación Nacional 
Mutualista de Chile, a las Federaciones Pro­
vinciales y a todas las Sociedades Mutuales 
del país Que sostienen Escuelas e Institutos, 
ya .sean de ramos primarios, de especialización 
profesional o de carácter artístico. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Como no hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, se enviará el oficio solicitado eu 
nombre de Su Señoría. 

El señor SOTO.- Pido que se envíe en 
nombre del Comité Unido y del Comité Agra­
rio Laborista, que está indicando su confor­
midad por medio del Honorable señor Fon­
cea. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .-' 
Se enviará el oficio en nombre de los Comité,: 
Unido y Agrario Laborista. 

El sellor SOTO.- Muchas gracias, señal 
Presidente. 

28.-INCONVENIENcrA DE I,A INIC~ATIVA 
LEGAL TENDIENTE A ANEXAR LA CO' 
lUU~A D:E QUJLI.ON, SITUAHA EN J,A 
}'ROVlNCIA DE ÑunU¡;, A LA PROVINo 
CIA DE CONCEPCION. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .'­
Puede continu.'1r Su Señoría. 

El señor S010.- Señor Presidente, una 
inesperada iniciativa gnbernativa, la de pro' 
piCÜH 18. anexió;:l de Ja Comuna o.e Qllillón, 
del departamento de Bnlnes, provincia ele 
~uble, a la provIncia de Concepción, ha 1'1'0-
ducido en la pr,ómera de estas zonas, el más 
eft'ctivo y explicJ,bl~ clcsrtgrado. 

No se jlwtiLéCa el Mer:s::,j 2 qu~ con ese f:n 
ha enviado el IGj:JcuLivo a esta :Fonorable Cá­
mara l1~tee 81gunas S2!n:1D.8.S y que se e:lc:nen­
t1':1 en h C·;mlsión de GObÜ)1'l10 Interior, pa­
ra su estudio. 
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Todos los Honorables Diput3!dos, que l:eprc 
sentan la provincia de Ñuble, han hecbo pre­
sente, por diVErSOS medios, su desacuerdo cun 
e::e propósito y consideran que la iniciativa 
debe ser retirada. 

Por mi parte, quiero manifestar a la Hono' 
rabIe Cámara que existe inquietud y co:1tra· 
riedad en nuest.ra provincia por sen1L:,í e.mte 
proyecto. Autoridades e instituciones de todo 
orden han adoptado la de:~L,ión de deiendel·. 
l'espetuo'3a y firmemente, la int"gridad terri­
torial de la provincia de [{ubIe, amagaLi:l en 
una de sus re;;lo[:es más laboriosas, p.:odur.­
tivas y p:'ogresis~as, como es la que compren­
de la co::nuna de Quillón, con SclS 10ca1\6? des 
de Coyanco, Pefíablanca, CloLTO Negro y OGr03 
pun;.os vinculados a Bulnes y CIlillán. 

Ya ell una an te:'ior preLcl1sió'1, que re,mItó 
frustrada, se intentó desmembrar ese mismo 
secl.or. 

En efect.o, la Dirección General de Estadís' 
tica, en informe de nueve de octubre de 1940, 
que ha recordadc hace naco el ex Gobern.ador 
de Bullles, don Aníbal -Norambuena, requerI­
da para pronunciarse sobre algunos aS¡Jectos 
de su incumbencia como organismo técnico, 
manifestó que no era conveniente introducir 
ese cambio en la división administrativa '1 
territorial de aquella región. 

Dijo la Dirección de Estadística que al!::m!l­
ban la permanencia de la comuna de Quillón 
en la provincia de Ñuble, su cercanía a la ca­
becera elel departamento de Bulnes, por un~ 
parte y, por otra, la mayor distancia que se­
paraba a esa comuna, de Concepción, causa 
por la cual los servicios administrativos co­
rrespondientes quedaban demasiado lejos, lo 
que se traducía en graves dificultades para 103 
vecinos de escasos recursos de Quillón. 

Agregaba el informe en referencia "cjl:e, en 
cambio, perteneciendo :JJ departamenlo dlil 
Bulnes, contaban con medios más rápidos y 
expeditos en todas las estaciones del año". 
AñadÜl., asImismo, lo siguIente: "El Sei"vieio 
Médico que atiende a Quillón, !,mede hacerse 
más fácilmente de Bulnes y no de Conce:1c:{m. 
El Hosnital de BuInes. Dar su menor di;o;tan­
cia, da- mayol'C's facili::l3~des; Jos servicios ad­
minis:'rati ¡OS y j ndici.ales de Quillón, tan!l:néu 
pueden hacerse con mayor eficiencí::1. d:;sde 
Bulnes y no de Conc2pc:ón, y e" fácll npre­
ciélr que esto es m2S ·econfJmico al Fisco en 
lo que se refiere a la inspección de su·~ :,er­
vicios" . 

Posteriormente se pre.;;entó un proyecGo ele 
ley eIlcamin::¡do a tri1s1adar a Co:.".cepción la 
codiciada cOJ.l1U!:a y fue la Comisión el; no­
tierno del :.Ionorab>: ;::;¡;nado, la que re,~0nvn­
dó su n:('llazo en informe de fecha 8 eh; ju" 
lio de E'·:1. 

Honorab].,J C~i,mara, a\~tlE}~nH~nt.f) 1'1 :r·'Lnli­
cip3.1ieb.d ele Quillón, de la 0118 ce; Al (;a1 5.: ¡Jon 
Jorge Cm;tr¡;:'as Lermanda; 'el Gobe;'néid.r d:!l 
dep·1~·;;9.lYlC~lto d'o Bu'ne3, don SErgIo (:arc:a. 
O::;'1'ay; la I .. LFl'c.;~)~'.lid'1d de Blllr.e3, de 18, cual 
es su i\1~:1lrle3a, :,::!, dlsCn~'uiria r~nm:l ~;l~l-iora 
Celia Urnllü de Urrut¡a;el Intendenie da 
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la Provincia, general en retiro don Jorge Gar­
cía Giroz; el Alcalde de Chillán, don Carlos 
GonzáL:n U~teLls: el director del diario "L" 
Discusión", de C:nillill, don Alfonso Lagos Vi­
llar; el Comité Provincial enc,~bezado por la 
Suc:icdad Alteianos La Unión y su presiden­
te, iiUJOr Vilalmno Pedreros; el Alcalde de la 
MLillicjl);3Jidaci de 8,111 Ign:J.cio, don Gel'mau 
l-L:fl:"!O~;ill2,; el llrc~)ldcnle ele la A:;ociac:ión de 
Propj2~'!.·io8 d;~ ;,ub~e, don L~opoldo Lópel. Ih­
rrcr,l; el ex Llcaicle ele H,llnes, dO~l R:lfad 
Ve:o.~o CYu),vc--:; 103 l'1jis ¡Jc~:.lJcado8 vecino3 dc 
QuíiJón, IH'e,'·i,.rdus !lor Jo,-; 3e.:101'2s Franebco 
Un¿:lleta, '1,,]{;,io:'o Barra, Andrés Ruz Vivar, 
JUD.'l de Dios V'iICl.>3, ~CJ-li)r't .Jm:.i1r. Luis:,. 0. 
de \7ar~::ls, dJ!l l\ncJró.s ()o~~~!:ález '-¡erg'lI'J. y 
ot¡'O,; ]::¡s j ";,os y pro12s0 1::l.C:o de la E~cueLl. 
Al::;I<,;;üh y F,'-::,:~las Prirn.'Hi~, dE! l<l. misma 
comr:na, to::1os, HOl"!nLlble C(lmal'il, es d¿cir, 
at,'¡Jlrid,de.) a'Jmlnjsl:,rativas, mUJ1ielpales y 
edu'ci1.cion:l!r:2, il~:iU.t".lc:ones, \¡ecinos y fLl1~c~o­
n::n",os ele la provineh, forman un s,jlo Fren­
te D"fcnsivo de la inte[TL-18d terri~ol'ial d~ 
1il'u'Jlc. EstJ hecho y h compn~Esión de la Hu­
noratle Cánnra y del Congreso permit0n es­
pe:'2,l' que d rrferic.1o pi'oye::to, si no fuese re­
tinGo y hubiese c!f; tratal'Sb, no pU.5ara, put 
ser ianecesario e improcedente. 

Ni1.da más, HOllorable Cámara, 

29. -l'TO::\<IENiUE AL LJCEO MlX'fO NOC­
'TlmNO DE ~t\N BERNARDO EN J<:L 
D1WI1UO ANH'ERSAIUO DE SU HJN. 
DACW.N.- NOTA DE CONGRATULA­
CION. 

El señor SOTO .-- El l'tsto del tiempo del 
C0mité Unido lo va a ocupar el Honorable 
se,5.or Acevedo señor Presidente. 

El señar ¿A~MONA (Vicepresidente).­
Quedan cinco minutos al Comité Unido. 

'Tiene la pal'.tbl':J. d Honorable S€Ílor Ace­
vedo. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, 
hacr ;~l!Yllr:os día." el LiC'eo Mixto Nocturno 
de Sr.n Bernardo cnmplió diez años de labor 
intersa y f"cnmda. Fue fvndado d 25 ele julio 
de 1943. Desde en LC)]lces. ha fUl1cIc-nado en el 
local ele! Liceo ele HOrlbres ele ]a misma ciu­
dad. Fu prlr,1Ff Rector f:le {el 881101' Rn])·:-rto 
OC>10n. qur, a la vez, desempeñaba la Rcr.to­
ría (lel I.kcc de I:cm1:n'e:, de San Bernardo. 

1.:.< Jund~'ci¡\n d0 ,este plnnt,el de ensl~ñanza 
noetu~~'l;n, Vl.i:~O n 11.C'1;~.r U!Jt). ~cnUd:1 nsp::-a­
ClóH ele J.O(~ p~;t ~J~1}3:~1i':!'; nLiv:~l(;it~rias re~i­
elates en la ci.uc~,:,.(l de San B:~r;iard0. ql1e 
fue, I~\:¡~ JO:5 pvss f~r:tusi~1.stgf: hTiIJLtJ:?,ol.'es de 
b:',c:,]i'<'a;:iI1n d': es'a m:').l'avillo?Ct ic1c8.. tan 
faV', r::IJe para el esLudian~ado de 8a:, Ber-

".")1' '\:;~li e~'l' p 1a!1LC'l vino a cumplir la 
El ~1';!:~ 'ón d~ 103 E~{ él ;umr.OS de los liccos 
tI:~L"'~~'l·' q~l<:', por .:lirr:;l'!~8.3 r;},zones. r·o pt:ed:!n 
c()r!l:~:\_:!Dr F:U:, 'f:st~J(Hos: curao. H~,:mis!no. un 
juó,'.n ~:.I1f)(1o d'.' r's chrl'ros, persoLal de las 
}"u l 1" ;'.:~ A :':1: ::td,:.s, etc. 

En 1947 pasó a ocupar la Rectoría don 
Arturo Aylwin Azócar, la que es servida en 
la actualidad por don Gustavo Gom~nle:~ H. 

El Liceo No-cturro cuenta con nuew, cur­
sos, los que comprcllclen desde primero a sex­
to ~,üo de humanidades. Su prufesorado ha 
estallo constituído por estudiantes ur.iversl­
tarios, e.';p'fcialmel~te del Instituto Pedagór>,i­
co de Santbgo, por normalistas, protestoI1a­
le~ y ahimnos de los últimos aúos del Li.c·20 
de San Dcrnardo. 

H8. sid r) ejemplar el sacrificio hec!lO pOI 
torJo w alumn8,do, C'l que, rebando, digámoslO 
n,';l, horas al desc:H1'-;O. ha concurrido, cen 
normalidad, a las cla.3es para recibir (sa he­
rer;cia qlle 118(!i€ podrá arrebatarle: el sabel. 
Los adulLOs ele ambos sexos, (,mplcados y 
obreros que forman el all1m¡lado, han demos­
trado, en todo mO¡1l"~nto, el enorme interé3 
que tierG1 por las claEiE's [¡UC se imparten en 
el referido establecimiento educacional. Lo 
demuestra el hecho de q'Je, de una mat.rícula 
de doscientos s,esenta alumnos, cuente con 
una asister.cia media de clos~ientos veinte. 
Así, ha liegado el Liceo Nocturno Mixto de 
San Bf:rnardo a cumplir sus diez aflos de 
vida. 

Deseo, señor Prt:sidente. flue se envíe, en 
nombre del Comité Unido, una nota de !Ij­
licitación al Rector del ref',~rido establecimien­
to, don Gustavo González, y a su profesorado, 
por la labor encomiástica que han cumpl1do 
durante estDs diez años. 

El seúor CARMONA (Vicepresidente) . -
Se enviará In. not:l solicitada en nombro;; del 
Comité Unido. 

El señor VALDES LARRAIN.- Y en nom­
bre del Comit.é Conservador TradiclonaUsta 
también, señor Presidente. 

El señor FONCEA.-- Y, también, en nom­
bre del Comité AgrarIo Laborista. 

El señor CARMONA (V-icepresldente).­
Se proced'é'rá en la forma solicitada por los 
señores Diputados. 

Le quedan nos minutos al Comité Unido. 
'F:l seú"r SOTO.- R.enunciamos a ellos, se­

ñor Presidente. 

30.-RESTR,ccmN llE CREDJITOS EN LAS 
INSTITUCIONES BA"SCARIAS. 

El sefwf C!\HMONA (Vicepresidente)" --, 
El tl'rD0 sj~uiente corresponde al Comité In­
dependiente. 

El seCIO:" 1<~CHAVARRI.- Pido la palabra, 
señor Prefidentc. 

El s(:iíc1r C !~,H]\'1O"TA (Vkepresidentc) . _. 
Tlel1~ la palabra Su Señoría. 

El seü,x ECHAVA¡;mI.- Señor Preside:lte, 
e1 Gcblerl"'o, a t,"'W';S de sus or-sanismns, ".nn 
la pn~t"'m'jón de reducir la cr~ci.ente infb.­
ción en (me v:vimGs. ha imp;-¡rtido instruc· 
cienes [ti B:¡nco Cel:tral, al Baüco del J.o;;;; o,do 
y a las lnstii,llc~ones bar1caric¡". part.icularc.!l, 
a fin de que res~rinjnn las prcstacioncg de 
divisas. 
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Des,eo recordar que esta medida ya ha sido 
tomada por otros gobiernos, e incluso por 
Mllli.,tros de Hac:cwla d'J es;e mismo régi~ 
meno D~Hgraeia,:amente, con ella no se hall 
obl.f j ido 103 r·"sultados esperados. 

El Ministro de Haeienda, se:i\or Jcrge Prat, 
acloptó una re30]uéión Lendir'nte a impedir 
que los b::tl'CO'} aU~l",pnt3"'¡',n sus eoloeac;cl'cíl 
en I\,ZÓn d..: los n:,<'t'ores depósitos. r.,;rnitan·· 
<lo 1:1 exp<,x . .sión dr; cd:c-1iLn;:: al 1,'i5 pOi.' C:8n­
to n;ensm'J de CCl¡m<nLO cen T(,bd(m a la~ 
cc/,- ',:_'1,c~ore8 ([cctLlo.ds.s en lC2:i pr~(n~ros 1113-

ses :~el af]) lD51. 
Sin (rnhru'f;ü, !.1t:JOOS ,/~.c;i,o que, fn<";'a d6 

pro'J:lcil' a'g,,'íJUS tr"sLnrncs eni(O:, ellTulolJ 
de la p.l·cd aeel.,~ H, I~orci ue ~ Ll3 denlf~ r~("' :'1:) d·:] 
crér:i1,Cls sufrieron reba;",). 2,;:1S n"l~Uc\:; no 
al(!')Y';cHun SCl cbié;tiVO: b",jz:l' e: cost) dc la 
vida, Por el cont,:uio, ést(~ aumcnt6 en for­
ma O.(.jl cnslb~.c. 

S,~fíor Prc"idente, qni.ec·o dar algunos d~éC,i 
esr,adí slico!'; fll'. ~ d·;l,1': osi: r~,r(tP, en forma, e' ~ ra, 
1:');. 1:Jl'I1tad:" iml')Ortflnc:l\ de ec,I,::\S resoluci,,'Y!.cs, 
por cus,ulo (lías 2l<ú'ln sobre ¡'ilUnas de ch· 
nero realmsnte pé'rtcWÜ8,s en prollorc1ón nI 
volUD1"n de la renta nae~onal. 

La renta nacicmt~ fue, el afío 1954, de quI­
n!entos euare1:ta y c;neo mil millcl'.es de P2-
.,os y la esfera b:well'ü: C(Jn~!'oló, en el rr'.ÍsDhl 

Jlerkdo, solrmcllte ~3esen"a y un mil millonc.,. 
Vale deeir, los bar,cos controlan sólo el onCll 

por dEnto de la ren t a r, acianal. 
otra cifra que demuestra las Jímitaclonc:!J 

de J~s operaciones banC~Hias, es aquella que 
8e d¡,riva del po:-c:cntaje dc circulante que 
nl:lnUr.:.nen los b::UlCOS en su poder. Sólo el 
:5 por ciento del papel mon:da está en poder 
de ellos. El 75 por ciento restante lo tiene el 
públieo. 

De manera ({ue el setenta y cinco por cien­
to dd dir,e¡o, elrcula sin ningún control de 
las instituciones bancarias. 

A continuación daré las prinCipales cifras 
de los sectores en que se repartió la renta 
naclcnal de 1954. 

Lü-s ingresos correspondientes a empresa. 
ríos y propietarios fueron de ciento noventa 
J nueve mil nüIlones de pesos. Los ingresos 
de emple~),(ios y oocl'ros fueren de do,cle~'Gos 
diecisiete mil millone3. Las utilidades diver-
1;3:, e intereses alcanz2.ron a diecisiete mil 
nlillones eie pe3o.~. O sea, esos trIes rub,'os 
suman cu:lLroc.ientos tre~rjta y tres ¡r.ÍI millo· 
nes que se tnl'l¡1l1,s:UJ. ele mano e'l m:1no y en 
Inm,nsa mayoría, al margen del control de 
las iilStitUC:Oj'(·S b2,nc:u'ias. 

A:"emá~" CI[:O que es interesante que la Eo~ 
rJO'.'aJJc C,S,mara eonOlea otra:, ciL-::,s r,,''.c· 
rente;; a estrc mute!'!3 .. Por co:wepto de le· 
ye:-; i'ccial(;s, im V11" ::t.os, etc., el E"Laclo pe:ei­
b;j 1 "Jve~k y S';'3 J.1;,' e il"","l'ociellLfJS ochenta 
y e ,J' ~'Lr¡) minores de Pf'SOS, 

:.~l~ totaL le:; fulvo,s Rni,:;riores con otros 
de p'lca impo,·t"nCta (!lle no los rJetal1.ar·;, 
dan la suma inCc::t:b, de <luin!.enLos cua-

renta y cinco mil millones de pesos, que 
formaron la renta Nacional del aÍlo 1854; 
y de todo esto, la e::fera lJaEclria emEro­
Ió [(.]0 sesenta y un mil mWones. 

De 1:1s cifras e){puestas mj,3 aÍ-riba pue" 
de Ul.Car:ie la cil";u;Pllte cone1usión: 

La rc:;triel:jf~,n ba.I!ca ría D ieet:l m¡¡y prin­
cipaJHl(~ii el, a los ]Jl'od uc~.o!',o", 11{ )'.1;:r'5(; es;~os 

il1.iu3triaks o 8g:é'icultc:'es, que lleg,ll1 a 103 
Lance,s ('el d2m~ .. llda de Ctódi\.03 paTa m~m~ 
tOle!' o :llllll,;lltal' el ritmo ele :'\1S aCLIl'1 les 
})!';)QUc(ÍI,rw:;, las que pc1' el nlmY'2n:,0 l!lJ a1-
e~Ill,,~1l1 a iatj~fac(;]' la ': r;r;lYl8.11Cia,s del ,~ecLor 

eon3",W':(u]'. n diéTnÍl'l1ír.w:s bs [Jo,siblllda­
'-1:::> rl,,! lj,<>'>e~or, mf'dj~n(e las rUB'(,t'ceio­
nes ele Cr(~LL;.· OS~ sólo C01J~tg1J'.!'fnlOS h.,;,cer 
ljL't::; a!üdJ, Lt cJ'lfll.':l 6e llJ~ PJ:-ticlilo:; GU8 ]a 
CrCClf?r:te de'I!~1nda r(:(~!apl1 t-:;cn E'lJo,'"' L'jo!! 
(j" l?Unc:r 0:1 índ,ce de jllfl?,dón, con :egui­
f<:ELl,S 2( ¡.~(: u::llclo ftl: i,ici<ul1cr,j,¡) (lt'J.ldo '" 

que la ecC":~f>, c,bliga a ]J:',g-:u por los ::),rtlcu­
los precios muy superiores a lo:; qur t.en­
d':Íiln en su l1lf'rcado normalmel'!te ab2-sto­
cido. 

Ser,or P,c·,~i'lcntc.-,- En Chi:c no b8.y ínfla· 
ckn de cr,,?cllto,;, Ha] ,d, in fl8.ción <::'1 gas­
tos burociá cicos total y ab',olutamente des. 
me:;un,do.> para las pGsibllidacl2s de la ren­
ta n8.ciorw1. 

Me pe) mitré Clal' a e"'3te respecto algunas 
il1fo~·D'.acion2S tomadas de las cifras est,a­
dí¡;ticas ecr~'e.spondienLes a administracio­
nes anteriores, para que nr.clie piense que 
es éste un ataque al actual régimen. Mi ln~ 
tendón es dar a conDCFr, en f,Jrma clara, las 
ruzoncs por las cuales n03 debatImos en es­
ta permanente infbeión. 

En 1940, la Administ.racJÓn Pí'bUca estaba 
constituida por ciento dieciocho In] emnlea. 
do.c. Doce aííos después, o ,"-en, en 1952, tenl" 
cit,¡hO ochenta y ocho mil doscientos emplca~ 
dos, cifra qu.e, en cantidades redonda,;;, equi­
vale a un allmen~o de cuat.ro por ciento al 
:::5ío, lo aue ro" realmell te exag,)f;:,do, Desde el 
año 1952 hasta ahora ha continu::J.do este au­
mento del n(nne~'o de empleados en la .I\dml~ 
nistr::le.l0n Pública, pero, bmeni.ab:emente, 
no tengo el dato estadístico a la, man\)o 

El .o~rlOr F OKCEA.- Es!,á en un error Su 
Señor!a. 

F:l se¡lOr ECHA VARHI.-- E,,~os .~;on d,tto3 
esta:l;~tko;3. Si Su Pr~i'i0:¡8. desea rebatir lo 
qUf! esí,oy dicis.'1do, tend~á i1'te bacerlo COU 

anteceüellt ''s p,:eel<;:J.-, y !'IO mrl::uucr;te afir­
tnR.l' ql1e r, )"ey e:1 un {~rcot. 

t:l F:íJO)' FONCLA.--·- Fn 13. Seel'c:aría de 
la Hone!'" ÍJ],: Cárnant hay un oficio de 1!1, 
CODtra.?()rh~ C1-F.~n(\.;::d d(~ ,la R,t"J 1\i;li(',(:1, Ol\l: L.·S_ 

t:.tbl<cé:e 1.0 c',~ll:,:'a.d·J. A E';~l Ld,,)]';a 1)0 le C03-

t[d"la nact:. inlr,onerse d~~ él. 
El ,~e.rHJl' ECTJ.t.\1i~.F!.:.?,T,P- l~On(H~~'~ hh"! L>j?ll~ 

bdJ, sé rj·r:f'(V~m('Pse hien lo "ve; d]bo ha­
cer, arj COX');) !::~ll Br:11~o,j(J h~-u-;á, por E:U parte, 
lo (l'He cre:l 11~(;S inkrcnJJ1te. 
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El señor FONCEA.- En una próxima se­
sión voy a rebatir a Su Señoría. 

El señor ECHAVARRI.- Muy bien, Hono­
rable Diputado. 

El señor FONCEA.- ¿Me permite uná in~ 
terrupción, Honorable Di¡1utado? 

El señor CAHMONA CVicerresid3nte).--l 
Ruego a 10'3 sei10res Diputados se sirvan evi­
tar los diálogos. 

Puede continuar el Honof.:lble señor Echá· 
varri. 

El señor ECHAVAHRI.- Ya no caben ar~ 
tilugios Hono;-able Dipukdo, 10S Ministros de 
Hacienda do todo el mundo, cuando quie­
ten combatir en forma eficaz la inflaeión, 
actúan con energía sobre los gastos público1) 
de la nación y muy especialmente sobre los 
gastos burocráticos. 

Hace sólo dDs dÍa.s, el Presidente de la Re­
público diG a conocer su opinión sobre este 
particular, con alguna.s informaciones que, 
~eguramente, son de mejor origén que las del 
Honorable señor Fonc2:J.. 

El señor F'ONCEA.- No mejores, Honora­
ble Diputado. 

El señor ECHA V ARRI. - Bien. El Presiden_ 
te de la República dijo que hay en la Ad­
minlstraciún Pública veinte mil empleados de 
más. Y repito, en Chile no existe inflación de 
créditos, sino sl.lperinflación por los derro~ 
ches bu;:ocráticos. 

He terminado. 
El señor FONCEA.- Lo que hay en Chile 

es una escasez de producción agrícola. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Qued~m <;ei3 minutos al Comité Indepen­
diente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ECHAVARRI.- Renunciamos al 

resto del tiempo, sef10r Pre3idente. 
El sE',ñor CARMONA (Vicepresidente).­

En conformidad al artículo 113 del Regla­
mento, ",c levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 hOl'as ., 5 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS. 
¡efe de la Redacción de Sesiones. 


